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D E  D O N  D O M I N G O  D E  C A R R A N Z A ,  
Secretario de fu  M ageftad.
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E L  REY.
t| O R  quanto de mi Real Orden , co

municada en quatro d e O d u b re  
de elle año al Comiffario General 
de C ru zad a, fe ajuftò con D on 
Dom ingo de Carranza , mi Secre
tario, elAfsiento de la Theibre- 
ria General de Cruzada de eftos 

Reynos d e C a ftilla , y L e o n , y Obifpado de Orihuela, 
junto con la de los Reynos de Aragón , Valencia , y  
Navarra 5 Principado deCathaluña > è Islas de M allor
ca , y  Canarias , afsi por las tres Predicaciones , que 
faltan del corriente fexenio , que dan principio la pri
mera Dominica de Adviento del prefente año de mil 
íetecientos cinquenta y  quatro, y  cumplirán otro tal 
dia del venidero de mil fetecientos cinquenta y íietcj 
com o también de las fcis Predicaciones del fexenio 
fuccefsivo, fi fu Santidad me prorrogaífe la mifma 
Gracia , y todo ello baxo de las confignaciones, forma 
de pagas, refacciones, (alarios , conducciones , Privi
legios , Facultades, y demás claufulas, contenidas, y  
capituladas refpedivamente en los Afsientos del fexe
nio , que empezó en Adviento del año de mil fetecien’̂  
tos quarenta y  cinco , y  terminò en el de mil fete
cientos cinquenta y  uno , fin novedad , ni variación 
alguna en lo fubftancial 5 si bien con diferentes adi
tamentos , que refultaban del Pliego dado en cfta ra
zón , que mandé remitir à dicho Com iílario General, 
para que procedieífe á fia adm iísion, y  publicación, 
celebrando el remate , fegun en el fe expreífaba, en el 
mayor Poftór, el qual Afsiento fe adjudicó , y remato 
por dicho Comiífario G eneral, y Comiífaria General 
de Cruzada, en el expreífado Don Dom ingo de C arran 

za , cuyo remate fui fervido aprobar, à Confulta del mif-
A  mo
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m o Comiflario G eneral, por mi Real Orden de diez 
y  fe is 'de O dubre de eñe año 5 en cuyo cumplimien
to fe expidió por el citado ComiíTario General de Cru
zada el refpeótivo Afsiento de todas las mencionadas 
Theforerias à favor del enunciado Don Dom ingo ‘de
C arran za, cuyo tenor es el fíguiente;

N'O S  Don Andrés deZerezo , y Nieva , Canonigo 
de la Santa Iglefia de T o le d o , Primada de las 

Efpañas , del Coníejo de fu M ageftad, y Com iífario 
Apoftolico General de la Santa C ruzada, y demás Gra
cias , &c. Por quanto con Real Orden , que fe nos co 
municó en quatro de OíStubre delprefente año por el 
feñor Conde de Valdeparaifo, Secretario de Eftado, y  
del Defpacho Univerfal de la Real Hacienda , y  Su
perintendente General del cob ro, y diftribucion de ella, 
fe nos remitió un Pliego dado por el Conde'Marqués 
de Perales en el mifmo d ia , encargandofe por'Afsifn- 
to ds la adminiftraclon , beneficio , y  cobranza dcl- 
p ro d u d o , y  expedición de la Santa Bula en eftos Rey- 
nos de C aftilla , y L eon , A ragón , Valencia, Navarra, 
Psincipado deC athaluña, è Islas de M allorca, yCa^ 
narias , afsi por las tres Predicaciones que faltan del 
corriente fexenio , que deben dar principio en la prime
ra Dominica de Adviento del prefcnte año de mil fe-* 
tecientos cinquentay quatro, y  cumplir en otro tal 
dia del venidero de m il fetecientos cinquenta y íiete; 
com o también de las feis Predicaciones del fíguiente 
fexenio, fi fu Santidad prorrogaíTe lacon cefsion  de la 
C ru zad a, baxo de las confignaciones de pagas, refac
ciones, ¿larios , conducciones,  Privilegios, Faculta
des, y  dem ásclaufulas, contenidas , y  capiculadas ref- 
peótívamente en los Afsientos del fexenio, que empe
zó  en la primera Dominica de Adviento del año de m il 
fetecientos quar«nta y cinco, y  terminó en el de mil fete
cientos cinquenta y uno , fin variación, ni novedad al
guna en lo fubftancial ; si bien con los adi¿tamentos, 
dirigidos à facilitar , por lo adelantado del tiem po, la 
Predicación, y mejor Adminiftracion de la Santa Bula 
en el prefente año : Que fe reducen à que el remate fe 
hiciefle dentro del termino de ocho dias, baxo de los 
mifmos paótos, y  calidades de los anteriores últimos
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Afsientos, fin poderfe diferir am as, ni admicirfe def- 
pues mejora alguna, aunque fueíTe délas que el D e 
recho permite , difpenfandoio fu Mageftad, como A rb i
tro , y  primer Legislador, ni admitir mejora dentro 
de dicho termino , que no fueífe fobre todas las di
chas Theforerias: Que el abono de las conduciones ha- 
via de fer e fed ivo , con fola la excepción del produóto 
de efta C o rte , y  Ciudades de Sevilla , M alaga, y Mur
cia, quedando fujetos en fu cafo aldefcuento de la con
ducción , pero no otros caudales, que fe pidan en los 
Partidos : Q ue fi á la fazón del tiem po, en que fe debe 
hacer la Publicación en los Partidos, no tuviere N om 
bramiento hecho de Theforero, con fu Poder en las 
Capitales, fe le facilitaífen las Ordenes correfpondien- 
te s , para que los C ogedores, de acuerdo con los r e t  
peólivos Tribunales de Cruzada , deñinaflen , baxo 
de fu refponfabilidad, y  fin perjuicio del F ifco , per- 
fonas de fu fatisfaccion , que fe entregaíTen de las Bu
las , y Defpachos, y  executaífen la Publicación , y de
más A d o s  , poniendo en feguro depolito el caudal al 
Theforero que nombraííe , quedando de quenta de 
e íle , ó fuya la remuneración que fe juzgaíTe correfpon- 
diente á las tales períbnas : Que en los parages donde 
ya tuvieífe elegido Theforero antes de la Publicación, 
íi las Bulas , y Defpachos eñuvieífen en poder del Ad- 
m iniftrador, que huvieííe fido de quenta de la Real 
Hacienda , entregue uno , y  otro á dicho Theforero, 
por él nombrado , cobrando lo que conftáre haver pa
gado por el porte de dichas Bulas : Que pudiendo fu- 
ceder , que rematado el Afsiento exiftan en las Impren
tas algunas Bulas, fe ayan de dar Ordenes, para que las 
que afsi huviere , fe entreguen á difpoficion delasper- 
fonas, que con fu Poder fueren á tacarlas para fus ref- 
pedivas Theforerias: Que por quanto deberá fer de fu 
quenta el cofte de laimprefsion de Bulas , y que parte 
de él eftá ya fatisfecho por fu M ageftad, era calidad, 
que acabadas de hacer las facas, y  venidos los Tefti- 
monios generales de ellas > hecha la regular liquida
ción por la Contaduría General de C ruzada, fe com ple- 
tafle por fu Mageftad el tocál importe ; y que para in- 
demnizarfe eftegafto, y fuplimento la Real Hacienda,

B fe



fe^le p a f f a r a  Orden para que le rerntegraíTe al Real Fif- 
c o ; Que mediante que los Derpachos de Publicación 
eftarán expedidos, íobre el concepto de la Adminiftra- 
c io n , por quema de laReal Hacienda , fe liavia de fub- 
fanar eñe reparo con las Ordenes que fucilen conve
nientes , y  advirtieffen la novedad de -efta providencia, 
y  fer é l, y  fus Apoderados la Parce formal para todos 
lo s A a o s , fin que por eftofe fufpendieíTe e lem b lo d e  
los que eftuvieflen diípueños , fegun lo praéticado en 
los ultimes años, p a r a  que eftén a fu difpoficion ,  y  
Ínterin liegaííe í 1  cafo de formarfe los quedexabaex- 
pueffos: Y  últimamente-, que fi no obftante lo que 
quedaba referido, fe necefsitare de otw  efpecial, ó ex
traordinaria providencia para el mejor cumplimiento 
de dichos Afsientos, fele havian de facilitar ; como que, 
celebrado que fueíTe el remate de ellos, fe havian de 
defpachar á fu favor las Reales Cédulas de aprobación, 
y  confirmación^, íegun íe^havia practicado en dos le- 
xenios anteriores, conteniendofe en^cada una las reC 
pedivas gratificaciones, forma de pagas, con las de
más calidades correfpondientes, y en todas laexprefla- 
da facultad de ceder qualquiera Afsiento de los referi
dos , ó fu remate , afianzando la perfona en quien lo  
hicieífe á fatisfaccion, y de quentadel Real Fifco, fe
gun fe havia pradicado en otras ocafiones , y lo ha
ría el m ifm o Conde Marqués de Perales á los que que- 
daíTen de fu c a rg o , para que conforme al contenido 
dé dicho Pliego, y  á lo que de orden de fu Mageftad 
le nos havia prevenido, procedieflénios a fu admilsion, 
y  publicación , celebrando el remate en el termino de 
los ocho dias que fe capitulaba, en atención a la eftre- 
chéz del tiempo , obfervandofe en todo las demás for
malidades acoftumbradas en femejantes cafos; y que de 
íodo lo que refultaíTe dieífemos cuenta, para ponerlo en 
noticia de fu M ageftad; cuya Real Orden , y Pliego pu
blicado en nueñraComilTar'ia General de C ru zad a, íe 
acordó por Auto de cinco del propio mes fe admiticííe, 
y  que fe hicieífe notorio por medio de Ediélos , fegun 
eftilo, feñalando fu remate para el Sabado doce de dicho 
mes , por la carde, en nueftra Pofada, habilitando dicho 
d ia, no obftante fer feriado ; en cuyo intermedio fe acu

dió,



dio j y  prefento Pliego por Don Vicente Pueyo , veci
no de Valencia, en que baxo de las Condiciones del 
citado del Conde Marques de Perales, de que fe ha
llaba inftruido , fe encargaba de dichas Theforerias, 
haciendo mejora de tres quencos de maravedís de vellón 

cada un año , que fe havian de baxar refpecliva-en
mente del total importe de gratificación, refacción de 
B ulas, falarios , y demás prevenido en dicho Pliego, 
aplicando los dos quentos á la Theíoreria principal de 
Cañilla , León , y  Obifpado de Orihuela , y el otro 
quento de maravedís á las de los otrosReynos, con pro- 
porcion , y  prorrata de los confumos de cada una j cu
ya m ejora, y Pliego fue admitida por Auto de diez del 
citado m e s , en quanto havia lugar en Derecho j y  he
cha faber al Conde Marqués de Perales , y repetidos 
Edictos, fe acudió al tiempo del .remate por.Don Ber^ 
nardo A lvarez, refidente en ella Corte , mejorando U 
del citado D on Vicente Pueyo en un quento,mas de ma;: 
ravedis, baxo de las mifmas calidades, ,.eOndicione3| 
tiempo , y  forma de pagas, afianzo , y demás circuní^ 
cancias, que contenia fcLanterior Pliego, láqualadíni^ 
tida , en quanto havia lugar en D erecho, fe rn^ndó. ha
cer faber al citado Conde Marqués de Perales, y D o a  
Vicente Pueyo , previniendo á eñe , que para qualquie- 
ra que le parecieífe. hacer , prefentaffe abono de. perfo- 
na acreditada en eíla C o rte , que fe conftituyeífe Fia
dor, y reíponfable , conforme á la entidad del negó? 
cío y  y notificado á uno^ ,  y otro, ,  dixo el Conde lo  
o ía , y Don Vicente Pueyo, que entonces no podia pre- 
fentar el abono que fe prevenia, lo que executaria haf- 
ca el Lunes catorce del mifmo mes á nuefl:ra fatisfac-? 
cion; lo que era , y  fe entendía para el cafo de que fe 
remataífe en él el Áfsiento , ó Alsientos de dichas The
forerias , á cuyo efecto , y  admjtiendofele dicho alla
namiento, mejoraría el Pliego del mencionado Don Ber
nardo A lvarez, á cuya.relpueila fe proveyó Auto , de
clarando no havia lugar á lo expuefto por aquella Par
te , mediante el feñalamiento del remate capitulado, 
y  acordado para aquella tarde, en virtud de la Real O r
den , que fe hallaba en aquel Expediente : Y  viílo , que
no havia , ni parecía otro Poílór , y fer paífada la hora

feña-



ftñalada para el rem ate, acordamos por otro Auto fe 
remataíTe el citado Afsiento , como con efedo fe rema
tó en el referido Don Bernardo A lvarez, con abono de 
D on Domingo de Carranza, que exhibió , y prefentó 
ant€ N o s, mandando íe le notificaíTe fu aceptación , con 
calidad de quelosprodudos refpedivos fe havian de 
fatisfacer , y  entregar en efpecie ligera de plata , u 
oro j y que fe fornciaíle Certificación de todo lo ocurri
do , para la Confulta que fe debia hacer á fu Mageftad» 
y  haviendofelc notificado el citado Remate, dixo le acep*- 
taba > y  aceptó en todo , y  por todo j legun el tenor 
de lo s  citados últimos Aísientos , y lo qu? fe prevenís 
cñ el del Conde Marqués de Perales, á lo que fe obli
gaba y o b lig ó , co m o  á entregar, y pagar los pro- 
duólos dé la lim ofnade la Santa Bula en las mifmas 
efpecies en que las recibieíTe de los Theforeros, fus Sub
alternos , y  períbnas encargadas de fu colectación^ 
cño e s , que lo que recibieíTe en plata, y oro , lo entre
garía en eftas mifmas m onedas, y  en vellón lo que 
afsi recibieíTe 5 y  hallandofe prefente el citado D on 
D om ingo de Carranza, dixo también fe obligaba de 
mancomún con el citado Don Bernardo Alvarez a el 
cumplimiento literal de lo que aquel tenia ofrecido, 
conftituyendofe fu abonador, en cuya aceptación firma
ron u n o , y  otro: Yhaviendofe dado cuenta de toda 
á fuM ageílad en Confulta de quince del mifmo mes 
d€ O ótubre, y  fervidofe aprobar por fu Real Orden de 
diez y feis fíguiente el citado Remate , mandando dii- 
pufieíTemos, fe formalizen , y  expidan los Afsientos^ 
Reales Cédulas, y Defpachos correfpondientes^con arre
glo á los que fe hicieron para el Afsiento, que fene
ció en la primera Dominica de Adviento del año dĉ  
m il fetecientos cinquenta y  u n o, y a lo que última
mente fe havia eftipulado, y  fobreque recayó el re
mate-, y defpues, haviendo parecido ante Nos,y en la Co- 
miíTariaGeneral de Cruzada, el dicho Don Dom ingo 
de Carranza, y  expuefto, que el referido Don Bernar
do Alvarez havia hecho cefsion en fu favor del citado 
Pliego , y  Rem ate, que con fu abono fe havia celebra
do en fu cabeza en doce del mifmo mes de las expreíTa- 
das Theforerlas, por los tres años que faltaban del ac

tual
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tual fexenio , y  los fels íiguientes, caíb que fe prorro
gue por la Santa Sede la mifma Gracia, como por me
nor conftaba de la cefsioiEi, y trafpaflb judicial , que 
en debida forma preíencaba , otorgada ante Francifco 
Rey de Caftro , Efcrivano del Rey nueftro Señor, en 
efta Villa de Madrid en diez y ocho del propio m es, fu- 
pilcándonos 5 que la adjudicación de las mencionadas 
Theforerias fe defpachaííe , y entendieífe en fu nom 
bre 5 y que en igual conformidad fe le libraífen el 
Afsiento , y  demás Defpachos correfpondiences, me
diante las obligaciones que tenia firmadas de cumplic 
en todo , y por todo lo ofrecido, y  capitulado por el 
expreífado Don Bernardo Alvarez , áque nuevamente 
fe allanaba : Y  por Auto de diez y  nueve fe acordó , íe 
executaíTe a fs i, para cuyo fin paífaífe el Expediente á 
la Contaduría , como eftaba mandado. Por tanto, en 
exccucion de lo difpueño en el referido Remate , apro
bación de fu M ageftad, aceptación hecha de é l , decla
ración , y  cefsion hecha por el referido Don Bernar
do A lvarez, y difpuefto por el citado nueftro Auto, 
lo que fe afsienta, concierta , y capitula con el dicho 
D on Domingo de Carranza , Secretario del Rey nuef
tro Señor, fobre encargarfe de la referida Theforeria 
General de eftos Reynos de C aftilla , y León , y O bif
pado de O rihuela, con las del de Aragón , Valencia, 
N avarra, Cathaluña, M allorca, y  Canarias, para la 
Adminiftracion , Predicación , y cobranza de la limof- 
na de la Bula de la Santa C ruzada, de V ivos, Difun
tos , Compoficion , y  Lacticinios de los mencionados 
tres años, que reftan del prefente fexenio, cuya pri
mera Predicación , y  Publicación ha de dár principio 
en la primera Dom inica de Adviento del prefente año, 
y  terminar vifpera de la mifma del de m il fetecien
tos cinquenta y fiete ; y los fcis del futuro , cafo que 
fe conceda la mifma Cruzada por la Santa Sede , deC- 
pues de los aditamentos expreífados, contenidos en el 
citado Pliego del Conde Marqués de Perales , y  por 
cada una de dichas Theforerias, fegun particularmen
te fe expreífará , es lo figuiente:
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hagá publicar , j> prê  
dícar la Santa Bula en to
dos los Pueblos de las Vere
das eftahlecidas, aunquefean 
pequeños  ̂farnpre que aque
llas no fe  aumenten , m -  
hiando para elh Predicado
res , pena de pagar lo que 
importare la limofna dtí las 
Bulas j que fe  dexaren de 
expender en los tales Fue- 
hlos.

'^ue las Publicaciones fe  ha  ̂
o an defde la primera Domi
nica de Adviento , haßa la 
de Septuagefima , y  ejien fe-‘ 
necidas para la de Ramos,

POR LO T O C A N T E  A L A  TH ESORERIA
General de Cají illa, J  León , j  Obifpado 

de Orihuela.

Q U E cI dicho Don Dom ingo de Carranza fe ha de 
encargar, como fe encarga , de hacer publicar, y  

predicar la Bula de la Sanca Cruzada, afsi de V i
vos, com o de Difuntos, Com poficion, y Laóticinios, en 
todas las Ciudades , V illa s , y Lugares de eftos Rey- 
nos .de la Corona de C a ñ illa , y León , y  Obifpado de 
Orihuela, adonde fe ha acoftumbrado publicar , y  pre
dicar en las Publicaciones, que de prefente fe hacen, 
y  en itodos los Pueblos de fefenta vecinos de los ref- 
pec3:ivos G bifpados, y aunque fean pequeños , y  no 
lleguen á feíenta vecinos, donde fe aya acoftumbradoj 
y  .en lo5 .otros Lugares, que , aunque no aya fido cof-̂  
t-uiitbre 5 fe encuentren proporcionados á las Veredas 
efiablecidas^ fiempre que eftas no fe aumenten, em- 
biaado para ello Predicadores *, fo pena, que fi enai- 
gona C iudad, V illa , ó Lugar , por pequeños que fean, 
k  dexáre de publicar por culpa , ó negligencia fuya, 
H de fus F ad ores, aya de pagar lo que pudiere valer, 
al refpedo de lo procedido en otras Predicaciones, que 
íe huvieren hecho en el parage donde fe dexare 4̂̂  
publicar.

Qne el dicho D on Dom ingo de Carranza , fus 
ía d o res  > y M iniftros, que en fu nom bre, y  con fii 
Poder entendieren en la dicha Predicación, AdminiC- 
tracion, y  cobranza > ayan de empezar á hacer la pri
mera Predicación de las de elle Aísiento t n  las Cábe
las de todos los Arzobifpados, Obifpados, Abadías, y  
partidos de los dichos Reynos de la Corona de Caftilla, 
y  León, defde la primera Dominica de Adviento del año 
prefente de mil fetecientos cinquenta y  quatro, hafta la 
Dom inica de Septuagefima de mil fetecientos cinquen
ta y  cinco , la qual ayan de tener fenecida, y aca
bada de predicar en todas las partes, y  Lugares para 
€l D om ingo de Ramos del mifmo año de mil fete- 
cicntos cinquenta y cinco*, de manera , que fin poder
lo dilatar, efté acabada de predicar para el referido 
Dom ingo de Ramos j y que lo m ifm o fe haga en las

Pre-



Predicaciones de los dos figulentes años , y  fels fue- 
cefsivos, que condene eíle Afsiento; fo pena, que por 
el Faólór , ó Adminiftrador de cada Partido, que no 
lo hiciere, pague el dicho D on Dom ingo de Carranza 
las penas en que por N o s , y la Comiífaria de Cruza
da fuere legítimamente condenado j encendiendofe to
do lo referido en cafo de no haver algún impedimen
to , que embarace la Publicación.

( ^ e  para que el referido Don Dom ingo de Carran
za 5 fus Faótores , y Miniílros puedan cumplir lo fufo- 
dicho , es Condicion fe le ayan de d ár, y  den los Def
pachos ordinarios, y acoílumbrados para cada Predi
cación , afsi los que fe han de firmar por fu Magef- 
lad, como por N o s , en todo el mes de Septiembre 
de cada año fuccefsivamence para las Predicaciones íi- 
guientes , pagando los derechos como fe ha acoíliim- 
brado hafta aq u í, y conforme á las Ordenanzas y  
Arancel de la dicha Comiífaria GeneraU dê  Cruzada, 
entregándolos en la Theíoreria General de'̂  fu M ^ e f- 
tad, en confequencia de las Reales diípoficiones qae 
lo mandan afsi, y  en virtud de las Ordenes^nüéftras, 
que fe le comunicarán para ello , obligandofe el di  ̂
eho D on Dom ingo á pedir, y recibir los^réfcfidos 
pachos ; y  fi por qualqujera caufa fe Je obligare 
pagar mas derechos de los que hafta aqui fe han pa
gado, lo que montare la demasía lo Ka dé-poder éar- 
gar á la Real Hacienda en la quenta de efté Afsiento, 
folo en virtud de efte Capitulo*

Que durante el tiempo de los nueve años de la pre
fente concefsion , y  futura, no fe puedan publicar nin-  ̂
gunas Bulas por manos adjutrices , porque todáŝ  
tán fufpendidas á favor de k  Cruzada 5 y  fiendo ne- 
ceífario fe darán las Cednlas , y Pfoviíí^nes , que 
convengan, y  fueren m enefter, afsi de íu Mageftad, 
com o nueftras , para lo fufodicha 5 y  que ninguna 
períbna , que entendiere en la Adm iniftracion, Predi
cación , y cobranza de la B u la, no pueda tener , ni 
tenga parte en publico, ni en íecreto en Q u eftas,m  
Demandas 5 fo pena de cinquenta ducados á cada Re
ceptor , y  perfona , que afsi lo hiciere , confintiere, 6 
difsimulare , aplicados para los gaftos de Guerra eon- 
trar Infieles, Que

\^ue fe  le é^an de dar los 
Defpachos acoftumhrados pâ  
ra la Predicación en todo el 
mes de Septiembre de cada 
año para el figuiente^

^ u e durante efte AfskntQ 
n§ fe  puedan publicar nin̂  
gunas Bulas por manos ad-̂ . 
jutrices.



fea à fu  cargo la Ad- 
minijlraclon, Publicación j y 
cobranza , y  &tras qualef- 
quiera Bulas, Buletos ,y ju -  
lilèos i que fe  concedieren en 

favor de la Guerra contra 
Infieles,

"̂^ue fe den las Bulas a to
dos los que las pidieren, afsi 
al contado -, como al fiado'. 
]^ue tenga fuficiente nume
ro de ellas en todas partes, 
fena de refender por los 
daños, que de lo contrario f e  
ocafionaren : ^ u e los Predi
cadores fean elegidos por f u  
lluftrifsima\ y  que eftos , ni 
los Receptores no puedan pe
dir , ni llevar de los Pue
blos derechos i ni adeaUs in'̂  
debidas.

Que fea á cárgo del dicíio Don Dom ingo de Car-, 
ranza la Adniiniftradon , Publicación , y cobranza de 
otras qualefquiera Bulas, Buletos, o  Jubileos, que fe 
concedieren en favor de la dicha Guerra contra Infie
les , y fe huvieren de publicar , y predicar en los di
chos Re y nos de Caftilla , y Leon  ̂y Obiípado de Orí- 
huela 5 por orden de la ConiiiTaiìa General de Cruza
da , durante el tiempo de los años de efte Afsiento, 
con el mifmo falario, y refacción de Bulas, que en 
è f f e  capicula por las de Cruzada, y  que las aya de 
hacer , y adminiftrar , fin confentirfe que fe execute 
por otras manos , ni por nuevo Afsiento , ni con per
fona alguna.

Que el dicho D on D om in go, fus Faélores, y M í- 
niftros, que entendieren en la dicha Adminiftracion, 
ayan de dar , y  entregar luego las Bulas impreífas, 
afsi de V iv o s , como de Difuntos , Com poficion, y  
Ladiciníos:^ ài todas las perfonas que las pidieren , y  
las tdmai;en4 afsi fiadas, como al contado, como íe 
ha he^ho enxtodas las Predicaciones que han corrido; 
paraf lo ,qual lia de llevar , y  tener fuficiente nume
rô  de Bulas en todas partes ; fo pena , que fi por 
falta dé Bulas fe dexaren de tomar , y gaftar algu
nas , íea à fu cargo , y  de fus Fadores , y  Minif- 
ti;os el d añ o, que por fu culpa, ò negligencia fuce- 
diere , y  conftare por Teftim onío , è Informaciones 
baftantes y y  que en efto , y  en la prefentacíon , Pre
dicación , y  cobranza, fe ayan de guardar , y guar
den las Inftrucciones impreífas , y  lo  mifmo fe haga 
en la orden de los Padrones , è Hijuelas de depofi- 
,tos de Bulas en los Pueblos , y  Lugares convenien
tes , para darfe defpues de la Publicación , durante 
el tiempo de ella : Todo lo qual fe ha de hacer , y  
haga con la folemnidad , requifitos,.y en la forma 
que fe contiene en la dicha Inftruccion ; y los Pre
dicadores , Theforeros, Receptores, y  M iniftros, que 
en ello entendieren , la guarden, y  cumplan ; y que 
los tales Predicadores fean elegidos por N o s , el Co- 
miífario General de Cruzada, y  nueftros Succeílbres, 
como fe difpone por las Bulas Apoftolicas 5 y  que fe 
pbíerven las Inftrucciones ¡mpreílás^ en quanto à que

di-
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dichos Predicadores , y  los Receptores fe prefenten 
ante nucftros Subdelegados á dár cuenta de lo obra
do , y de las refultas de la Predicación : Y  que el 
dicho Don D om ingo, y fus Faólores fean obligados 
á fu cofta á dár á dichos Predicadores fus alimentos, 
y  mantenimientos congruamente , fegun es coftum- 
bre, y no un tanto de cada B u la, por eftár, como 
eftá , prohibido por fu Santidad , mediante quedar 
de fu obligación hacer todos los gaftos de las Predi
caciones , y dár la congrua correípondiente á los Pre
dicadores. E ftos, ni los Receptores no han de poder 
pedir , ni fe les coníienta pidan, ni lleven cantidad, 
ni cofa alguna por adeala , ni por otra razón , á los Pue
blos , ni por la conducción de las Bulas de unos á 
otros, pena de que ferán caftigados gravemente, fin 
que puedan alegar coftumbre á fu favor; para lo qual 
ha de baftar Información de Teftigos Angulares para 
prueba del exceflb, pues folamente podrán tomar aque
llas gratificaciones, que voluntariamente quifieren dar
les los Pueblos, quedando obligado defde luego el rê  
ferido Don Dom ingo á reíponder por todos los ma- 
ravedifes , que ¡mportaífeíi los tales derechos, ó adea- 
las indebidas, que llevaífen.

Qtie concluida, y  acabada cada Predicación , y ha- 
viendo tenido las Bulas depofitadas en los Lugares con
venientes, fegun fe declara en el Capitulo preceden
te , fe le reciban en quenta de la que diere de fu car
go de cada Predicación , codas las Bulas que huvieren 
fobrado, y la cofta de la imprefsion de ellas, trayen- 
dolas, entregándolas, y  confumiendolas en el Monaf- 
terio de donde las huviere facado, diftintamente para 
cada Partido, conforme á lo expreífado en la dicha 
Inftruccion. Y  es Condicion fubftancial de efte Afsien
to , que el referido Don D om in go, fus Theforeros, 
y  Factores ayan de fer obligados á dexar en todas las 
Cabezas de Partido , Lugares grandes , y en los de
más donde fe pueda acudir á e llo s , de tres, ó quatro 
leguas en contorno , Bulas de codos generös , hafta 
el tiempo en que íe llevan las de la figuiente Predi
cación *, por lo qual no fe le ha de poder obligar á 
dár la quenta de cada una hafta fin de M ayo figuien-

D  te

^ u e fe  le reciban en quenta 
las Bulas fohradas ,j/ la co f  
ta de fu  imfrefsiott i y  qu& 
en las Cabezas de Partido, 
y otros Pueblos f e  dexen Bu  ̂
las de todos generös bafla la. 
Predicación figuiente; de mo-i 
do , que no f e  verifique fal-¡, 
ta en tiempo alguno.
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aya de facar las'En • 
las de las Imprentas deTo^ 
ledo , y Valladolid , j  lo que 
ha de fagar, p r  f u  ¡m- 
frefs’m .

y
~^ue aya de fagar en efta 
Corte el crecimiento de la 
blanca , y media blanca de 
las Bulas , que fachre de 
[a Imprenta de Tj¡edo , y  no

ha

te à ella *, de modo > que la de efte ano deberá darla 
en fin de M ayo de mil fetecientos cinquenca y feis, y  
afsi en las demás > pero los Theforeros particulares 
las deberán tomar à los Pueblos , y Cogcdoieà al 
tiempo acoftumbrado hafta aquí -, y  percibiendo el 
dinero del imíporte de las expedidas, bolveran a de- 
xar las correfpondiences de todos generös, hafta qye 
en cada Lugar fe haga la nueva Predicación > y enton
ces deberán los tales Pueblos , y  Cogedores hacer el 
pago con dinero 5 o Bulas fobradas, fin que lo pue
dan dilatar mas tiempo , para que de efte modo íe 
configa, que defde que dichos Cogedores dan tus quen- 
tas, hafta q m  fe predica nuevamente la B ula, no fal
ten 5 para los que eftando fin ella ,1a, quifieflen totnac 
en íijs agonías , ò por los difuntos.

( ^ e  todas las Bulas de V iv o s , Oifuntos > O om - 
poficion, y  L aaicin ios, y  ötrasquakfquiera, que fue
ren menéfter para las dichas Predicaciones  ̂ las aya ác  

iacar , y  íaque el dicho Don Domingo de Carranza^ 
y  fus Fadores en fu nom bre, y con iu Poder, al prin
cipio de cada Predicación , y i  los tiempos conve
nientes > de las Imprentas , que por mandado de fu 
Mageftad eftan en los Monafteríos de Nueftra Seño
ra de Prado de Valladolid , y  San Pedro M artyr de 
T o l e d o , pagando por las que fe imprimieren en dicho 
Monafterio de Nueftra Señora de Prado de Valladolid 
à razón de cinco blancas de cada Bula de V ivo s, C om - 
poficion, y  L aaicin ios, y  quatroblancas y  media de 
las de Difuntos-, y  de las que fe imprimieren en el 
de San Pedro Martyr de Toledo, à razón de quatro blan
cas por cada Bula de V ivo s, C om poficion, y L aaici- 
n ios, y  à dos blancas por las de Difuntos 5̂ y  fi hu- 
viere alguna novedad, ha de feren beneficio, u daño 
de la Real Hacienda , porque el dicho D on Dom in
g o  d e  Carranza folamente ha de pagar lo que fe ha re

ferido, y  no m as, ni menos.
Que por quanto en las quatro blancas por cada 

Bula de V ivos, Com poficion, y Ladicinios , y  dos 
blancas de las de D ifuntos, que el dicho Don Dom in
go de Carranza ha de pagar por las que fe imprimie
ran en la Imprenta de San Pedro Martyr de Toledc^

en



en cadá una d t  las Predicaciones de eíle Afsiento, co
m o fe declara en el Capitulo antecedente, entra, y fe 
comprebende el crecimiento de una blanca en ca
da Bula de V iv o s , Corapoíicion , y  Ladicinios, y  me
dia en las de Difuntos, que el Señor Rey Don Phelipe 
Tercero (qiie Santa Gloria aya) hizo Merced al dicha 
Monafterio por feis años del Afsiento, que fe mandó to
mar con Sinibaldo Fiefco, fobre la Theforerk Gene^ 
ral de Cruzada, del fexenio que cumplió viípera de la 
Dominica de Adviento del año de mil íeifcientos vein^ 
te y cinco y y  porque efta Merced efpiró en él dicho 
Afsiento : Es Condicion, que lo que montare cadá 
año el -dicho crecimiento de una blanca en cada 
Bula de Vivos , Compoíicion j y Lacticinios, y  me
dia blanca en cada una de las de Difirntos , que 
fe facare del referido Monafterio de San Pedro Mar^ 
t y r , fe ha ds cobrar para la Real Hacienda en cada un 
año ; y el dicho Don Dom ingo de Carranza no ha de 
acudir con lo que efto iniportare al dicho Monafte
rio , fino que lo ha de pagar á quien pof fu Mageftad^ 
ó por Nos le fuere mandado en efta Corte y al tiempo* 
y  plazo que fe le ordenare, y  mandare y y  al fin del 
fexenio cumplirá con prefentar en la Contad aria Ge
neral de Cruzada las Libranzas juftificativas del inte
gro pago del referido crecimiento de la blanca y me
dia , dandofele por ella para fu refgciardo ( fin mas or-- 
den que efte Capitulo ) una Certificación, que fucinta- 
mente mencione el totál importe del expreñado creci
miento , y  fu fatisfaccion, en virtud de Libranzas, fin re
ferirlas por menor j fiendo de la obligación del referi
do Don Dom ingo pagar los derechos de efta Certifi
cación , conforme al Arancel, fin que fe le pueda obli
gar á prefentar mas quenta form al de eñe caudal $ pues 
íobre no tener en ello ¡nterés alguno , le ocafionaria 
dicha quenta un gran em barazo, y excefsivo gaño.

Que de todas las B ulas, que íe expidieren en cada 
Arzobifpado , Obifpado , y Partido diftinco, fe hagan 
en cada Vereda los Padrones, con las folemnidades, y 
requifitos contenidos en la dicha Inftruccion, y por ellos 
fe cobren las fiadas por los Cogedores nombrados por 
los Concejos, conforme á la Carta acordada, que fe

man-

ha de fer  chUgado a dar 
quenta formal de ejio y fino 
tan folo à prefentar al fin 
del fexenio en la Contadu  ̂
ría las Libranzas ju/iifica-  ̂
tivas del integro pago.

lO
,^ue fe hagan Padrones d& 
las Bulas de cada Partidoy 
pagando à los Cogedores de 
los Pueblos un maravedí 
por cada Bula de las que fe  
expidieren , y  que efio fe  
entienda en las partes donde 

fe  acofiumbra hacer la cô  
branza per dichosCogedores,



I l
fe  ohferven los Capí

tulos de la Infirüccion en lo 
que no fueren contrarios a 
ejie Afsiento , ni a el ejliloi 
'■̂ ue Jilos Theforeros par
ticulares fe  fueren con las 
'Bulas, j/ dinero y no f e  haga 
defcuento al Generalypor fer  
todo de f u  cuent arpero fe  les 
obligara a que la den ,y  pa
guen lo que debieren; T que 
f t  tuvieren capitulados in̂  
tereffes de ocho por ciento, 
no ha de poder el Confejo, ni 

fu s Tribunales minorarlos.

1 4
mandò dar en cmco de M ayo de mil cjumientos cln- 
quenca y quatro, y no por otras perfonas algunas, pa
gando el referido Don Dom ingo de Carranza , y fus 
Factores ? de fu hacienda , y a fu coila , a los dichos 
Cogedores un maravedí por cada Bula de las que íe 
expidieren , afsi al contado, como al fiado ; y que 
eílo fe encienda en las partes donde fe acoílum- 
bra hacer la dicha cobranza por los referidos Cogedo
res 5 fin violentar à los Pueblos por razón de conduc
ciones , quedando de la obligación de dicho Theíorero 
General fer refponfable por lo que importaílen los ma- 
ravedifes, en que por qualquiera Theforero parcicular 
fe juítificaífe haver perjudicado a los Pueblos ; y que 
à eftos no fe ks pueda obligar à que paguen en una, 
Ù otra moneda , porque cumplirán con qualquiera, 
con tal que fea corriente en dicho Reyno. -

Que por quanío los Capitules de efte Afsiento van 
remitidos à la dicha Inftruccion , con los demas en ella 
contenidos , y  conviene al fervicio de Dios nueftro 
Señor, bien com ún, y  buen recaudo de lo que pro
cediere de la dicha Cruzada el que fe guarden : Es C oa- 
dicion , que fe ayan de obfervar, y  cum plir, afsi por 
el dicho Don Dom ingo de C arranza, como por fus 
Factores, y  M iniftros, y  por todas las demas perfonas 
que entendieren en efte negocio , como fi aqui fueran 
iníertos, è incorporados de vevbo veThum , ío las 
penas en ellos contenidas ; excepto en lo que fueren en 
contrario à lo expreííamente capitulado , y  a el eftilo, 
y  coftum bre, que íobre todo fe huviere obíervado, íin 
que fe pueda alterar : Pero íi alguno de los dichos Fac
tores, Miniftros , y perfonas cometieren otros delitos,
o hicieren algunas cofas indebidas, de qualquiera ma  ̂
nera que fean , lo paguen con fus perfonas, y  bienes, 
y no fea à cargo del dicho Don Dom ingo de Carran
za , no teniendo culpa en ello ; con que quando en
cargare la adminiftracion à ¡as tales perfonas aya de 
tom ar, y tome de ellas las mifmas fianzas, que tomare 
para la feguridad, de la hacienda que íe les enco
mendare , de que ufarán bien , y fielmente de fus di
chos cargos, fin hacer fraude , ni engaño ; y afsimifmo
fe les tome juramento que afsi lo guardarán, y  cum-

pli^



p iiran ;y  que en cafo,que algún A dm iniftrador,Re
ceptor, Ò Cobrador dexare de hacer las Publicaciones 
de Jas Bulas por culpa, o negligencia fuya , ò fe vaya 
con las Bulas, y  dinero procedido de ellas, no fe haga 
deícuento alguno al referido Don Dom ingo de C ar
ranza, pues enteramente hade fer todo de fu cuenta, y  
riefgo , no obftante que fu Mageftad , y Nos mandaré- 
mos fe prendan las tales perfonas, para que le dèa 
cuenca con pago de lo que huviere fido à fu cargo, 
como de cofa procedida de la dicha Sanca C ru zad a, y  
Hacienda R eal, confervando fiempre el derecho del 
Real Fifco de Cruzada contra los fufodichos, y  codos 
los Theforeros, y fus deudores, y  confiderandolo co
m o caudal de la Santa Bula perteneciente al Fiíco, 
con fus ñiifmos Privilegios , y  que fean caftigados, 
por lo que afsi huvieren tom ado, y llevado "̂; y en vir
tud de efte Capitulo , lo guardarémos, y cumpHrémos, 
y  de parce de fu M ageftad, y ‘ de la nueftra, encar
gamos , y  mandamos a nueftros Subdelegados ,''C o m it 
farios de C ruzada, y  otros qualeíquiera Juezes de eC- 
tos R eynos, que afsi lo hagan guardar, cum plir, y  

execucar defde luego, en virtud de efte Capitulo 5 pa-< 
ra cuya obfervancia fe darán las .Cédulas > y Pro vi
rones neceílarias : Y  mediante que el referido D o a  
Dom ingo de Carranza ha de quedat obligado à la pun- ' 
tual fatisfaccion de la limofna de la Santa Bula a los 
plazos que fe expreííáran, cori la pena de ocho por 
ciento al año de interés , en el cafo de demora : Es 
Condicion expreífa, que fiempre que à correíponden- 
eia de efto mifmo tenga capitulado con los Theíore- 
ros parriculares el propio interés , por la retarda
ción de loŝ  plazos de fus Efcrituras j no hemos de po
der N o s , ni la Com iífaria General de Cruzada, ni otro 
ningún Tribunal de ella , m inorar, ni arbitrar en di
chos intereífes, porque precifamente fe ha de proceder 
contra los deudores por el importe de ellos, al ref* 
peóto de lo capiculado con ellos , fin rebaxa, ni mode
ración alguna.

C^e fi alguna Iglefia , ò Iglefias Cachedrales , ò 
Colegiales pidieren quarca impecra , fe darán Cédulas ninguna Igtefia, Ikv  ̂
de fu M ageftad, y  Provifiones nueftras, para qyc no mfetra,

E fe



\^U6 pov Btiids <̂ ug Je
rompiey^  ̂»  ̂ ">̂0jaren, fe  
daran otras, pagando laim- 
prefslon.

^ u e hace de confignacm 
fixa en cada un año dos mi
llones fe'fc'ientas veinte y  
cinco milBulas de a dos rea-> 
les de plata corriente , y  
plazos en que ha de fa 
tisfacer fu  limofna , afsi en 
ejta Corte , como en las Ciu
dades de Sevilla, Malaga  ̂
y  Murcia,

fe lleve ': Y  íi por razón de ello fe le tomare , o  em 
bargare qualquiera cofa à el dicho D on Dom ingo de 
Carranza , £e le darà Orden por N o s , y dicha ComÜ- 
faria General de Cruzada , para que ic le deíembar-
gue > buelva , y reftituya.

Que por las Bulas que fe rompieren, ò mojaren> 
de manera que no eftén capaces de poderfe expender, 
fe le dén otras cantas de las mifmas que fe huvieren 
impreíío para aquella Predicación , pagando foiamen
ce iaimprefsion de ellas, como fe refiere en el Capitu
lo odav<)j:lo qual fe haga entregando el citado Don 
Dom ingo de Carranza ante Nos , y la dicha Comiflaria 
General de Cruzada, q  ante nueftros Subdelegados, ù  de 
las Juft-ieias, donde no los huviere, las cales Bulas moja
d a s , o rafgadas, para que en nueftra prefencia, o la 
de elIpSrfe rafguen aporque fi fe quemaren , ò anega
ren , cuì^plirà cori traer Inform ación, ò Teftim onío 
¿e cpmp,huviere fucedido el cal cafo.

Qqe  ̂£1 dicho D on Dom ingo de Carranza hace de 
cpnfigijacion para la Expedición de cada Predicacioa 
de laSf nueve de efte Afsiento , que ( como queda refe
rido.) empezará Zj correr en la primera Dominica de 
Adviepco de efte ,ana de mil fececiencos cinquenta y  
quatfro y  cumplirá vífpera de la mifma Dominica 
del de mil fececiencos fefenca y tres, dos millones íeif- 
qiencaŝ  veinte y ciíico mil Bulas de V ivo s, Difuntos, 
C om p ofid on , y  Ladiciníos , con las de à ocho rea
les de plata para todos los Arzobifpados , Obifpados, 
y  Partidos de eftos dichos Reynos de la Corona 
de Caftilla , y  L eo n , y  Obifpado de O rihuela, las 
quales à razón de dos reales plata corriente, con pre
mio de cinquenta por ciento cada una, reducidas à efte 
j^efpcdo las de mayores caílas, monean cienco fecenta 
y  ocho quencos, y quiniencos mil maravedís de dicha 
m oneda, que ha de pagar en el primer año de los de 
dicho Afsienco, en efta manera:

Treinca quencos, y  quiniencos 
mil maravedís en placa efeólíva en 
efta Coree paralas Fabricas de San 

> Pedro, y San Juan Lacerano de Ro^
. ma , y  otros Efeólos, para que fe

fue-
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fuelen refervar cada ano y los diez 
quentos de maravedís de eiios en fin 
del mes de M ayo , otra tanca canti
dad en fin de Julio , y los diez 
quentos y quinientos mil marave^ 
dis reftantes en fin de Diciembre, 
todos mefes del año de mil fetecien- 
tos cinquenta y cinco, á quien por
Nos fe le ordenare......................

Noventa y ocho quencos feifcien^ 
tos fefenta y feis mil feifcientos íe- 
fenca y feis maravedís, y dos tercios 
de otro de dicha placa , en las efpe- 
cies de oro , placar, y .vellón  , en .̂ 
que recibieífe el produdo de la li- 
mofna de la Sanca Bula de los The- 
foreros Subalternos, y perfonas en-  ̂
cargadas de fu coleótacion, en con  ̂
fequencia del allanamiento hecho v 
en eíía razón en e i a d o  del Rem a-’* 
te de efte Afsienco- en los ocho 
mefes de M a y o , Junio , Julia,c 
A gofto , Sepciembre , O d u b re , No^ 
viembre y y  Diciembre desdicho > 
año de mil fececiencos cinquenca y  
cinco, al refpedto de doce quencosb' 
trefciencos creinca y  tres w mil creC’ ? 
cientos creinca y  tres jn^rayedis, ? y¿ ^  
un tercio de ocro 1,5“ que valendos^D c .
diez y ocho quentos y  quiniencos ’ - :
mil maravedís de vellón que eftá rr. .
obligado á proveer en ,-finí de cada  ̂  ̂
uno de dichos mefes en efta Cor-^ iJ 
te á las perfonas , que por Ordenes
nueftras fe libraren.. . ,  . v . ...............

Quarenca y  nueve quencos cref- 
clencos creinca y eres I mil crefcien- 
tos treinca y eres maravedís, y un cer
d o  de ocrode placa , también en las
cfpecies referidas, en efta dicha C or- — --------------- -
ce , a f  propio refpecto dc;^doce quen« 1 1 ^ .1 6 6 ^ 6 6 6 - -

tos
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cos trcrdentos tó n ta  y  tres m il tref- 1 2 9 .1 6 6 }¿6 6 6 --  

cientos treinta y  tres maravedís, y “
un tercio de otro de dicha plata, por 
el valor de dichos diez y  ocho 
quencos y  quinientos mil de ve- 

; ■ Ilon , en fin de cada uno de losqua-
í|!| tro meícs de Enero , Febrero , Mar

zo , y A bril del año de mil fete
cientos ^inquenta y feis, à las per
fonas à quienes por Nos fe libraren ^

en la forma dicha...........................« 4 9 -? 3 ?H3 3 ?'a
Que fon los referidos ciento feten- j^ g .^ o o g ____ _

ta y ocho quentos y  quinientos mil — -------------------
maravedís de placa, con dicho premio de cinquenca por 
cienco, que componen dofciencos fefenca y ficce quencos 
fececiencos y cinquenca mil maravedís de vellón,que, co
m o queda expreffado, deberá facisfacer por el primer año 
de fu Afsiento, y en cada uno de los figuiences de fu 
duración lia de proveer en la mifma conformidad , y 
plazos la propia cancidad , que en el primero 5 y fi fe 

/ :̂  le pidiere en cadauno de dichos años un millón cien
to y  diez mil reales de vellón en quenca de la Expedición 

_ r , de la Bula de las Theforerias del Arzobifpado de Se-
' villa , y  Obifpados de M alaga, y M urcia, imporce mas,

Ò menos la Expedición de dichas Theforerias, lo hade 
pagar en aquellas Ciudades , en vircud de Ordenes 
nueftras, por quenca delasmefadas de la dicha con- 
fignacion ordinaria , fin que por ello fe le aboné con
ducción alguna de los referidos un millón ciento y diez 
m il reales de v e lló n , que por prefupueño fe confide
rà imporcar en cada un año el producto de las refe* 
ridas eres Theforerias , que ha de proveer, fegun lo ca« 
piculado en el cicado fu P liego, en efta forma:

En Sevilla feiíciencos y veince mil reales de ve
llón feñaladamence, los cienco y veince mil de ellos ea 
fin de Julio , dofciencos y cinquenca mil en fin de 
O ctu b re, y los dofciencos y cinquenca mil reftances 
en fin de Noviembre de cada año , defde el de mil 

;i‘ ' fececiencos cinquenca y cinco , hafta el final de efte
Afsienco.

En Malaga dofciencos y  cinquenta mil reales de
ve-



tp
vellón , los cinquenta mil de ellos en fin de Jim io, 
ciento y  cinquenta mil en fin de A g o fto , y los cin- 
quenta mil reftantes en fin de O dubre de cada uno 
de dichos años.

Y  en Murcia dofcientos y quarenta mil reales de ve
lló n , los quarenta mil de ellos en fin de Julio , cien
to y veinte mil en fin de O dubre , y los ochenta 
m il reftantes en fin de Diciembre de cada año de 
los referidos.

Y  es Condicion fubftancial de efte A fsiento, que 
íi à los dichos plazos puntualmente no fe libraren por 
Nos las expreífadas porciones en las tres Ciudades de 
Sevilla , M alaga, y  M urcia, tomando en ellas efecti
vamente el caudal de cada p lazo , como queda pre
venido , ha de fer de la obligación de dicho Don 
Dom ingo de Carranza dar cuenca, para que afsi fe 
cxecutej con calidad, de que fino obftantc fu repre- 
fentacion no fe verificaífe librarlo , y  en fu confequen- 
eia lo traxeífe à efta Corte para entregarlo en ellaá 
nueftra difpoficion, fe le aya de abonar la conduc
ción del tres por ciento que fe capitula por el de
más caudal confignado en Madrid.

Y  es Condicion , que al dicho Don D om ingo de 
Carranza fe le aya de dar por refacción de Bulas in
ciertas , y  perdidas una Bula por ciento de todas las 
que fe expidieren, y gaftaren en eftos Reynos de CaC- 
tilla , y L e o n , yO bifpado deO rihuela, afsi al fiado, 
como al contado; y fobre las noventa y nueve ref
tantes cinco maravedís , moneda de Bula , por cada 
una de las de á dos reales, afsi de Vivos , como de Di
funtos , Compoficion , y Ladicinios j y al mifmo re t  
ped o de las de mayores taffas, reducidas á la de los 
dichos dos reales ; y  lo mifmo de otras qualefquiera 
Bulas, B uletos, ò Jubilèos, que fe concedieren a fu- 
M ageftad, y  huvieren de predicar, juntas, òd e  por 
si 5 y  dichos cinco maravedís fe le han de hacer bue
nos en la quenta que diere de cada Predicación de los 
años de efte Afsiento, en placa , fobre las Bulas que fe 
cobraren en efta efpccie, y fobre las de vellón , en 
y c llo n , baxada U  una por ciento de refacción , con

F mas

^ ue le h4 de dar una 
la por ciento de refaccion/tn-* 
co maravedís , moneda de, 
Bula, fohre las noventa y, 
nueve refiantes , por razón 
de falario, y  tres mil duca  ̂
dos de plata , haxando de
lo que importaren^efios gô  ̂
ces tres quentos de marave  ̂
dis de los quatro quentos , en 
que cada año mejoro ejle 
Jfsiento 5 y  quedando de 
f i i  quenta la imprefsion ,y  
todos los gafios de ejla de-, 
pendiencia»

i
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t o
mas el crecim iento, al rcfpedo que fe cobrare la lí- 
mofna de las B ulas, p o m o  cobrarte en placa ; y ade^ 
más de la dicha Bula por ciento de refacción, y  cin
co maravedís por cada una de las noventa y nuev© 
rcñantes, fe le han de dar , y  hacer buenos eres mil 
ducados de falario de á crefcientos leteota y cinco 
maravedís de pUca, en placa efeótiva antigua del pefoy 
lig a , y  valor , que tenia antes de la  Pragmatica de 
catorce de O dubre de mil feifcientos ochenta y  feis, 
en cada uno de los aííosde efte Contrato , que hade 
poder refcontrar con lo que fe cobrare en p la c a p ro 
cedido diC la limoíha de la Bula .5 y í¡ falcare , fe le ha 
de ha,cer bueno el premio que tuviere la dicha plata 
antiguá en el plazo de fin de M ayo de cada año ref- 
pedivam ente, al precio, o precios, que corriere enca
ba uno, aunque exceda al premio que oy tiene> fia 
que " fe necefsite de Deípachode laCom iííaria General 
de C ruzada, folo en virtud de efta Condicion , la que 
no fe ha de podervariar por ninguna eaufa, ni acciden-  ̂
te que aya 5 ó fobrevenga, penfado, ó no penfado , y  
eodo le ha de defcontar  ̂y  hacer bueno en la oltim a pa  ̂
g a  de cada una de las dichas Predicaciones , rccibien^ 
io fe  en data de fus quentas del prefente Afsiento lo que 
montare el dicho falario, con la regulación referida; y  
cni cada uno de e llo s, deducieadofe y  rebaxandoíe 
de lo que imporcaíTen dichos abonos tres quencos de 
maravedís de vellón en cada año de los quatro quen^ 
to s , en que (com o queda expreíFado) m ejoró, é hi
zo  de baxa en el Remate de tfte Aísiento; por cuyas 
gratificaciones íe obliga á pagar la imprefsion de Bu
las , el falario que efta íeñalado á los Efcrivanos, que 
en ello liaade aísiftir  ̂ á los Fadores, Cobradores, C o 
gedores , Receptores, Verederos, alimentos, y  man
tenimientos de los Predicadores, derechos de los D ef
pachos para cada Publicación, y por las quentas, y fi« 
niquitos de ellas , y  demás gaíios de Oficiales , Agen
tes , y  por otras qualefquiera coftas, que en efte nego
cio pueda tener , é hicieren fus F ad ores, por fu traba
j o ,  induftria, y las demás caufas, y  riefgos , que ca  
efto fe puedan confiderar, fin que pueda pedir, ni íe 
le*.aya de abonar cofa alguna por pérdida de Bulas, pe

ligro



ligro de caminos en la conducción del dinéro , ni por 
la diferencia , y dilación de las cobranzas,

Afsimilmo es Condicion , que en la quenta que 
deberá dar de cada una de las Predicaciones de efte 
Aisienco, fe le aya de hacer bueno todo lo que mon
taren las Bulas fobradas de todos los Partidos, y . tam
bién la imprefsion de ellas , con lo que huviere de ha
ber por el dicho falario , refacción de Bulas, conduc
ción , y reducción de vellón , à los precios, y en la for
ma que adelante irà declarado , y las Bulas que fe hu
vieren facado de menos de las que hace confignacion; (fi 
acafo fucediere) en cuya conformidad correfponde la 
primera de las referidas quentas en fin de M ayo de 
mil íetecientos cinquenta y íeis > y afsi fuccefsivamente 
en las dem ás, fegun lo refuelto , .y mandado por fu 
Mageftad , y  à que fe obliga el dicho D on Dom ingo 
de Carranza > fegun fu allanamiento. : .

Que fi los Adminiftradores, Cobradores, Cogedo
r e s ,  y  otros Oficiales, que entendieren en la Adminif- 
cracion, y cobranza de las dichas 3 u.l̂ $ ? no cumplicflen 
con las obligaciones, y contratos que hicierená favor 
de dicho Don Dom ingo de Carranza > íe les aya de apret 
miar à ello por N o s , y la ComlíFaEÍa General de C ru
zada , dandoíele defde luego Cédula de fu M ageftad, eti 
que íe les mande à todas, y qualefquiera j¡ufticias_j que 
cumplan , y obedezcan las.Provifiones, y E-xecuciones» 
que à fu pedimento íe defpacharea para todos eftos di
chos Reynos de C a ftilla , y L e e n , y .Obifpado de Ori- 
huela, fin embargo de qualefquiera Píagmaticas, que 
encontrarlo e f te n  promulgadas, o fe promulgaílen en 
adelante, atento à fer taa exccfsivp, como previlegia- 
d o ,  elcaudal^ue fe adeuda por la limofna de la San
ta Bula, procediendo por Cenfuras fubfidiariamente con
tra los deudores, fin que fe pueda conceder efpera à 
ninguna C iudad, V illa , Ò Lugar, por ningún pretexto; 
y  en cafo de tener à bien conceder alguna , hade correr 
la cobranza poi quenta del Fifco ; y fi haviendoíe he
cho por el dicho Theforero General las debidas diligen- 
cdas, en virtud de los Defpachos que íe le dieren para 
las dichas cobranzas, n o  las  huvieííe podido confeguir,

fe le ha de hacer bueno lo que efto importáre en U
qucn-

i6
^ u e en la quenta de cadA 
Predicación Je le han de abo
nar las Bulas fobradas , ftt  
imfrefsion , refacción jjala: .̂ 

y conducci0n.no

%
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"^ue f i  los que entendiere» 
en la Admimflración no cum̂  
flier en fu s contratos, f e  lê , 
afremiara. por la ComiJfañ¿t 
General de Cruzada , dando, 
aefíe fin las Cédulas,/ Vefi 
fachos neceffarios.
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quenta de dicha Predicación à quecorrefpondieiTe cl de
bito , ò en las figuiences, à fu elección, quedando à car
go de la Real Hacienda la cobranza , y  derecho contra 
los deudores, y foio obligado el dicho Don Dom ingo 
de Carranza à retrocederlo , baxo la pena del tres
tanto.

l i
para proceder contra 

los Thefireros , y  fus Fiado
res, fe  ha de^^er , /  efli~ 
marfe por cantidad liquida 
la que confi are por Certifi
cación del Contador , Oficial 
Mayor de la Thefrena Ge
neral,

I
¡i:

.iá ' ' ‘

' !:i

"^ue k s  quemas finales de 
cada Predicación fe  han de 

¡dar en fin de Mayo figmen" 
te a ellâ

Que para proceder contra qualefquiera de los The- 
foreros particulares, y fus Fiadores executivamente, por 
qualefquiera fumas que refultaren deber al dicho Don 
Dom ingo de C arranza, afsi de principal, com ode los 
intereííes, que con ellos padafle-, aya de bailar, y  
cílimarfe por cantidad liquida la que conftaíTe por C er
tificación del Contador, que fueííe de la Theforeria Ge  ̂
neral de Cruzada , ù Oficial Mayor de ella , en el 
cafo de auftncia, enfermedad, ù otro jufto impedi
mento del C on tad or, fin que fe necefsice de otro nin
gún ajuftamiento.

Que fa lvolo  que queda capitulado, fea obligado 
el referido Don Dom ingo de Carranza à dar las quen- 
tas finales de lo procedido de la limofna de la Santa Bu
la en cada Predicación en fin de M ayo del año im m e
diato figuiente à e lla , en la Contaduría General de fii 
Mageftad de la Sanca Cruzada , para que con nueftra 
aprobación fe den por ella las Certificaciones de finiqui
to refpedivas, pagando los derechos que fe debieren, 
aísi de la Bula de Cruzada, como de Compoficion , y  
Lad icin ios, aunque la quenca de ellas fe tome junta
mente con las de Cruzada , en conformidad de las Or
denanzas , y  Arancél eftablecido , los quales han de 
entrar en la Theforeria General de fu Mageftad , en vir
tud de Ordenes nueftras, como efta prevenido por Rea
les difpoficiones , fin que fe pueda alargar, ni dilatar 
la dicha quenta mas tiempo ; pena, que fi afsi no lo 
hiciere, fe pueda librar , yexecutar en el codo lo que 
montaren íus cargos, y todavia fea compelido à dar la 
dicha quenta, y obligada la Contaduría á fe la tomar, 
y  fenecer, examinando los recados en la forma que (e 
acoftum bra, para vèr fi ha cumplido con la Inftruc- 
c io n , y requificos neceflarios ; y la dicha quenca fe le 
ha de tomar, haciéndole cargo por las Bulas que fe hu- 
.vieren facadode las dichas Imprentas de losM onafte-

nos



ríos de Nueftra Señora de Prado de Valladolid , y  San 
Pedro Martyr de Toledo , y  Teftimonios que traxere 
de los Priores de dichos Monafterios, y  de losEfcnva- 
n os, ó  Notarios de fus Imprentas , y  recibiendofe en 
quentade las de fu cargo de cada Predicación lasque 
I  ellas bolvíere en papel, que no fe huvieren galla
d o , ni expedido , y  que fe huvieren confumido en los 
dichos Monafterios de Nueftra Señora de Prado de Va- 
lladolid , y  San Pedro Martyr de Toledo ; y lo que 
importare la imprefsion de ellas , haciéndole bueno, 
y  recibiéndole en quenta la dicha unaBula por cicn- 
to de todas las que fe huvieren expedido, y galtado, 
afsi fiadas, como al contado, en eftos dichos Reynos 
de Caftilla , y  L e ó n , y Obifpado de Orihuela ; y  de 
las que reftaren, y  quedaren de alcance final, el ia- 
lario que fe ha referido de cinco m aravedís, moneda 
de B ula, por cada una de las de á dos reales; y al m il-
m o refpeto lo que montaren las que fueren de mayo-, 
res tafias, reducidas á la de dichos dos reales, eliala- 
rio de tres mil ducados de plata antigua , que je  ha 
expreífado , y  las condu¿ciones , _que le correfpon- 
dieíTen , con la b a x a , y  reducción de los tres quen- 
to sd e  maravedís encada año, fegun'lo prevenido en 
efte Afsiento , y  el alcance que refukafle en dichas ' »_ 
quentas contra el referido D on D om ingo de C a ra n -  
za , fea obligado á entregarlo en fia del expreflado 
mes de M ayo d e l  a ñ o  fíguiente á cada Predicacjon, con

mas lo que montaren los intereíTes de ocho por cieli
to al año de loque por fu omifsion dexare de lacil- 
facer á los plazos eftipulados en efte Aísiento. h ! ^

Que fi en los dichos Rey n o s, ó qualquiera parte, ^  
ó Lugar de ellos, durante el tiempo de los anos de iCite ¡,¿iyazoen las Tredicacionesi 
A f s i e L  , huviere algún impedimento , ó embarazo,
por G uerra, Pefte, ó revocación de la dicha Santa Bu

la , ó por otra qualquiera caufa fe impidiere la expe
dición de ella , de m anera, que no fe puedan hacer, 
las dichas Predicaciones, ó algunas de ellas ; le decla
ra , que por parte de fu Mageftad fe aya de proveer, y  
remediar dentro de feis m efes,que lo tal aconteciere; 
y  remediado , y proveído lo fufodictio > referido 
D on Dom ingo de Carranza fea obligado á hacer,la

G  dicha
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dicha Predicación, que fe liuviéfe dexado, y fufpendi* 
do , por razón de dicho impedimento, y fe le prorro
garán las pagas de-Jo tocante á los Partidos , ó Luga
res , donde lo tal fucediere , por otro tanto tiempoj 
qüánco le eftuviere impedida la dicha Predicación ; y 
íi el tal impedimento no íe remediare dentro de los 
referidos feis rucies , no íea obligado á mas , que á 
dar quenta de lo que verdaderamente huviere proce
dido , y fuere á fu cargo de las dichas Bulas, que h a f 
ta entonces íe huvieren expedido, y gaftado donde lo 
t-al acaeciere 5 y íi defpues de hechas las dichas Predica
ciones no fe pudieren hacer las cobranzas dé ellas, por 
cauía de la tal P efle , ó qualquiera otro impedimento, 
fea bailante recado T eflim on io , íi le pudiere h aver, ó 
notoriedad, ü otro qualquier genero de prueba,que 
le íia  pofsible hacer j y con qualquiera verificación de 
las referidas fe le aya de fufpender otra tanta cantidad, 
com o por ellas pareciere que montan las Bulas, que de- 
xáre de cobrar, hafta tanto que la dicha P efte, ü otr.o 
iirspedifiiento aya celfado, y fe pueda hacer la dicha

2 j  ‘ Que en el cafo dé tomarfe algún caudal de lo que
Je le aya de hacer huê  procediere dé la limofna de la Bula por los Governado^ 

fe  r€s|G ap5eanes Generales^ y  otros Miniftros , y  gente
dé Guerra; fe le ^ya dé hacer bueno al dicho Don D o
mingo de Carranza en fus quentaSj y aya de poderlo co
brad <íe si mífíiib de lo que deberá entregar por la dicha 
lim ofn a, ó dexario de proveer en las pagas mas promp- 
tas ,̂*-qúe debiere hacér, hechas las debidas diligencias, 
hafta dortde alcariceíi k s  fuerzas del Theforero , refpec- 
to á la violencia con que fe le extrayga el caudal, y á 
que-fi harán las proteftas neceífarias > tomando Tefti- 
monío de Eícrivano, Información, o Declaración fuya, 

 ̂ recadojpor donde confte lá cantidad que fe le hu- 
viere torfiado pero fi en la Ciudad , Lugar , ó parage 
donde fucediere el cafo, que fe explica en efta Condi- 
cioííy^nó huvieíle Tribunal, ni Subdelegado de Cruza
da y fe declara ha de baftar para el abono la infor- 
niack)n, o  juftíficacion, que fe hiciere ante la Jufti- 
cía Ordinaria , ó en el modo mas regular, y pofsi
ble, -

Que "

ÍR̂V::.



Que el dicho Don Dom ingo de Carranza pueda 
trafpairar efte Afsiento, y Theforeria General, ó qual
quiera de los Partidos que quiíiere, íiendo en perfonas 
abonadas á nueftra fatisfaccion , y  de la Comiffaria 
General de Cruzada , las quales han de dar fianzas baf
tantes , y abonadas, y fe ha de admitir por N os, y dicha 
ComiíTaria la ceísion , y trafpaflb que hiciere; y fi du- 
durante el tiempo de efta Adminiftracion, y  Theforeria 
General fueíTe Dios férvido ds llevarfe al referido Don 
D om ingo de Carranza , ó por otro accidente no la pu
diere fervir, ó voluntariamente quifiere crafpaírarla, ó 
dar partición; es Condicion , que le hade quedar efta 
facultad por el expreífado tiempo , y  para adminiftrar- 
la á fus herederos, ó quien fu derecho huviere, fubfif- 
tiendo la fianza, que debe dar para la feguridad del 
valor déla limofna de la Santa Bula > com o Nomina- 
dor de las tales perfonas, fin que á ellos fe les pueda 
obligar á dar nuevas fianzas. ^

Que en las Libranza%;que fe .dieran fobre la provi- 
fion ordinaria de cada año ,i.aya deponer Vifta , y  cum 
pla con hacerlo el dicho D on' Dom ingo dé Carranza, 
íin que íe le obligue a otra c o fa , y>íin perjuicio de los 
xefguardosde eíle Afsiento , ó confignaciones,antece
dentes , que fu Mageftad*^tuviere dadas en la parte , y  
forma dicha en é l , cabiendo en fu ca fg o , y  no havien
do tom a, embargo , ni otra cola eh contrario >; cum- 
pliendofe con él efte Afsienco. . \ t

Que demás de la accptacipn  ̂que el referido Don 
Dom ingo de Carranza ha. de hacer de .̂efte Afsiento, ha 
de otorgar Efcricura de obligación .̂ien que íe obligue 
á guardar , • y cumplir lo contenido en é l , y e n  Jaílnf- 
truccionque fe diere > en.loque aqui^no fuere deroga
do , ni lim itado, y á dar fianzas , fiempre que por Nos> 
y  laCümiíTaria General de Cruzada fe le pidieren , pa
ra la feguridad del valor deda limofna de la Santa Bu
la de eftos Reynos de C aftilla , y^Leon , y  Obifpado 
de Orihuela, hafta en- cantidad de ciento y cinquenta 
mil efcudos, cfcudos de vellón , en bienes raíces fuyos 
propios , fin poder darla en otros efedos , como an
tecedentemente fe cxecutaba. .

Qî ie

fufda trafpajptr eflé 
Afsumo tn , g en f  arte*

^ u e aya de pner Vifta en
las Libranzas que fe  dieren, 

fohre la provijton ordinarutí

14
^ ue fobre la obfervancta 
de eJle Afsiento ha de otor- 

' gar Efcritura de obligación, 
y  fianza en bienes raíceŝ , 
hafta en cantidad de cien
to y cinquenta mil efcudos, 
de vellón.
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Que en c a íb , que en qualquiera de las Predicacio- 
'̂ ûe f i  en alaun año no líe- referidas de la dicha Cruzada , que fe han de ha-

« r  en eftos dichos R eynos, y  Obifpado de Orihuela, 
ga tanth en fin de Febrero no Valga, ni monte los dichos cienco fecenca y ocho

quinientos mil maravedís de placa, que el 
rereridoDon D om ingo de Carranza hace deconhgna- 
cion fixa por cada una de ellas, para hacer las pagas 
concenidas en efte Afsienco , y paga de fu falario, refac
ción de Bulas, y  demás gracificaciones, y  gaftos , no 
d e x e , ni aya de dexar de proveer los referidos cienco 
lecenca y  ocho quencos, y  quinientos mil maravedís^ 
que ( como queda dicho) ha de pagar por cada una de 
las dichas Predicaciones ; y  refpedo de que efte Afsien
to , y  coníignacion de C ru zad a, por los accidentes del 
tiem po, fe puede recelar, que en alguno, ¿algunos 
años no alcanzará el produóto al importe de la dicha 
coníignacion fixa, y  gratificaciones expreíladas; es Con
dicion , que en fin del mes de Febrero de cada uno, 
íe aya de hacer tanteo de quenta por la Contaduría 
General de Cruzada , con citación del dicho D on 
Dom ingo de Carranza, para faber el valor de la Cru
zada del año antecedente, baxada la diferencia de la 
plata de O rihuela, por no fer iguala la de eftos Rey- 
n o s, á como conftáre haver corrido, porTeftim onio 
del Notario ante quien paíTaren los negocios de Cru
zada ; y  las gratificaciones de falarios , refacción de 
Bulas, y  conducciones , que fe le conceden en efte 
Afsiento, y  todo lo dem ás, que conforme á él le per
teneciere , fi en algo alcanzáre dicho D on D om in
go  de C arranza, lo pueda fufpender luego déla pri
mera paga , ó  pagas, que huviere de hacer j y  fi fuere 
alcanzado, lo aya de pagar en efta Corte al tiempo 
eftipulado de fin de M ayo , en que debe dár la quen
ta : Todo lo qual fe ha de entender , y  tener efec
to en las ocho Predicaciones primeras de efte Afsien
to 5 pues para en quanto á la novena , tan fola
mente fe ha de librar el valor , que huviere tenido 
en el penúltimo año j y  para faber lo que huvie
re m ontado, fe ha de eftár á la declaración que íe 
hiciere por parte del referido Don Dom ingo , ü de

quien
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quien fucccdîere en fu derecho, fin que para el dicho 
cantèo íe le pueda pedir QCro recado slguno.

Y  es Condicion, que fi alcanzare en algunas can- 
,a ,d .s  à U R «lH acK »da el dicho Don Domingo de 
Carranza, aya de cener, y  cenga por relguardo , y mas fromfto , que proáu-L

confignacion fixa para fu fatisfaccion lo primero , y  x m  la limi/ha déla Bula, 

mas prom pco, que en qualquiera manera produxere 
la limofna de la B ula, contenida en efte Afsienco, fin 
exceptuar cofa alguna en el tiempo por que íe encar- ^
g a , y en los referidos figuientes à é l , defpachandofe- 
le C éd u la , ò Cédulas de fu Mageftad , y  Provifiones 
nueftras por expreífa, y  efpecial hypoceca, para ma
yor feguridad fuya ; y  que aunque no fe defpache, ha 
de cener, como fu Mageftad es íervidode m a n d a r,y  
N o s , por lo que à Nos coca, lo hacem os, y  mandamos 
cenga execucion lo concenido en efte Capiculo ; porque 
de efte efeóto , en las primeras pagas, ù en qualquie
ra de ellas, que el referido Don Dom ingo quiéra eí̂  
coger, ha de fer reintegrado de dichos alcances, coa 
mas los intereífes de ocho por ciencoial año,prorra
t a ,  hafta que realmence fea facisfecho de. ellos , r e í  
peólo de obligarle, como íe obliga ¿~a íaisfacer los 
propios intereífes , en el cafo de no pagar puntual
mente los alcances, que contra él i refultaren , à lo¿ 
plazos que los debe entregar -, y  fi fucediere fer al
canzado el referido Don Dom ingo de Carranza en las 
quentas de los años de efteAísiento, lo ha de.encregac *
promptamente , como queda eftipulado ,admitiendo- 
fele compenfacion, y  refquentro de alcances, fin em 
bargo de los Decretos expedidos en quanto à fu pro
hibición, y de otras qualefquiera Ordenes que hu viere, 
las que fe han de derogar para efte cafo -, y  aísimif- 
m o es Condicion , que codo lo que huviere de haber 
por efte Afsienco , fe le ha de pagaren la mifma cfpe- 
cie de moneda de plata , del propio p e fo , liga , y  •
valor que oy tiene, quedando por quenta de la Real 
Hacienda el beneficio , ù daño de qualquiera varia
ción de m oneda,que pueda fobrevenir, y  el premio 
de la plata para la reducción del vellón , que fe co
brare , y aplicare à lo que por él huviere de haber, 
ha de fer el que corriere entre hombres de negocios

H al



at tiempo de cohtm zsLS , difiriendafc á la Relaclott 
Jurada del dicho D on Dom ingo de Carranza , con 
la p^nai de eres-tanto y fin otra prueba.

Qü« f o í  la Gondueciott de la moneda de vellón ( ib- 
fe  lekadeaknartreí b te .e i incegro prodiiébo <le’ k s  Bulas>de eaíTa ordina^

p^fkntode canduccianfdre ría ,  QUe fe expídierea en eftos dichos Reynos ) defde

i£ lT L !¡tm n d o e ld e \ Z  CapkáleS de Iss Theforeriasá efta C o rte , ha de ha-
que fe  cmfumieren en efia ceríe bííeífo al dich©'Don D om ingo de Catj:anza lo qué

tu7 a '/y  S t n t d L  »npofÉaftí.á tres por Cienico, en la quenta de cada P r c
to y  diez mil reales , que dicacíoií ,• firÉ deiquento del íalaria que ha de haber,: 

fe  obliga a proveer en Sevi- excepto d é  lo  Que montaren jas B u la sq u e  íe gaílarea
efta-VilU de M adrid . yO bifpado de Onhuela , y  

lo refpedívo á los un millón ciento y  dieẑ  mil reales de 
vellón-, <|ue por la Condición decima quarta de efte Aí^ 
íienco fe obliga ¿ proveer en Sevilla, M ala g a , y  Murcia^ 
íi  fe k  pidieíefí erx aquelks Capitales por qi^enta de: 
las ínefa^áas de ccrnfignacion j y  fe declama, que por 1  ̂
moneda de v ú l m  ( de que aqui fe trata) no íe entiea^ 
de precifeffíente k  material efpecie de vellón  ̂ fino es 
foTmalmente aíquella > que produce k  limofna de las

X  Buks.de laffa ordinaria, que fe percibe á razón de ochen-i
ta y  quatro maravedís de vellón quier íe cobre en ef-
ta efpecie ü en plata, ú o t o .

^^uetue^attiáparquéej: , I  « C ^ tíd k io n  ,qae_íi el referido D on Domingo* 
quier Libranzas, las quales CaFfáííZá, €fi ^uálquier tiempo quc íe a , quifieííe- 

p  lehanderecihir,yfajfar awticipár todás , y  ^qualefquier Libranzas ,. que poc 
en quenta,  ̂ y  dkba Cdmíffaria General fe dierea en i l  ,.lo

ha de poder há<rcr , y  fe le han de recibir , y  paííar 
en quenta, como fi fucilen pagas cfedivas de pkzos 
cumplidos.

29 Y  porque la  procedido de k  limofna de la Bula de
ay an de darlos k  Santa Cruzada lo ha de pagar el dicho Don Dom ina.

De/pachos que pidierepara ^  , t ^ ?  r r .
que la limofna de la Bula fe  ^ Carranza én k  moneda que íe cobrare 5 es Con-
le pague en ¡a moneda que dicion fe: le ayaií de dar para la cobranza las Cédulas

"ieTde fu  ^̂ uent7 l% !!f¡p  M ageftad, y  Defpaehos t̂ ue pidiere, y  fueren 
á las Capitales de las Thefo- neceflarios, para (jtie íe le pague en monedas de pla-

7L T l!Z T : f'¿ a r !: ¡-  [f ’ 7  y  y  vd lo n u fu aU y ÍÍ
di a los Cogedores, nu Viere vanaoon en k l ig a ,p e f o ,  ó valor de e lla , ó>

en la moneda de vellón de como al prefentelouno,»
y  lo otro corre, fe le ha de hacer bueno el daño ,  rieí^
g o , o coftas, ^ue por efta razón fe lé recreciere, en*

que



que fe ha de eílár por folo fu R elacbn Ju^da ; y l a  
que afsi fe mandare cobrar en¿ ve llo a , han de fer obli
gados los Concejos de los Lugareár-aem^biarlo., y  He-* 
vario por fu quenta , y riefgo á las * Cabezas de. las*
Theforerias de los A rzo b ifp d o s, yoObiípados. > para 
lo  qual fe le han de dar las Cédulas de:fu Mageftadí, yi 
Deípachos. nueftros, que pidiere., y  fueren neceflirios^ 
fegun , y de la manera quec fe hâ  hecho en las, Bredi- 
caciones de los antecedejntes.Afsia:itQs ; y  li fei alterarq 
el eftilo en alguna parce , fe le: aya de ahoja^. el gafr 
to que fe le caufare, .folo por fu dedaracion Y  por 
quanto en todos los Afsientos d e: la Theforeria. Gpne^ 
ral de C aftilla , afsi el corriente,; cpmo los: anteriores, 
y  en las Reales Cédulas:^, que annualmente fe expiden, 
e ft i declarado , fer de la¡ obligación de todos los I?ue-i 
blos- llevar á fu cofta^, y  rielgo alas »Capitales, dd las 
Theíbrerias el importe J e  la. limofna.de las pnlaseon-» 
fumidas en ellosL,. coala:c¡rcunftianeia.>-de‘queffi fd aU 
teraíle efte eftilo , íe le .aya., dei bonificar a l Théíbjrero^
General eLdaño , y no..obilante*íe h^n qperidoiexiiiii|S
de efta obligadon algunos; Lugares ,  íuponiendol £m
de la del Theforero:'el emfaiar porcclio ; es Cooidicioii,;
y  calidad el declarar, (com oi íe declara} aq^i)r que
conducción del tres pese cientoc die la dicha m©Meda.do
vellón, e s , y fe le feñakpor el rieígo,, y  cofia de trarf¿’
portar á efta Corte defde las, Capítaács de las Thefe.-*>
rerias el produdo de ellasí, fiipuefta la oWigacion de
los Pueblos á ponerla alllide  ̂fu  quenta 5 y  Í4 eô
efto fe ¡novare , ó fu Mageftad fuere férvido de exho-*
nerarles de eftegravam ea ,  ha die fer por queaiadel
Real Fiíco el tranfporte del caudal a ias Capitales.,, abor ,  ̂ ^
nandoíe al dichoDoniDomiiagQ en ím  quqmas el coí^ .  ̂ . •. i
te de e llo , y hade fer de la obligadon del referido *
Theforero General, y  ftts Fadores el abonar unma-f
ravedi de cada Bula á los Cogedores , al tiempo de
llevar los Pueblos el caudal alas Cabezas de Partida.

Q ue qualquiera novedad que huviere en las mo^ 50
nedas de o r o , placa, ó vellón , aya de férpor quen- q^^kmera novedad 

ta , daño, 6 beneficio del RealFifco de C ruzada, y  }Z 
caudal de ella; y el dichp Theforero G eneral, y  The^ forma en que fe han de ha-* 
foreros particulares, y  demás p r fo n a s , á cuyo (:argo-^^  ̂ regiftros.

. ~ - eftu-
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cftuvlerc'la cobranza de la limofna de la Santa Bula, 
 ̂ cumplan folamente con hacer regiílro de lo que pa

rare eñ íu poder, procedido de e lla , en conformidad 
de la O rden , que le diere para hacer dichos Regiftros; 
y  conTeftim oniosde e llo , y  Relación Jurada, con la 
pena del tres-tanto, fe le ha de hacer bueno en la quen
ta final lo que importare el daño de los dichos re
giftros, fin^ q̂ue preceda para ello otro requifito , ni 
juftificacion , n¡ obligar á dicho Don D om ingo de 

 ̂ Carranza á litigar la aprobación de ios regiftros, que
hicieren los dichos Theforeros. particulares , por haver 
de quedar, como queda, exempto de eftoj y aun en 
el caíb que fe ponga algún embarazo en lo que pro
cediere del fecho de los dichos Theforeros particula
res , no le ha de obftár para dexar de hacerle bueno 
el daño que huviere al referido Don Dom ingo de 
C arranza, figuiendofecontra ellos el Juicio por par
te de laK.eal H acienda, fin que .fií le pueda cargar ei 
daño de los dichos regiftros al referido Don D om in
go , hafta que por Executoria nueftra fe mande, 
haviendofe dado efta dentro de tres años de co
m o fe prefentaren , porque paíTados , aunque no fe 
aprueben, folamente ha de quedar el recurfo al Real 
Fifco contra los que los huvieren hecho , y  libre el di
cho D on Dom ingo de qualquiera obligación , defpa- 
cbandofele defde luego Cédula de fu Mageftad , ü ei 
E)efpacho que conviniere, con infercion de efta C on 
dicion, para que en fu vircud fe le haga bueno el dicho 
daño.

Q ue en la Adminiftracion de la dicha C ruzada, y  

"j^ueJeTaqueelmifme numê  los. Defpachos que para ella fe dieren, fe guarde la 
ro deDefiachos_ que haß a coftumbre pradicada en los Afsiencos antecedentes, te-

Hiendo obligación el dicho D on Dom ingo de Carran- 
' za de facar otros tantos Deípachos de cada genero, co

m o en ellos fe han facado, y de fatisfacer los derechos 
que monearen, afsi los que fe pagan á los Concado- 
re s , y  en la Concaduria M ayor de C ruzada, como los 
del Sello al Gran Chanciller, y refrendara , fegun, y  
en la form a, que en el Afsienco u Icimo fe han paga
do por las Bulas de C ruzada, Compoficion , y L a d ir 
cinios, aunque vayan inclufas en unos m ifm osDefpa-

chos.



ch o s, y  no cada uno de por si ; y  los finiquitos de las 
quentas de C ru za d a , Compoficion , y Laéticm ios, fe
gun Ordenanzas , y  Arancél del C o n fe jo , regulan
do los Partidos en la forma que por Certificación 
de Juan de Talavera , Secretario de fu Mageftad, 
y  Efcrivano de Camara del Confejo , de cator
ce de Agofto de mil feifcientos treinta y  dos , fe 
dice : Todo ello en p lata, y lo que tocare al Papel fe- 
llado, e n  conformidad del A rancél,  que para ello efta 
hecho, cuyos importes ha de entregar en laThefore- 
ría General de fu Mageftad , en virtud de Ordenes 
nueftras; y haviendo alguna novedad, fea por quen
ta de la Real Hacienda, à quien fe ha de cargar en la 
quenta de cada año , y  no por la del dicho Don 

Dom ingo.
Que para que aya buena adminiftracion , y  co

branza , fe ayan de dár defde luego Cédulas, para que 
à los Theloreros de los Arzobilpados , Obifpados, y  
Partidos, y fus Receptores , y perfonas , que enten
dieren en lo referido, fe les guarden las Exempcio- 
nes que tienen por razón de dichos O ficios, para que 
no puedan tener ninguna carga, ni Oficio Concegil, 
aísi general, como particular, ni fean quintados, n¡ 
nevadosa laG uerra, ni fe lespuedanechar Soldados; 
de m anera, que en todo fean exemptos de las tales 
cargas, por convenir afsi al fervicio de fu Mageftad, 
y confiftir en ello la mayor .parte de la  .buena Ad
miniftracion , y cobranza de la dicha Cruzada ; y  íe 
ha de guardar , cum plir, y execucar inviolablemente, 
y  que para ello fe den las Cédulas neceílarias, iníerto

efte Capiculo.
Que todos losP leytos,C aufaS) y  Dependiencias 

C iviles, y  Crim inales, fin excepción alguna , fean de 
O fic io , Pedimento Fifcál , ù entre Partes , en que el 
dicho Don Domingo de Carranza íea demandado, ren
ga dependiencia , ò no , por eftrañas que fean de efte 
A fsiento, Adminiftracion , y cobranza , los ayamos 
de vér, y  determinar N os el Comlííario Genera!, y Co- 
miffaria de Cruzada, Ù en nueftro nombre nueftros Sub
delegados , y ‘ no ocro Juez , ni Jufticia , ni Confejo 
Real de C a ñ illa , Indias, ni o c r o  algu n o, ni Chanci-

I Herías,

3» ^

\^ue à los Theforeros ; J  
Receptores fe  les guarden fu s  
%xempcÍQMŝ

33
\^üe dé todos los Pleitos aya 
de conocer el Señor Comiffario 
Generally Comijfarìa de CrU" 
zada , Con inhibición de todos 
los demás Tribunalesj afsi en 
lo tocante al Theforero Ge
neral , como à los particular 
res ,y  demás perfonas , que 

fe  empleaffen en la Admi-̂  
nijlracion de la Santa Bulay 
de cuyos Nombramientos h¿t 
de dar relación à ft* Ilujirifsì’t 
malpara que le confie.



licrias^m otara Juílicla, n¡ Jurlídíccton alguna , porque 
tocias, por grandes , y  previiegiadas que fean, las inhibe 
abrolutamcnte fu Mageílad ; pero en aquellas Caulas en 
<que el dicho Don Dom ingo de Carranza iea A d o r, Iblo 
hemos de conocer en el c a lo , ó cafos, que pei^cenez- 
can á la Adm iniftracion, y  cobranza de la dicha C ru - 
!zada ; y  afsimifmio fiempre que, aunque bo pertenez
can diredamente á la dicha Adminiftracion , tengan 
en qualquiera manera ( aunque fea rem ota) origen, 
principio , dependiencia, óconexioncon dicha Adm i- 
jiiftraclon , cobranza , ü efedos de Cruzada , aun  ̂
que ayan paflado á otro contrato; y porque fobrefi 
los dichos Pleytos fon , ó no dependientes de la dicha 
C ruzada, fe pueden ofrecer muchas dudas, y com 
petencias , para efcufarlas, es Condicion fubftancial de 
Cífte Afsiento, para el mejor cumplimiento de él , y  
pot convenir afsi al fervicio de fu Mageftad , que fiem
pre t» que por qualquier motivo fe quifiere dudar fo
bre fi el conocimiento de los dichos Pleytos, afsi fiendo 
Jleo en todos los cafos, como liendo A d o r en los ex- 
preíTados, toca , ó no á Nos , el Comiífario General, 
y  Com lílaria de Ja Santa Cruzada ; es la voluntad de 
ia  Mageftad , qtie efte conocimiento , y  declaración to- 
^ue privativamente á N o s , el Comiífario G eneral, y  
ílicha Com iílaria de C ru zad a, y  no á otro Con fe jo, 
431 Tribunal alguno , n¡ á los de fu Con fe jo Real de 
‘Caftilla > ni a la Junta de Com petencias, que a y a , ó 
iu v ie r e , fin o  que por N o s , y en ella fe determine, 
y  declare lo expreífado, fin que aya remedio, ni re- 
curfo alguno contra lo que por Nos fe refolviere; y  
que no íé admitan Confultas , ni Reprefentaciones de 
Jos demás Coníejos fobre efta difpoficion , porque pre- 
cifamente fe ha de obfervar codo lo referido , y lo 
m ifm o que queda prevenido, en quanto á la perfona 
del dicho D on Dom ingo de Carranza , y fus Pley
tos , y Dependicncias , fe ha de obfervar, y enten
der con las Perfonas, Pleytos, y Dependiencias de los 
Adm iniftradores, Oficiales, Agentes j Fadores , y de
más perfonas. Dependientes de dicha Theforeria , y  
para los Theíoreros particulares , que fueren de Cru-* 
zada , y los Executores , que eftuvieren encendiendo

en
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en la cobranza de e lla ; y  fi el referido D on D om in
go les com eciere, y encargare qualefquiera otras co
branzas particulares, que no fean de C ruzada, y para 
el cumplimiento de fu obligación fe íometieren a Nos 
el Comiífario General de Cruzada , defde luego fu 
Mageftad nos da plena jurifdiccion para q u e , aunque 
eftas Caufas toquen á otro T rib u n al, por la fumif- 
fio n , y dependiencia del dicho Don D om ingo , han 
de eftár, y  eftén fujetos á N o s , y  dicha Comiífaria 
General de. Cruzada, fin embargo de qualefquiera Le
yes , Pragmaticas, y  coftum bres, que para eñe cafo 
ías deroga fu Mageftad ; y para el entero cumplimien
to de todo lo referido, defde luego inhibe fu M a g e t 
tad , y da por inhibidos á todos los Confejos, T r i
bunales , y Jufticias de efta C o rte , y  fuera de ella, 
pues en virtud de efta C ondicion, fu Mageftad lo co
mete á Nos el Comiífario General, y  Comiífaria de 
Cruzada , para que privativamente en todo ello ha
gamos jufticia , con fus incidencias, y  dependiencias> 
y  que podamos em biár, paradla exccucion , y cum
plimiento de todo lo referido,'perfonas con Vara de 
Jufticia, y fe darán p r  fu Mageftad íus Reales Cédu
las, Cartas, y Proviíiones,fiem pre que fe pidan ; y  
que todo lo referido fe entienda, y  oi^ferve.igualmen- 
t een todas las Indias, en el cafo que en ellas tenga 
el dicho( Don Dom ingo de Carranza alguna depert- 
diencia de las referidas, con folo ia  diferiencia deque 
lo que aqui hemos de executar N osel Comiífario Ge
neral , y Comiífaria de C ruzada, lo pueda executar, 
y  execute en los dichos Reynos de las Indias nueftro 
Subdelegado, y Tribunal de Cruzada del paragedon- 
de fucediere el cafo , con la mifma inhibición abfo- 
luta al Confejode Indias, Virreyes , Chancillerias, A u
diencias, Governadores, y  otros qualefquiera Jueces, 
y Jufticias ; y para contener qualquiera fraude ,  que 
fe pueda intentar en perjuicio del Fuero de Cruzada, 
el referido Don Dom ingo de Carranza ha de fer obli
gado á dar los correfpondientes Nom bram ientos, que- 
dandofe con razón de ellos en fus L ib ros, á los fuge- 
tos que precifamente necefsite emplear en el m anejo, 
cobro, y adminiftracioa de efta Theforerla General

en
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54 , ,

^ u e f i  fe  moviere algún
Tleyto fobre punte dejurif- 
díccion, aya de fa lire l Fif- 
cM a la defci

3^
ninguna Pragmaúca fe  

entienda cm efle Afsiento,

^ u e  fe  le ayan de d h  por 
todos los ‘Tribunales las Qê  
dulas , y  Defpachos que pi'- 
dierê

37
^^ue f e  aya de tener efle 
afsiento por Contrato Ecle- 

fiajiico cerrado  ̂y  no fe  le 
pueda quitar por puja , ni 
mejora alguna»

en los parages que comprehende ; y  eftos Nombra
mientos, ó Liftas de ellos fe han de prefentar ante Nos 
el Comiílario G eneral, y  Com iífaria de Cruzada.

Ocrofi es Condicion, que íi fobre el cumplimien
to de qualquier Capiculo, ó Claufula de efte Afsien
to fe m oviere, ó puíiere algún Pleyto , ó duda , don
de intervenga interés, ó derecho del Fifco , y obfer- 
vancia de nueftra Jurifdiccion, y de la Comiílaria Ge
neral de C ruzada, aya de fa lir, y falga el Fifcál á la de- 
fen fa, coadyuvando á el derecho del dicho Don Domin
go de Carranza, por fer afsi la voluntad de fu Ma
geftad.

Que qualquiera Pragmacica, ó Leyes, que al pre- 
fente ay promulgadas, ó que en adelance fe promul
garen , no fe enciendan con efte Afsienco , ni le com- 
prebendan parte alguna de lo contenido en él , por 
quanto ha de fer libre, y  exempto de qualquiera coía, 
que impida fu cum plim iento, durante el tiempo de los 
años de é l ,  lo qual es voluntad de fu M ageftad, que 
afsi fe guarde, y cumpla inviolablemente, fin embar
go de las dichas L eyes, y Pragmaticas, hechas, ó que 
&  hicieren aora, ó en qualquiera tiempo.

Que fe le han de dár al dicho D on Dom ingo de 
Carranza codas las Cédulas, y  Deípachos que pidiere, 
á fu mayor facisfaccion , por fu M ageftad, y por Nos, 
y  los Coníejos de C aftilla , y Hacienda , y  por los de
más Tribunales que convenga, con las claufulas mas 
amplias para el cumplimienco de efte Afsienco , y cada 
uno de los Capiculos de él j y hafta canco que fe le 

^ y a n 'd a d o , j:io  hade llegar el cafo de proveer coía 
"alguna de lo tocante á él j y aunque no fe le defpa- 
chen dichas Cédulas , en virtud de la aprobación de 
efte Afsiento, han de tener ( como lo declaramos tie
nen ) perfedo cumplimiento codos , y  cada uno de 
fus Capiculos.

Q ue fin perjuicio de todo lo padado en efte Afsien
to , en orden á fu inviolable feguridad , y  codos los 
demas pados , y Condiciones, prevenidas en é l , á fa
vor del dicho Don Dom ingo de Carranza , que han 
de fu b fiílir, íegun queda declarado, y para mavor cla
ridad , y corroboracion de efte Afsienco j es Condicion,

que
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^ u e f i  fe  moviere algún
Tleyto fohre punto dejurif- 
díccion, aya de fa lire l Fif- 
cM à la defci

3^
ninguna Pragmatíca fe  

entienda cm efte Afsiento,

^ u e  fe  le ayande dhr por 
todos los ‘Tribunales las Ce- 
dulas , y  Defpaehos que pi
diere^

37
^^ue f e  aya de tener efte 
afsiento por Contrato Ecle- 

fiaftico cerrado  ̂y  no fe  le 
pueda quitar por puja , ni 
mejora alguna»

en los parages que comprehende ; y  eftos Nombra
mientos, ó Liftas de ellos fe han de prefencar ante Nos 
el Comiílario G eneral, y  ComiíTaria de Cruzada.

Otrofi es Condicion, que íi fobre el cumplimien
to de qualquier Capiculo, ó Claufula de efte Afsien
to fe m oviere, ó puliere algún Pleyto , ó duda , don
de intervenga interés, ó derecho del Fifco , y obfer- 
vancia de nueftra Jurifdiccion, y de la Comiílaria Ge
neral de C ruzada, aya de fa lir, y falga el Fifcál á la de- 
fen fa, coadyuvando á el derecho del dicho Don Domin
go de Carranza, por fer afsi la voluntad de fu Ma
geftad.

Que qualquiera Pragmatica, ó Leyes, que al pre- 
fente ay promulgadas, ó que en adelante fe promul
garen , no fe enciendan con efte Afsiento , ni le com- 
prebendan parte alguna de lo contenido en él , poc 
quanto ha de fer libre, y  exempto de qualquiera cofa, 
que impida fu cum plim iento, durante el tiempo de los 
años de é l ,  lo qual es voluntad de fu M ageftad, que 
afsi fe guarde, y cumpla inviolablemente, íin embar
go de las dichas L eyes, y Pragmaticas, hechas, ó que 
&  hicieren aora, ó en qualquiera tiempo.

Que fe le han de dar al dicho D on Dom ingo de 
Carranza todas las Cédulas, y  Deípachos que pidiere, 
á fu mayor fatisfaccion , por fu M ageftad, y por Nos, 
y  los Coníejos de C aftilla , y Hacienda , y  por los de
más Tribunales que convenga, con las claufulas mas 
amplias para el cumplimiento de efte Afsiento , y cada 
uno de los Capítulos de é l ; y hafta tanto que fe le 

^ y a n 'd a d o , j:io  hade llegar el cafo de proveer coía 
"alguna de lo tocante á él j y aunque no fe le defpa- 
chen dichas Cédulas , en virtud de la aprobación de 
efte Afsiento, han de tener ( como lo declaramos tie
nen ) perfedo cumplimiento codos , y  cada uno de 
fus Capítulos.

Q ue íin perjuicio de todo lo padado en efte Afsien
to , en orden á fu inviolable feguridad , y  todos los 
demas pados , y Condiciones, prevenidas en é l , á fa
vor del dicho Don Dom ingo de Carranza , que han 
de fu b íiílir, íegun queda declarado, y para mavor cla
ridad , y corroboracion de efte Afsiento j es Condicion,

que



que eñe Contrato , y Afsiento de Adminiftracion de 
I  heforeria, fe ha de tener, como lo es, y Nos el Co- 
miífario General de Cruzada lo declaramos por Ecle- 
fiaftico, ajuftado con N o s , y la Jurifdiccion delega
da de fu Santidad , que en Nos refide, y RcaiOrdert, 
que para ello ha precedido , y que quedar ajuftado, 
y concedido por remate de Afsiento cerrado por los 
dichos tres años del prefente fexenio  ̂ y< feis del veni
dero , deíde la primera Dominica de>Adviento de efte 
año de m il fetecientos cinquenta y  <^atro ;iy  q̂ue por 
lo referido , yr por fu calidad, y^nacuraleza., no feh a 
de poder hacer, ni admitir b a x a , ni mejora alguna, 
aunque fea del quarto, ni otra m ayor, n irr ic n o r ,y  
aunque exceda déla mitad del falario, emolumentos, 
conducciones , y lo demás contenido en efte Contra
to ; y fi de hecho fe'intentare, fe ha de repeler , y  
excluir, fin dar lugar al mas leve conocim iento, ni a 
que fe obligue à reljpondér, ni fbfnié l^eyto Jui
cio judicial, ni extrajudfeial^ fobre ad mifsion de otra 
baxa alguna : Y  declaraníos Nos el Comiífario General, 
por la Autoridad Ecleliaílica , que en Nos refide f  y 
no mbre de fu Mageftad , que en la forma exprefcda 
en efte Contrato queda la Adminiftracion de laT h e- 
loreria General de C ru zad a, con el falario , conduc
ciones, y todo lo demás que fe ofrece en el , por fli 
exercicio, en fu jufta , legitim a, y  verdadera eftima- 
cion, Íjn referva de reftitucion, dolo , ni engaño, y  
con renunciación de todo ello , para que por moti
vo algun o, penfado, - ó impenfado, aunque no fe ten
ga prefente, pueda im pugnarfe, niadraicirfebaxa al
guna ; y .q u e  en ningún cafo , por g rave, y urgen
te que fuceda, ni; por caufa pública , ha de poder fer 
defpoíleido el referido Don Dom ingo de Carranza de 
dicha Theforeria > durante el tiempo de^cfte Aísiento* .

- .2 '--I

POR



FOR LO T O C A N T E  A ^ L A S  T H E S O R E R I A S  

de jV̂ alencià , Navarra, Cathaluñâ  
” - ' Mallorca , j  Canarias,

PO R  quanto en' el m ifm o Contrato fe comprehen- 
den las Tbcfo^rerias, exprcfladas arriba, baxo de 

laá CoiidÍGÍones de los últimos Aísiento$ de e llas, en
tre las i^ales“ ay diférences-j que fon generales , y con- 
formés"  ̂a ias  q ü è ïe  cxprefláñ , è iníerianen el prece
dente Afiiento de eftos Reyíios de Caftilla , y L.eonj 
( por t^ayá-razoníe omiten ) ie  declara  ̂ queíuscon^ 
tenido^ Fdfpedivâmêu te debed fér , y güardaríe de 
bíhüdf mpbum y como fi expreíTamence fueííen infertas 
^:dÍcho¿'Aísierittis , en los quales folo íe expreflarán 
lás"conducentes à lo peculiar , y diftinco de ellos/en 
ia tfbráia figuiente: .

‘m í E S O ^ E R l A ^ B E L  R E I N O

jir a g o n . '  ̂ ^

La I . 2. 3. 4 . y  5, Con̂
di dones fon conformes à las 
de iguales números del A f-  

ftento de la Theforeria de 
Caflilla,

'^ue ha de fe r  obligado el 
Theforero ^y fus De pendí enr
íes a la cobranza de Votos, 
Límofnas , Difpenfaciones. 
Aplicaciones, y  lo procedido 
de los Cepos , diputados para 
ejio y y  también las penas pe
cuniarias Eclejiafiicas,

J^ue fe den las Bulas a to
dos los que las pidieren, afsi 
al contado , como al fiadoi

las treinta y  qüátro'tíóttdiciónes de efte Aísient 
"cd fe omiceh la primera , fegúhda, tercera, quar

ta > y  qúinca, por confroncar , y  con remifsion à las 
niifmas del referido Afsienco de Caftilla. 
i: : MQue ha de fer obligado > y  à cargo dclexpreílado 
Don’ D óíningó de Carranza ,^ú de las perfonas que 
tüviéretí fií Poder, la cobranza délos V otos, Lim of- 
nas > íDifpenfaciones, Aplicaciones, y  lo procedido de 
los C ep os, diputados para efto j y  afsinfiifmode las pe
na  ̂ pecuniarias Eclefiafticas, que por la dicha Santa 
Bula eftán aplicadas para los gaftos de la Guerra contra 
Infieles j ŷ ló que efto montáre lo ha de pagar por 
Libranzas del ComiíTario General de la Santa Cruzada 
à la perfi^na que ordenare, y mandare, fin que feayal 
de incluir en la paga, y  facisfaccion de lo que con
tiene efte A fsiento, cóm o fi fuera por concierto , y 
obligación , cuya quenca la ha de d ár, como adelan
te le dirà. . ' . "

Que el mencionado Don Dom ingo , fus Fadores, 
y  Miniftros , que encendieren en la dicha Adminiftra
cion , ayan de dar , y  encregar luego las Bulas im- 

 ̂ V preílas.



predas, ais! de V ivo s, como de Difuntos-, Com poíí- 
cion, y L adicin ios, á  codas las perfonas que las pidie
ren , y tomaren , afsi fiadas , como al contado, co
mo fe ha hecho en las Predicaciones anteriores; y que 
en e fto , y en la prefentacion, predicación, y cobran
za de la B ula, fe han de guardar, y  guarden nueftras 
Inftrucciones impreífas , y lo m ilm o fehaga en la or
den de los Padrones, é Hijuelas, y  depoíitos) de Bu
las en los Lugares, y  pueftos convenientes, para dar- 
fe defpues de l a  Predicación , durante el tiempo de.  ̂
ella; la qual fe ha de hacer , y haga con la folem - 
nidad , y  requifitos , y. en la forma que fe contienC; 
en la d i c h a  Inftruccion: Y ,  mandamos á  los Predicado
res , Theforeros, Receptores, y M iniftros, que en ello 
entendieren , guarden, y cumpjan la referida; Inftruc- 
cion ; y  que los tales PredicadoresJeanReligiofosele^. 
gidos por íus Superiores, y losGlerigos^aprobados por¡ 
fus Ordinarios ; y que el expreffado Donl Dom ingo, 
y  fus Fadores fean obligados! dar A .fu cofta á,los di-i 
c h o s  Predicadores, y  Receptores alimentosf,-y raante-;. 
nimientos congruamente-, fegun es eftilo , y -coftitm-, 
bre ,-y  no u n  tanto por cada B.ula:, por éftar;, comov 
eftá, prohibido por fu Santidad; y .fe pcestieoe , que- 
la cobranza de la limofna de laBula fe hade hacer ea. 
todas las Ciudades, Villas, yLugares del,dichp Rey- 
no de Aragón en efpecie de dinero, fm-, adniítir nin- 
gun genero de frutos en fu íatisfaccion , fin embargo, 
de lo que/e pradicó en el fexenioo que terminó vif- 
pera de la Dom inica de Adviento del año de mil fe- 
tccientos veinte y fiete , de admitirle en frutos, por 
los inconvenientes que eneftoife reconocieron.; y  que  ̂
á efte fin fe han de dar por Nos , el Gomiflario General- 
de la Santa,Cruzada y Ordenes á. los Subdelegados dei* 
Tribunal de ella de la Ciudad de Zaragoza,, para que 
en todas las Capitales, y Pueblos del dicho Reyno fci 
pongan E d id os, ó  fe haga íabec por los Predicado-, 
res á el tiempo de la Predicación , que la. fatisfaccion. 
ha de fer en dinero, y no en frutos. ^  I

Q ue acabada, y  hecha cada Predicacioa, havien- 
do t e n id o  Bulas depofitadas en los Lugares con venien
tes, fe le reciban en quenta ai tefetido D on Dom ingo

de

.^ue tenga fuj¡c¡ertte~ nnmer  ̂
ro de ellas en las partes con-: 
venientes \ ^ ue los Predica
dores fean Religio/bs elegidos 
por fus Superiores, y hfCle^  
rigos aprobados por fus Or-.̂  
diñar ios : ^ u e a ejlos y y  los 
Receptores fe  íes den alimen- 
tos congruamente i fegun ef- 
tilo ; y  que la limofna de la 
Bula fe  cobre en dinero ŷ̂  
no en friitts,

: .

%
acabada laPredicacm» 

y  haviendo tenido Bulas de-- 
pojitadas en hs Lugares con’* 

ver



•cehléntes f e  k  rédhan en 
quenta Has Bulds fohradas, 

y  la coßa de fu  mprefsion, 
entregándolas en él Momfle- 
fio de d^nde lâ  huviére f a 
llado.

V-

'^ue aya de facar las Bulas 
para eße Reyno de la Impren
ta de Valladoli  ̂y y h  ^ue 
ha d£ pagar por fu  mpref- 

Jion,

IO

ha de tener fußciente 
numero de Bulas de todos ge
nerös en cada uno de los Par
tidos del Reyno

t f
^ u e  fe  hagan Padrones de
las Bulas, que f e  entregaren 
'ul fiado j  y  ^uc para ello f e  

arre*

de C arranza, en la que diere de fu cargo de cada Prc- 
dic¿.cion , codas las Bulas que le huvieren íobrado , ha
viendo hecho primero la debida, y acoftumbradadi* 
ligcncia / conforme á la dicha Inftruccion , y la cofta 
de la imprefsion de ellas, crayendolas, y  entregándo
las en el Monafterio de donde lashuviere Tacado, pre- 
fentando Teftim onio del coníumo.

Que codas las Bulas de V ivo s, D ifu n tos, Gompofi^ 
cion,fy Lacticinios,, que fueren menefterpara iâ  expref* 
Tadas nueve P red iccion es, las aya de iacar, y  laque el 
referido Don D om ingo , ó quien cuviere íu Poder , al 
principio de cada Predicación, á/los tiempos conveoicat 
tes, de las im prentas,que , fegun lo mandado , ei- 
tan en el Monafterio de Nueftra Señora de Prado 
de Valladolid , de donde fiempre fe han acoftüm- 
bradó fácar * para êl expreífado- Reyno de Aragón, 
por’ Ordenes ,í y  Libramientos nueftros*, ipagando 
por cada tBula impreífa de Vivos , Compoficion , y 
La¿ticimos'á razón de cinco blancas de plata corrien^ 
te ," con reducción de cinquenta por ciento ,* y  quatro 
blancas y - media por cada una de las de Difuntos; y 
fi huviere ^ guna novedad en dicho pagamento de la 
ÉDrma en^que* en ilo  prefencefe paga la dicha imprcí^ 
fion , ha -de fec en daño , ó en beneficio de la Real Ha
cienda*, porque el enunciado Don Dom ingo can fola- 
mente ha def pagar l̂a expreífada imprefsion en la for
ma que queda declarado.  ̂ —

Q ue fea obligado el referido Don D om ingo , ó las 
períonas que tuvieren fu Poder , á llevar , y tener fufi- 
cientc numero de Bulas en todas partes; porque , co
m o fe ha referido, fe han de entregar luego á todas 
las perfonas que las comaren , afsi fiadas, como al con
tado ; fo p e ca , que fi por falta de Bulas íe dexaren 
de tom ar, y  gaftar , fea por fu quenta, ü de fus Fado- 
res , y Miniftros el daño , que por fu culpa , y negli
gencia fucediere , y  conftáre por Teftim onio , ó infor
mación baftante , fegun fuere declarado en la dicha 
Inftruccion.

Que de todas las Bulas , que fe expidieren en el Ar- 
zobifpado de Zaragoza , y  en los demás Obifpados, 
Abadías,  y  Partidos del dicho Reyno de Aragón , fe

hagan



U g a a  M r o n « d f f i , « m e n »  . n c a v e r e i ,  A  

folem nidad, y  requificos, contenidos en la dicha nuei- 
tra Inftruccion, y por ellos fe cobren las fiadas par 
l o s  Cogedores, nombrados por los Concejos. 5 confor
me à la Carca acordada, que fe mandò dar en cinco 
de M ayo de mil quinientos cinquenta y  quacro , y  no 
por ocra períbna alguna , pagando el referido D on 
Dom ingo de fu hacienda à los dichos Cogedores lo  , , .í
que fe ha acoflumbrado , conforme'-a la cicada' Carca c #
acordada; y  que efto fe encienda en las parces, y L u 
gares donde es coftürribrehacerfe'la mencionada co-, 

branza por los referidos Cogedores. * 5* i . .
- L asC ondidon« d o « , , y a » r c c  »rrrfpon-
den à las oncc > doce, y crece de C altiiia , por io cjue de Caftilla,

fe omiten. ' /  ‘ „  y
Que el valor liquido, que^cuviere la el valor liquido de cada,

la Predicación primera > que íera la que íe ha de hacer Predicación, laxadosgaftos^

p „ a  e l a lio  , u e  . i ™  d = - ™ l  f e .= c « » t »  » < , „ = « y  í “ ,.^ ) r S Í ,S £ ^ X ,
c i n c o ,  b a x a d o  d e  é l ‘ l o  q u e  le  c ó ffc é lp o n a e p o r  l o q u e  año figuiente, y  afsi fuccef-

fe Je d e b e r á  dar para los gaftos,de cada'Prédicacion, Jivamentehs demásams.j, 
:  , „  “  °  r  _ J -  h v:„:__ U í .  nS/x Primera pata ha de fer,

jiguience ae m u iccccicmua j  , j  -5—
m o plazo el de los deftíás años venidéros; dé forma, 
que el de la u l c i m a  Predicación deéfte Afsiento le en4
cregará en fin de Diciembre del de-'íííil feteciettcos fe- 
fenca y  quatro, c u y o  plazo es én'lugar dél dé fin de 
O d u b re  del a ñ o  de cada Ptedicacíoft,  que eftaba feña- 
ládo en-el Afsienco ancecedence á- el que efpirabá'í m e- 
diance el -fumo beneficio que fe ha experimentado en‘ 
k  tolerancia á los Püebfes. para k;f>aga de lalinaofa* 
de lasi Bulas,  que fe animan a toaiar fiadasri^y< fatif-; 
facen deípués“ de recogidas fus G iq lé íh a s e l que cefla- 
ria fi íe lés violencaílé cofl execiíciones , ide< qiie-de-* 
beria ufafi^por cuya-#azon fe-tpvo. ;por canvétíienté 
ufar de eftaí benignidad, que ha producido ehttayoe 
confum o'dé Bulas, que fe ha reconocido.poP;eftetne^ 
dio. 01
- Q ü e ‘ para coñnár l á ‘quenta ál exp reírad ó 'D oñ D ó-' r<s

• V j  j  /í/*Wé*i*3 i îif-prpcríir' Sobve el fnodo de tofnaY lítmingo , a*.íin de poder-faber ío  que deberá entregar,. ikefirero, fara
en el r e f e r i d o  p l a z o  de fin de Diciénfibre j  no le le pue- fa U r  lo que d i h  entregar^ 

da hacer itias c a r g o , que* de  ̂las í̂Bivlas que fefijkár^
L  pot



 ̂  ̂ por RcUcìófl Jurada, que lia ele dar én dicho dia fio dê
' '  ̂ V Diciemfere de cada un ano, fe han gaftadp , y defpa?

ehado efcdivam entej y en la quenca iìn à l, que debe? 
rà dàr^ fe le tpmarì con los Teftimonjios de faca, y  
coníunao J Gornp fiempre íe ha efliiado,

, Que de las Buks , que fe expidieren , y gaílaren 
S0Ì,re Us emolumentos que en cada,!Pfeciiçacion,, reducidas todas a la caíTa dç 
hade gozar el Theforero en ¿o s  realés j fède háñi de d á r , y  abonar al referido Don

d ì f L 7e t £ % Z j } k Z T  Dom ingo de Carranza fós: maravedís de plata doble 
^  de falaqo , fobié; jajs dqfcientas m il Bulas> queíécon-

fid^ran r̂ de coníiimo en; dicho Reyno j y  dç las que 
excedieren de dichas.dofciencas mil Bulas, fe le h ad e 

. abonSr aftinaifmo quatro maravedís de dicha placa do- 
hle. de lakrio , y: e l mifmo falario fe le ha de dar por. 
ocr^s qualéfquierBulas, Bulecos , ò Jubilèos , que 

 ̂  ̂ c^noedierea, y  iuvieren  de predica juncas,ú de por 
' à  , |;pmo:íé declara en eñeAísienco ; y  el dicho lalat 

riq ie le dá por lo-qu^ íe ha referido, y p o r codaslas

4.í: J.

cpftas j  -y ga llo ? , que I13 de-tener en efte'negocio, y
L'A por 'Io^H e ha de pagar por la  imprefsion de las Bu

la?» y■pgr^I.¡falario de los Fa(ftpres, Receptores, y, 
^Pgedor?SaJ?ot|ibrad'Qs por los Concejos, alimentos» 
y< mañte,aim.ieot;QS d&los Predieadores, derechos de los 
DefpachQS,i par# b  dicha Predicación , por los de las 
tjuenras, y  finiqWftS de ellas, y p o r  f« falario, tra^ 
ba/o j  i'indwftria -, y, conducción del dinero dentro del 
d iclíp ^ eyn o .d e una- partea otra, y por las demás cof? 
ias„qj[ie en la adnjinjftracion, y cobranza de las di4 
chas Bulas huviere de tener el referido D on'Dom ingo 
de,<5 ar.ta§za., y  1<̂  que fueren nombrados por fus Facr, 
toreSí, fifi qwe pueda pedir el referido Dqn Dom ingo, 
ni l:3S,p^rfonasqiie por él fueren nombradas, ni fus 
F̂ dorfê S ,-ptra coía j y .1(1 lo pidieren , ó intentaren , no? 
ha.tisrie;,ftr oídos,.rerpedodequedar reducido cldicho 
l^!Ar,ioá ,lo, qúe fc. ba r expreílado en efta Condicion ; y> 

dem4s ;dei ,dicho ^bonofe le ha de hacer-bueno afsí- 
mifmo lo que importaren los derechos de laimprefsion 
de las Bülal lebradas; y  de lo que montaren las ex- 
preflada« gratificaciones, y  abonos, felehande reba-. 
xar treinta y  quatro, mil maravedís de dicha plata do- 
fele ,  ,pof el valor ¿c un m il reales de cfta moneda,

que



eue por mas fervir á fu Mageftad hizo de baxa en ca
da uno de ios feis años, que comprehendioel ultimo 
Afsiento , con mas la prorrata de los un quento de 
iparavedís, en los términos explicados en el Remate de

efte. , 1 .
Las Condiciones diez y  ocho , diez y  nueve , y

veinte fe omiten , por no conducir fu contenido al
«ftado a d u a ld ee íla lb efo reria .

La veinte y una fe omice tam bién, por fer con
form e á la Condicion d ieí y fietc de la Theforeria

¿e Caftilla, . , ^
Que el mencionado D on Dom ingo de Carranza

fea obliaadoádár fus quentas finales de cada tPredica- 
don d elaB u la  de laSanta Cruzada en fin de M ayo 
de los dos años figuientes á. cada Predicación, que la 
primera ha de fer en fin, de. M ayo de mil fete
cientos cinquenta y fíete, y afsi confecutivamentelos 
k o s d e  efte Afsiento , en la Contaduría General de iu 
Mageftad de la Santa Cruzada , y a facar finiquitos de 
¿lías, precediendo nueftra aprobación . como eftá-man- 
dado por'fu  Mageftad , cuyo pla^o pára dár las refcn- 
dás quentas,es en lagaí.del defin4e M a ría  de los dos 
años figuientes á  c a d a  Píedicacicjn ,  que antes tema cat 
pitulado havetlas de. d lr , y  pagar el.-produdode elta 
dicha Cruzada en f i n  d e  Oa:«br.e.del im'mediato a 

cada Predicación , tri que le e fta b ^  concedidos cinco
jiiefes, defde el plazolde¿,la p aga , hafta el eijcquc ha- 
via de dárTa referida quenca y refpeétode haver capi
tulado en e l  Pliego que idió el Marques de Valdeolrnos
para el cargo de efta Thef<?rej:'ia deh fexenio que eípir
r ó , qué el plaíO de la paga del produdo de cada Pre,
dicacion havia de fer eh «n de Cfeiembre del ano íi-
euiente y  p o r  coafiguietitehavia detener dos
fl^efes m as, que le correípoadea.-.para poder-ijar-lus
quentas finak,5 de cada f  redica*;ion en la Contaduría
General de Cryzada , arreglado a, lo difpuefto en e l
Afsiento delrfexenio;, que fenecía eíí_el ano de mil ie-

^ecientos treiftta y  nueve, y ret^itirffe.elPhego . que
bavia dado para el futur«  ̂ fexenjQ.ii lo  eftipulado en
¿ s  Condicione? del qu? feneció 5 p^ri.éuya razón íe
# a t a  defde e i djcho f l m i   ̂bafta e l

ex-

Las Cfindidones 18 .19.y  20̂
f e  omiten , por m conducir f a  
contenido al eftado a¿íual dfi 
efla Theforerta,

La Cendicion 21. es confor-̂  
me a la 17. d^ Afsiento de. 
Qaflilla.

^ u e las quentas finales de 
cada Fredicacion f e  han de 
dar en fin de Mayo de los, 
dos anos figuientes h ellâ  
fiendo la primera en fin de 
Mayo de mil fetecientos cin-, 
quenta y  fiete , y  afsi fuci 
cefsivamente,.
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4 ^
cxpreíTádo fin de Nilayo, para dàr las querìtas finales^ 
por concurrir defde cl uno al otro dia los cinco m e
fes 5 qué en el Afsienco ancecedence à el que enconces 
corria le cftaban concedidos para dicho fin defde él 
plazo de la paga ; y ha de facisfacer los derechos que 
íe debieren , alsi de las Bulas de C ruzada, comò de Jas 
de Compoficion^ y  L ad icin ios, aunque la quenca de 
ellas fe come juncamence con las de Cruzada , cuyd 
imporre ha de enerar en la Theforeria General de íii 
M ageftad, en vircud de Ordenes nueftras, fin que íe 
pueda alargar, ni dilacar dicha quenca mas ciempo que 
cl expréífado 5 ib pena , que fi no lo hiciere, fe pueda 
librar en el lo que fu cargo moneare , y  codavia íea 
compelldo à dar la dicha quenca; y fi antes del dicho 
tiempo la quifiere dar , lo pueda hacer , y la dicha 
Concaduriafea obligada a fe  la comar, y fenecer, exa  ̂
minando los recados'en la forma que feacoftumbra^ 
para vèr fi fe ha cumplido con lainftruccion , y  requie 
ficos neceífarios '5 y  las expreífadas quencas las ha de 
dar en la sforma rque las dà el Theforero General, que 
es , Ò fuere de k  Sanca Cruzada en eftos Reynos dé 
C á ftiila >-y L eó ií 9**y í̂e le han de tom ar, kaciendole 
cargo, de-las Bulas que huviere» íacado de las dichas 
Imprencas del Monafterio de Nueftra Señora de Pradd 
de Valíadolid, íegun la Relación y ó T eftim o n io , que 
deberá entregar, y^prefencar del Prior de aquel M o- 
nafterio, y de los Eícrivanos de dichas Imprencas, re-̂  
cibiendole en^qíienta délas de fu cargo de cada Pre
dicación las que de ellas confiare por Teftimonio de 
los referidos haver buelco en papel à dichas Imprentas, 
que no fe huvieren gaftado, ni expedido, y que fe hu
vieren confumido en el referido Monafterio de Nuef- 
era Señora de Prado de Valladolid con nueftra Orden, 
y lo' que importare la imprefsion de ellas, y  afsimif- 
m o los dichos íalarios , y* lo demás que le correi-«
pondiere; y  de lo que montaren los mencionados abo
nos , fe le ayan de rebaxar los referidos treinta y  qua- 
tro-m il maravedís de plata doble , por el valor de loŝ  
un mil reales de efta efpecie , que por mas fervir à 
íu Mageftad hizo de baxa en cada uno de los feis 
años de aquel Aísiento > comp fe expreíTaba ea la

Con-



prorrataCondicion diez y  fiete de e l , y  
un quento de maravedís.

Que afsimifino fea obligado el dicho D on D om in- tamhkJha de
go de Carranza en el referido dia fin de Diciembre quentas de lo procedido de
del año figuience á cada Predicación, á dar las quen- pecuniarias , aphc^ 

f i i i  • •  1̂.  Clones ¡conmutaciones de Vô .
tas d é lo  procedido de las penas pecuniarias, aplica- tos,yCepos enfinde Didem-̂
dones , conmutaciones de Votos , y  Cepos en dicha figuime a cada

Contaduría General de Cruzada^, com o efta manda- 
do por dos Reales Cédulas del Señor Rey D on Phelipe 
Tercero nueftro Señor (que Santa Gloria aya ) fiisfe- 
chasj la una en Olm edo en veinte y  dos de Septiembre 
de mil feifcientos y cinco 5 y la otra en Aranda de D ue
ro en diez y  ocho de Septiembre de mil feifcientos y  
diez , fo las penas contenidas en el Capitulo antece
dente , á caufa de que debe fer del cargo de dicho 
D on D om ingo la cobranza de dichos Efectos, com o 
íe expreífa en la Condicion fexta de efte Afsiento j y  
en las dichas quentas de Jos referidos Efeótos fe le ha 
de hacer bueno el falario de ocho maravedís por cada 
dos reales, excepto lo que de las dichas penas pecunia
rias fe huviere dado , y  pagado por-obligación, ó con- 
dertos de los Prelados 5 porque eftas , aunque la co«i 
branza ha de fer á fu cargo , no ha de llevar fala
rio alguno. . ,

C^e fi en alguno de los años de efte Afsiento hu
viere en el dicho Reyno de Aragón alguna baxa , 6 huvlejfe alteracioñm 
baxas de moneda , ó prohibición de la faifa, le le ha r  Afi
1 j  1 1̂ 1 1. I ^   ̂ Jiento ,fe  le ha de abonar k

de mandar abonar en las quentas, que el dicho D on que jupficare importar, 
D om ingo debe dar de el valor de efta Thelbreria, 
por Nos , la partida de lo que importare el dÍnero> - *
que fe hallare en ser , procedido de la limofiia de la 
Santa B ula, afsi en la Ciudad de Z a rago za , como en 
los Partidos, precediendo el que immediatamente que 
fuceda la tal baxa , ó alteración , fe hagan recono
cer las Arcas en que fe recogiere la limofna de la Bula 
por los Subdelegados de C ru zad a, ó k  Ju fticia, pa
ra que fe pueda faber lo que en ellas huviere tocan
te á efte e fe d o , y fe le pueda abonar la pérdida, ó 
baxa de lo que en ellas fe hallare : Y  los Alvara- 
nes , que en el año , que lo tal fucediere no pudie
re cobrar, por la impofsibilidad que de efta akera-

M  cion
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La Condklon 2 confirme 
a la 20. del Afsiento de Caf
tilla.

La Condicion 26.es conforme 
à la 21, del Afsiento de Cjf~ 
tilla.

27
Sobre el modo déla cobranza 
de la limofna de la Bula en 
les Partidos del Rejno de 
Aragon , j  tiempo que fe  
concede à los Pueblos para 

fu  paga.

2S
^ u e para l¿i- cobranza f e  
^yan de dar por hsSuhde^ 
legados del Tribunal de Za
ragoza los Defpachos de E)ce-> 
cucion que f e  pidieren.

. I

29
^ u e ha de afianzar efia 
Theforerta, haß a en canti
dad ds 4oy. pefos.

cion Fe hade feguir, confiando haver hecho todas lás 
diligencias judiciales hafta facar aprem ios, fe le han de 
fufpender lo que montaren en lus quentas hafta el 
año figuiente , en ei qual lo ha de pagar, hacienda- 
íele cargo de lo que fuere.

Se omite la Condicion veinte y cinco , por fer con
forme á la veinte del Afsiento de Caftilla 5 como la 
veinte y  feis, que correfponde á la veinte y una de 
dicho Afsiento.

Que haviendofe concedido á los Pueblos del re
ferido Reyno , refpcdo de fu atraffo en el fexenio, 
que feneció en el año de mil fececientos veinte y  
fiete, el tiempo de año y  medio , para defpachar á 
la cobranza de Ja limofna de la B u la , logrando def- 
puesun© m as,hafta confeguir el entero pagoj fiendo 
efta dilación en perjuicio del referido Don D om ingo 
de Carranza, por ei atraílb que fe le ocafionaen dár 
fus quentas annualmente , y fatisfacer á los Plazos 
afslgnados el produdo de la expedición de las Bulas: 
Es Condicion expreíla, que el mencionado Don D o
m ingo pueda preciíar á ios referidos Pueblos hagan 
las Eícritqras de las Bulas, que tomaren al fiado , á 
pagar en los miímos- plazos, que tenian antes de que 
fe les concedieíle Ja fatisfaccion en frutos.

Q ue para Ja efediva cobranza de lo que los 
Pueblos adeudaren , íe les hayan de dár por los Sub
delegados del .Tribunal de Criizada de Zaragoza, 
fiempre que las pida , las Execuciones ampliamente, 
y  fin reftriccion, ni repugnancia alguna , quedando 
a el arbitrio del referido D on Dom ingo el nombra
miento de los Miniftros que las executen , refpedo 
de haver de reíponder por los caudales, que perci
bieren de los P ueblos, y  haver de fer de fu fatisfac
cion , amparando al referido D on Dom ingo en todos 
los caíbs que fe le ofrecieren.

Que por quanto el mencionado D on D om ingo 
de Carranza fe encarga de efta Theforeria por los 
referidos nueve años , como queda expreífado, ha de 
dár fianza de quarenta m il peíos , para la feguridad 
del valor de la referida limofna de la Bula , con la 
qual no ha de fer obligado el cicado D on D om ingo



á dar otras perfonales , ni fe Ic ha de poder pedir 
m ayor p o rd o n , por fer fufidente la expreífada, ref- 
p ed o  de la cortedad del valor , que tiene efta The- 
foreria: Y  las perfonas á quien pertenederen las ha- 
d en d as, ó bienes de que fe componga la dicha fian
za de los quarenta mil pefos, no podrán valerfe pa
ra enagenar , ó vender fus propiedades , hafta tanto 
que fe hayan dado las quentas finales de todo lo pro
cedido de la mencionada Cruzada del Reyno de Ara
gón 5 penas pecuniarias, Cepos, y conmutaciones de Vo
tos de los años de efte Afsiento , y  eftuviere^ fatisfe- 
cha la Real Hacienda de los alcances que refultaren 
á fu favor; y en cafo que quieran defgloflar los bie
nes ü efedos de que fe compongan los expref- 
fados quarenca mil pefosde la dicha fianza , fe pueda 
h acer, gloflando en|fu lugar otros de la mifma cali
dad , y cantidad á “̂ nueftra fatisfaccion : Y  el dicho 
D on D o m in go , además de la acepcacion que ha de ha
cer de efte Afsienco, ha de otorgar Efcricura de O b li
gación en form a, de guardar, y  cumplir lo en el con
tenido, en laínftruccion que diéremos, y  en las C o n 
diciones generales, en lo que aqui no fuere derogado, 
ni limicado : Y  demás de la dicha obligación , ha 
de obligar, é hypocecar el referido D on D om ingo 
las obligaciones, y  fianzas que tomare de las perfo
nas , á quien encargare > cediere , y  trafpaífare la A d- 
miniftradon de la dicha Cruzada , en qualquiera parte 
del Arzobifpado , Obifpados , y Partidos del dicho 
Reyno.

Se omiten las Condiciones: treinta, por no con
ducir al prefence eftado de la Theforeria : creinca y  
una , y creinca y d os, por fer del chenor de las de los 
mifmos números de la de C a ftilla : creinca y eres, por 
fer la creinca y cinco de la mifma Theforeria de Caf
tilla; y últimamente la treinca y  quacro , que es la 
genera! del Fuero, por fer del chenor de la creinca y  
tres de Caftilla.

La Condum  30./^ m ítei
por no conducir al prefent& 
ejiado de la Theforeria,

Las Condiciones 3 1 3 
fon conformes à las. de iguales 
números del Afsiento de Caf-- 
tilla.

La .escmformeala 
de la Theforerta de C afilia, 

La\ 3 4 . es conforme à U, 
3^. del Afsiento de Cajijlla,

THE^
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T H E S O R E R I A  D E L  
de Valencia.

R E I N O

Las Condiciones i .  2.j  5*7̂  ̂
conformes à las de iguales 
números de la Theforeria de 
Cajlilla,

La 4, es referents à la 
de Caftilla.

La 5. cotk̂ '̂ me a la 4. 
de Caftilla. '

La 6.es conforme a la <̂ ,de 
Caftilla.

La 'j. es igual à la 6 . del 
Afsiento de Aragon.

La %. es conforme à la 7. 
del Afsiento de Aragon ,y  6 . 
de Caftilla.

9
-^ue acabada cada Predi- 
cación , f e  admitan las Bulas 
fobradas ,y  abone el cojie de 
/« imprefsion»

D

10
^ u e  la faca de Bulas para 

Reyno, fe haga de la Im
prenta de Toledo  ̂y  lo que fe  
ha de pagar por derechos de 

f u  imprefsion»

E las treinta y dos Condiciones de cíle Afsien
to , fe omiten la primera , fegunda, y  terce

ra 5 por fer conformes à k s  mifmas del de Caftilla: 
y la quarta , com o referente à la tercera : la quin
ta 5 por ferio à la quarta : la fexta, por fer conforme 
à la quinta 5 com o afsimifmo la feptim a , por fer la 
fextadeUAfsiento de A ragón , igualmente que la oc
tava 5 cuyo contenido comprehende en la primera par
te la ftptirna de A ragón , que queda inferta, median
te que la fegunda parte fe dirige à lo peculiar de 
aquel Reyno.

Q ue acabada, y  echa cada Predicación, haviendo 
tenido fuficiente numero de Bulas depofitadas en los 
Lugares convenientes, fégun fe declara en el Capitulo 
antes de efte, íe le reciban en quenta, en la que die
re de fu cargo de cada Predicación , todas las Bulas que 
huvieren fobrado, haviendo hecho primero la debida, 
y  acoftumbrada diligencia, en conformidad de la ci
tada Inftruccion, y  la cofta de la imprefsion de ellas, 
trayendolas, y entregándolas en elM onafterio de San 
Pedro Martyr de T o led o , que es donde las ha de fa
car j cuya cofta de la imprefsion ha de fer en la for
ma que fe dirà al Capitulo veinte y  uno de efte 
Afsiento.

Que codas las Bulas de Vivos, Difuntos, Com pofi
cion , y  L ad icin ios, que fueren menefter para las nue
ve Predicaciones de efte Afsiento, las ha de facar, y  
faque el referido D on D om ingo de Carranza , y fus 
Fadores, con fu Poder, y  en fu nom bre, al principio 
de cada Predicación , y  à los tiempos convenientes, de 
las Imprentas que eftán en el referido Monafterio de 
San Pedro Martyr de Toledo , de donde fiempre íe han 
facado, y acoftumbrado facar para el dicho Reyno de 
Valencia, pagando por cada Bula impreífa de Vivos, 
C om poficion, y  Ladidnios à razón de quatro blan
cas; y à dos blancas por cada una de las de Difuntos:
Y  fi huviere alguna novedad, fea en daño, ó benefi

cio



d o  de la Real Hacienda ; porque el dicho Don Do- ,
m ingo de Carranza ha de dar tan folamente las cK
radas quatro blancas por cada Bula de las de Vivos,
Com poficion , y  Ladicinios j y  dos blancas por cada
Bula de las de Difuntos. '

Y  por quanto en las quatro blancas por cada Bula
de V iv o s , C om poficion, y  Ladicinios ; y  dos blancas cm d  el crecimiento de U
por la de Difuntos , que el referido D on Dom ingo y y media blanca dt 
K ^  I ,  ̂ 1 • r- 1 1  las Bulas, Jacaré de la
de Carranza ha de pagar por la impreision de las éx- imprenta J  Toledo far a
preííadas B ulas, que de los citados géneros fe impri- ^̂ yno , al plazo qm 

miereh en el enunciado Monafterio de San Pedro 
M artyr de la Ciudad de T o le d o , en cada una de las 
Predicaciones de efte Afsiento, com o fe declara en el 
Capitulo antecedente y entra , y  fe comprehende el  ̂
crecimiento de una blanca de cada una de lás Bulas de i
V iv o s , Com poficion , y  L adicin iosj y  media blanca en ,
la  de D ifuntos, que el Señor Rey D on Phelipe Terce- ^   ̂  ̂
ro ( que Santa Gloria aya ) h iz o ,Merced al dicho M o- v T 
nafterio de San Pedro Martyr de la Ciudad de Toledo, 
por feis años del A fsiento, que m andò fu Mageftad to«« ^
m ar con Sinibaldo Fiefco, fobre lac Theforetia ¿Gene-̂  v '
ral de C ru zad a, que cumplió et Adviento del! año de i '
m il íeiícientos veinte y cinco ; y  porque efta Merced ' »
efpiró con dicho Afsiento : Es C ondicion, que lo que 
montare cada año el acrecentamiento de la dicha 
blanca en cada una de las Bulas de Vivos, Compoficion^ ;
y  Ladicinips, y  media blanca en las de.Difuntos, lo ha^ 
de pagar el citado Don D om ingo de Carranza á quien 
por N o s , y la Comiflaria Gen eral de Cruzada le fuere 
mandado en efta Corte , al tiem po, y  plazo que fe le 
ordenare , por deberfe cobrar para el Real Fifco en ca-  ̂
da un año reparadamente ; y el dicho Don D om ingo > 
de Carranza no ha de acudir con lo que efto impor
tare á el referido Monafterio. ^

Se omiten lis Condiciones: doce, por fer del thenor 
de la diez del Afsiento de Aragon : la trece , por 1er Lai^.es confirme à la
en la fubftancia conforme á la once del Aísiento '̂ '¡■ • äel Afsiento de Caflilla, 

/I* 11 1 r c ' 1 j  I 4̂* ^ e n t e  a l/t
Caftilla : 1a catorce, por íer reterence a la del numero delnurnero^i. del Afsiento,
o n ce , inferta en el Afsiento de Aragón ; y también la Aragon.

decima quinta, por fer del contexto de la doce, inferta
en el de Caftilla.

N  Que



m .

J^iíe par las Balas que fe  
rompieren , y mojaren , fe  
ayan de dàr otras tantas, 
pagando folamente la ím- 
prefsion que debe percibir el 
Convento de  ̂ San Pedra 
Martyr de Taíed«.

J ' .  i  . .V - . . J i  >

.i. vV

xs V  :■

ví;̂ 4̂ î,v-- .,\V ?. '.- "ííĵ
- V t ,  . 'Ç.N \ ,

La i j ,  es conforme h la 
í í -  y 17. del Afsiento de 
Cajiiüa.

La 18. es conforme a la 
20. del Afsiento de Cafti
lla,

^ u e al Theforero General, 
los particulares ,fus Valo
res, Hofpederosy Receptores, 

y  Miniftros, que necefsitare 
para efte Reyno, fe han de 
guardarlas exempciones, y  
preheminencias correfpon
dientes a fus Ojtcios, dando- 

fele para ello los Defpaehos 
que pidiere.

20
'̂ ue hacedeconjígnacion fi-» 

xa

Que por las B obs qtie le rom piereñ, y mojareñ> 
de manera que no cftén para enrregarfe, ft le den ocras 
tantas de las mifmas que íe huvieren impreíío para 
aquella Predicación , pagando folamente la im p ret 
íion que debe percibir, y fe facisface en el referido C on
vento de -San Pedro Martyr de Toledo , al reípe<5bo de 
loqu e íediee en el Capiculo diez de efte Afsiento j 1© 
qualfe hagja, entregando primero el dicho Don Domina 
go de Carranza ante N o s, ó nücftro Subdelegado Ge- 
n eral, ¿que fefide en el referido Reyno de Valencia, las 
tales Bulas m ojadas, y raígadas, para que en fia preíen- 
cia fe rompan : Y  fi fequemaren , ó anegaren^ cumpla 
con traesr información , ó teftimoiüo autentico de có
m o fiicedió el tal cafo,

Gmitefe la Condicion diez y  fíete, por fer conti- 
n u a d o a i  la once^ y  á lo  que fe capitula en la di^z y  
fiete del A lie n to  de Caftilla 5 y también la diez y  ócho, 
pox correfponder á la veinte de dicho'Afsiento.

Que para que aya buena Adm iniftración, y  co* 
branza en rías nueve Predicaciones de efte Afsiento, 
fe a y a n :d e  dar los correfpondientes Defpaehos de 
fu Magellad áí referido D on Dom ingo de Car-- 
ranza., ^y a l̂os Thcíoreros de los Partidos y y  íus 
Fadores , y  M iniftros, para que les fean guardadas las 
exem pdones, y  preheminencias que tienen por dichos 
O ficios, y  para que no puedan tenér ninguna carga 
de Oficios Concegiles, afsi general, como particular, 
ni fean quintados, ni llevados á la G uerra, ni fe les 
pueda echar Soldados; de m anera, que en codo fean 
exemptos de las dichas cargas, obfervandoíe, y  guar
dándole las exempciones , y  franquezas acoftumbra- 
d p  á los Receptores, y  Hofpederos, que llaman pri
vilegiados en dicho R ey n o , fin alteración alguna, por 
convenir afsi al férvido de fu Mageftad , y  confiftiren 
efto la m ayor parte de la buena adminiftracion , y co
branza de la dicha Santa Bula; lo qual fe guarde, cum
pla , y execute inviolablemente; y  que para ello fe den 
todas las Cédulas neceíTarias, iníerto en ellas efte Capi
tulo , fiempre que las pidiere el enunciado D on D o
m ingo de Carranza.

Que por quanto íiempre ha íído coftumbre  ̂que
los



los Theforeros Generales de la Santa Cruzada del di-
cho Reyno de Valencia han echo confignacion fixa, las dea dos reales de plata
para poder pagar loqu e feconfideraba quedar en cada (fomente, y plazos en que 

yyj y. T & 7  j  i o i , . fe  ha de fatisfacer fu  It̂
im ano de valor liquido ác la limolna de la B u la , ba- eit la Ciudad de Va-
x a d o s  los gaftos mandados abonar por razón de Adm i- lenda , Jtn 

niftradoa , y  no poderfe en lo prefente por la miferia 
de los tiempos dar punto fixo al valor que tendría cada 
Predicación $ fin em bargo, con la efperanzade que le 
ha de haver, háce de confignacion fixa el referido Doit 
D om ingo de Carranza del valor de ciento y  ochenta mil 
B ulas de taífá ordinaria en cada año , cuyo total impor
t e ,  al refpedode dos reales de plata corriente por ca-  ̂
da una , afdende à quinientos y  quarenta m il reales 
de vellón , que valen diez y  ocho quentos, trefciencos 
y  fefenta mil maravedís de la miírna efpecie ; cuya 
cantidad hade encregar en la Ciudad de Valencia fin 
conducción alguna, fiempre que por Nos el Com iflàrio 
General de Cruzada fe libre, feñaladamente los cinquem^ 
ta mil reales de ellos en fin delosm efes de M ayo , Ju 
nio , J u lio , A g o fto , y Septiembre, al reípeóto de diez 
m il reales ca  cada uno : treinta mil reales en fin de 
Oótubre j cienco y  diez mil en fin de N oviem bre y  
otros ciento y diez mil en fin de Diciembre del año 
de cada Predicación : y  los dofciencos y quarenca m il 
reales de vellón reílantes en fin de los meíes de Ene
ro , Febrero , M arzo , y  Abril del año figuiente , al 
refpedo de fefenta mil reales en cada uno , y  aísi 
fuccefsivamente en los años de efte Afsiento : y fe pre^ 
v ien e, que en el cafo de dilatar la paga de los plazos,
o  mefadas expreífadas, fiempre que fe le libren por 
N os el Com iífario General de Cruzada , fe le han de 
cargar interefles de codo el tiempo que lo recardare, i  
razón de ocho por cienco al año , como efta preve
nido en los Afsientos ancecedentes, y  en los de las de
más Theforerias.

Que al mencionado D on D om ingo de Garran- ^ ..
r  \ j  j  '' 1 j  '' i. de dhr Bula

za fe le ayan de dar , com o le l e d a p n ,  y  haran mediapcnoo. Je rtfa cá o i
buenas en las quentas de cada Predicación, por refac- j> quatro maravedismedí»

cioo d . Bulas ¡ „ ¡ m a i  . y  pcrdid^, u n a B d a  ym =- í ' X ' - t T . f c S  
dia de refacción por ciento de taifa ordinaria , fobre tantes por razón de falario, 
las que fe expidieren, reducidas todas à la de dos de fu  quenta U

* * mprejsion, y todos Us de>̂
más gaftos.
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reales de plata corriente , y  el falario de quatro ma
ravedís y medio de dicha plata, fobre todas las que 
(rebaxadas una y  media por ciento) efedivam cnte íe 
cxpidieífen en el Arzobifpado de Valencia, Obifpa
dos , y  Abadías de aquel R eyno en cada Predicación^ 
afsi al contado, com o al fiado, excluido lo que á pror-  ̂
rata importaíTe la parte de los un quento de marave
dís de v e lló n , que hizo de baxa en e íla , y  las dem^s 
Theforerias particulares á el tiempo del remate de 
ellas , que es á lo que queda reducida toda la grati
ficación para pagar el coíle de la Imprefsion de las 
Bulas, que facare de las mencionadas Reales Impren
tas, regulando á razón de quatro blancas por cada una 
de las de V ivo s, Com poficion, y  Ladicinios , y  á dos 
blancas las de D ifu n tos; y el mencionado abono 5 en la 
fo rm a, y  orden que queda declarado , fe le ha de hacer 
de otrasí qualefquiera Bulas, B uletos, ó  Jubileos que íê  
concedieren á fu M ageílad , y  fe huvieren de Predi
car juntas, ó de por s i ,  com o fe declara en eíle A f i  

' - /  íiento 4 Y  el dicho falario , y  refacción de Bulas íe da
al expreífado D on D om ingo de Carranza por todas las 
c o ila s ,y  gaftos que ha de tener en efle negocio , y  
por lo que ha de pagar por la imprefsion de Bulas, y* 
el falario que eílá feñaíado á los Efcrivanos, que en 
ello han de afsiílir, y  délos F a d o re s ,y  Receptores, 
Cogedores nombrados por los Concejos , alimentos, 
y  mantenimientos de los Predicadores, y  derechos de 
los Defpachos para cada Predicación, y  por las quen
tas, y finiquitos de ellas, y  por fu falario , trabajo, é 
indullria, riefgo , y  conducción de dinero de unas par
tes á otras en dicho Reyno , y  por las demás cofias, 
que en la Adminiftracion , y  cobranza de las referidas 
Bulas ha de tener el citado Don Dom ingo de Carran
z a , y  los que por él fueren nom brados, ó fus Fado- 
res hicieren , ó debieren hacer , como queda refe
rido.

Q ue el mencionado D on D om ingo de Carranza 
las quemas finales de fea obligado á dár fus quentas finales de cada Predica-

cada Predicación y f e  han cio n , y  fatisfacer el refiduo de lo que mas importare

*^¿isnteVeUa!  ̂ cada Predicación , defpues de dos mefes del ultimo
plazo , 6 mefada de fin de A b r il, que correíponden



à el mes de Junio del año figuiente à cada u n a , en 
la Concaduria General de C ruzada, y  facar finiqui
tos de ellas , facisfaciendo los derechos, que antes íe 
acoftumbraban dar à los Contadores Mayores de Cru
zada, y  Hacienda, extinguidos en la Theforeria Ge
neral de fu Mageftad , fegun lo diípuefto en cl Real 
Reglamento dei Minifterio de Cruzada , íin que fe 
pueda alargar, ni dilatar mas tiempo ; fo pena, que 
íi no lo hiciere, fe pueda librar en él todo lo que impor
tare fu cargo, y  todavia ha de fer competido à darla 
dicha quenta ; y fi antes del referido tiempo la qui
fiere d ár, lo pueda hacer , la qual fe ha de tomar , y  
fenecer en dicha Contaduría General de C ruzada, exa
m inando los recados, para vè rfih a  cumplido con la 
Inftruccion , y  requifitos neceífarios : Y  las menciona
das quentas fe han de tomar haciéndole cargo por 
las Balas que fe huvieífen facado de las Imprentas de 
San Pedro Martyr de Toledo , y por las Relaciones, 
oT eftim oíiios, que traxere , y prefencare de los Pa
dres Prior, y  Buleros de aquel M onafterio, y  de los 
Efcrivanos de las dichas Imprentas , recibiendole en 
quenta de las de fu cargo las Bulas, que por Teftimo- 
nios del referido Prior , y  Efcrivanos conftáre haver 
buelto en papel , por no gaftadas , ni expedidas , y  
fe huvieren confumido en el citado Monafterio con
nueftra Orden.

Que afsimifmo íea obligado el expreílado D on 
Dom ingo de Carranza, en fin de Junio del año figuien
te de cadai^redicacion, a dar las quentas de lo que pro
cediere de las penas pecuniarias, aplicaciones, commu- 
raciones deV ocos, y C ep o s, en la dicha Contaduria 
General de Cruzada , como eftá mandado por dos 
Cédulas del Rey Don Phelipe Tercero, ( que fanta 
Gloria aya ) fecha la una en Olm edo à veinte y dos 
de Septiembre de mil feifcientos y cinco , y la otra 
en Aranda de Duero en diez y ocho de Septiembre 
de mil feifcientos y diez ; lo las penas contenidas en 
cl Capitulo antecedente , en las quales no fe le ha de 
hacer bueno al enunciado Don Dom ingo de Carranza 
íalario alguno por razón de efta cobranza.

O  Que

'^ae la quenta de lo froa^ 
dido de penas pecuniarias, 
aplicaciones, commutaciones 
de Votos y y  C^os la ha de 
dar en fin de junio del ano 

figuiente a cada Predicaciony 
fin abono alguno de /alaria, 
por efia cobranza .̂



à el mes de Junio del año figuiente à cada u n a , en 
la Concaduria General de C ruzada, y  facar finiqui
tos de ellas , facisfaciendo los derechos, que anees íe 
acoftumbraban dár à los Concadores Mayores de Cru
zada, y  Hacienda, excinguidos en la TÍieforeria Ge
neral de fii Mageftad , fegun lo difpuefto en el Real 
Reglamenco del Minifterio de Cruzada , fin que fe 
pueda alargar, ni dilacar mas ciempo ; fo pena, que 
fi no lo hiciere, fe pueda librar en él todo lo que impor
tare fii cargo, y  codavia ha de fer competido à darla 
dicha quenca j y fi anees del referido ciempo la qui- 
fiere d ár, lo pueda hacer , la qual fe ha de tomar , y  
fenecer en dicha Concaduria General de C ruzada, exa
minando los recados, para vé rfih a  cumplido con la 
Inftruccion , y  requificos neceífarios : Y  las menciona
das quencas fe han de comar haciéndole cargo por 
las Balas que fe huvieífen facado de las Imprencas de 
San Pedro Marcyr de Toledo , y por las Relaciones, 
oT eftim onios, que craxere , y prefencare de los Pa
dres Prior, y  Buleros de aquel M onafterio, y  de los 
Efcrivanos de las dichas Imprencas , recibiendole en 
quenca de las de fu cargo las Bulas, que por Teftimo- 
nios del referido Prior , y  Efcrivanos conftáre haver 
buelco en papel , por no gaftadas , ni expedidas , y  
fe huvieren confumido en el cicado Monafterio con
nueftra Orden.

Que afsimifmo fea obligado el expreílado D on 
D om ingo de Carranza, en fin de Junio del año figuien
te de cada Predicación, a dár las quentas de lo que pro
cediere de las penas pecuniarias, aplicaciones, commu- 
raciones de Votos, y C ep o s, en la dicha Concaduria 
General de Cruzada , como eftá mandado por dos 
Cédulas del Rey Don Phelipe Tercero, ( que fanca 
Gloria aya ) fecha la una en Olm edo á veince y dos 
de Sepciembre de mil feifciencos y cinco , y la ocra 
en Aranda de Duero en diez y ocho de Sepciembre 
de mil feifciencos y diez ; lo las penas concenidas en 
el Capiculo ancecedence , en las quales no fe le ha de 
hacer bueno al enunciado Don Dom ingo de Carranza 
lalario alguno por razón de efta cobranza.

O  Q ue

2̂
'^ae la quenta de lo froa^ 
dido de penas pecuniarias, 
aplicaciones, commutaciones 
de Votos y y  C^os la ha de 
dar en fin de junio del ano 

figuiente a cada Predicaciony 
fin abono alguno de /alaria, 
por efia cobranza,.
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H
J^«e f e  le ha de hacer huena 
la diferencia que huviere del 
velkn Valenciano ñ plata do
ble antigua Cafidlana, en 
fin de Diciembre de c^da un 
año»

*5"
'J^ue f i  di tfanfitáY pür los 
caminos loi 'Receptores a la 
cobrafiza del produéh dé la 
Santa Éüld fuereú affalta- 
das por Salteadores ¡b genté 
foragidayfe ha de hacer bue
no lo que f e  les quitare , de- 
xando de pagar al plazo otra 
tanta cantidad.

Que en coiifiderádon á la falca, que fe experimeri- 
ta cada diâ  de plata Valenciana , y que el valor de la 
Bula íe paga ea v d lo n , que le Gorrefponde , y que 
por efta caula ay diférenda ea la reducción por ma^ 
yor ; es-CoadÍGÍon, que aunque e a  los: Afsientos ante
cedentes á efte eftaba capitulado fe havia de hacer 
bueno ia diferencia de plata Valenciana á la doble Caf* 
tellana, fiempre que conftáre no haver havido true
ques por falta' de d lá  , fe le aya de recibir, y ha
cer buena la diferencia <le ve llo a  Valenciano 
plata doble arntigua Caftellaaa en fin de Diciem
bre de cada ün año ,• cuya declaracioa fe ha de hacer 
por laCbmiflari'a’ General de la Santa Cruzada ,en don
de fe han de prefentar Certificaciones de Corredores 
de la referida Ciudad, ü de la Tabla de e lla , por don
de confte d d  precio á que huviere valido ; y lo que 
montare el dicho precio, fele aya de hacer, y haga 
bueno en las quentas de efte Afsiento, como vá refe
rido; y paráqué en todo tiempo confte del vellón Va- 
kncianoi, que huviere recibido en aquella efpecie ea 
el itietícion^o Reyno de Valencia por quenta de cada 
Predicacioa^ háde fer cr eldo por folo fu Relación Ju- 
ía d á , que ha de íéf obligado á d a r, con h  pena del 
tres-tanto ; y  k  quenta la ha de dár el citado D o a  
Dom ingo de Carranza éa k  Cofítaduru General de 
Cruzada en fin de Junio del año figuiente á cada Pre
dicación , como queda referido.

Que atendiendo al rieígo, que puede experimen- 
taríe ea aquel Reyno al tiempo de tranfitar por fus ca
minos coa el produdo de la cobranza, aífaltando á los 
Receptores los Salteadores, 6 gente foragida; es Condi
cion,que fiempre que conftáre no haver havido malicia, 
ni engaño , juftificandolo el referido Don D om ingo de 
Carranza ante los Comiflarios Subdelegados, fe le aya 
de hacer bueno lo que fe le quitare tocante áefta Ad- 
miniftracion , y  dexaf de pagar á fu plazo otra tanta 
fuma*, y para obrar coa mayor juftificacioa, quando 
ayan de íalir los Receptores á k s  cobranzas, aya de fer 
con acuerdo de los expreífados Subdelegados; y fi el  ̂
tos premeditaren gran rieígo, y  dilatar k fa lid a , aya

de



de fer atendido el enunciado Don Dom ingo de Carran
za en fufpender las refpedivas pagas de fu obligación, 
hafta que cefle el tal impedimento. ^

Por quanto , como va expreflado, ha de fer á cargo 
del referido Don Dom ingo de Carranza la Adminiftra
cion , Predicación, y cobranza de la Santa Bula de C ru 
zada, que fe ha de publicar,y predicar en el dicho Reyno 
de Valencia en los expreflados nueve años , que em p o 
zaron á correr la primera Dominica de Adviento dcl 
año de mil fetecientos cinquenta y quatro, como qu<2- 
da referido 5 y para poder haber , recibir , y cobrar 
lo que de la dicha Theforeria procediere, ha de podetr 
nombrar perfonas por fu quenta , y  rieígo para 
ello.

Y  es Condicion , que afsi por fu M ageftad, comio 
por Nos el Comiflario General de C ruzada, fe ayan d e 
dar, y  den al expreflado Don D om ingo de Carranz.a 
las Cédulas que pidiere , fobre Claufulas de efte Afsien.- 
t o , y Theforeria.

Que el dicho Don Dom ingo de C arranza, adema s 
de la aceptación que ha de hacer de efte Afsiento, hav 
de otorgar Efcritura de obligación en forma de guardar, 
y  cumplir todo lo en él contenido, y en las ínftruccio- 
nes que dieremos en lo que aqui no fuere derogado, 
y  limitado y y  para la feguridad , y firmeza de ePfca 
Theforeria , ha de otorgar obligación general, en que 
queden afedos á la de cfta Theforeria los bienes de las 
fianzas,que tiene dadas para la de las Theforerias de CaC* 
tilla , Cathaluña, y  Canarias, que eftán a fu cargo , cu
ya fianza fe eftimapor bañante , la qual fe ha de fen- 
tar en los Libros de la Contaduría General de C ru 
zada.

Que mediante fer precifo aya perfona , que en 
nombre del dicho Don Domingo de Carranza firva ef- 
fa Theforeria en la Ciudad de Valencia, refpeóto de fu 
indifpenfablc teíídencia en efta Corte , tenga facultad 
de nom brarla, con aprobación nueftra, y  de la C o- 
miífaria General de Cruzada > la qual ha de gozar los 
honores , regalias, y  exempciones, que los Thefore
ros anteceíTores , fin novedad alguna , dandofe para 
fu obfervancia las Cédulas, y  Defpachos neceflarios.

Se

J^ue ha de poder nombrar 
perfonas por fu  quenta , y  
riefgo para la Adminijlra- 
cion, Predicación, y cobran
za de la Santa Bula en dicho.

27
^ ue f e  le ayan de dhr todas 
las Cédulas que pidiere fobre 
las Claufulas de efle Aj sien
ta i J> Theforeria,

28
<^ue por fianza de ejíe A f- 
fiento fe  eflima por bafiante 
lâ  dada para las The f r e 
nas de Cafiilla y Cathaluña, 

y  Canarias,

29
J^ue pueda nombrar quien 
firva la Theforerta de efie 
Reyno en la Ciudad de Va
lencia , y  que goce los hono
rés y regalías , y exempcio* 
nes y que los Theforeros ante-̂  
ceffores.
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la  Condicion 30. î/ confir
me à U 35. del Afsiento de 
Cajlilla.

La es conforme à la 
'23. de dicho Afsiento de 
Çajîilla.

32
'̂ ûe no pueda fer  defpcjado 
delà Admimftracion de efta 
Theforeria durante el A f  

Jîento de ellM ni admitirfe 
y axa del quarto , ni mejora 
alguna^

'tas Condkloues 1.2.3.4. 
f5. J/ 6. fon conformes à las 
de iguales numéros de los A f  
fientos de Aragon^y Valencia  ̂
à excepción de la cobranza de 
Votos , Limofnas, Difpenfa- 
cienes  ̂Aplicaciones, y Cepos, 
de que trata la 6 . de Ara
gon y y no fe  contiene en el 
del Reyno de Navarra.

Las Condiciones •j.y 8. f e  
emiten ,por fer  f u  conteni
do referente ala 6 . y 7. del 
Afsiento de Caftilla.

9
'^ue aya de facar las Bulas 
para efte Reyno de la Impren
ta de Valladolid , y  lo que ha 
de pagar por derechos de fu  
impresión.

omite la Condicion treinta , por fer conforme
á la treinta y cinco del Afsienco de C aftilla , igualmen
te que la creinca y una, que es la general del Fuero, 
y  correfponde á la treinca y  tres del referido A i- 

iienco.
Que el citado Don Dom ingo de Carranza no pue

da fe r , ni fea defpojado de la Adminiftracion de di
cha Theíbrerla durante efte Afsiento de ella , ni admi
tirfe baxa del quarco, ni mejora alguna, no o b ft^ -
t e  qualefquiera Decretos ,  L eyes, Ordenanzas, y efti-
los que a y a , ó pueda haver en contrario , y  aunque 
fea porcaufa publica, por fe r , como es, Capiculacion 
expreífa no haverfe de admicir dicha baxa , durante 
los expreífados nueve años de efte Concrato.

t h e s o r e r i a  d e l  r e t n o
de Navarra.

Efpedo de que de las veinte y  nueve Condi- 
_  dones del ultimo antecedente Afsiento fon 

conformes la primera , fegunda , tercera , quar- 
ta , quinta , y  fexta á las de los milmos núme
ros de los Afsientos de A ragón , y Valencia, y la íe p -  
tim a, y la odava de efte u ltim o, fe omiten fus con
tenidos , con referenda á lo que de unasá otras que* 
da prevenido, para que fe tengan prefentes a los efec
tos que convengan, como fi eftuvieíTen iníertas para
lo peculiar de efte Reyno.

Que todas las Bulas de V ivo s , Difuntos, C om 
poficion , y L aaicin io s, y  otras qualefquiera, que fue
ren menefter para las dichas Predicaciones, las ha de 
íácar, y faque el dicho D on Dom ingo de Carranza, 
y  fus Faítorespor fu Poder, y  nombre al principio de 
cada Predicación, y  á los tiempos convenientes délas 
Imprentas, que eftan en el Monafterio de Nueftra Se
ñora de Prado de Valladolid , de donde fiempre íe 
han acoftumbrado facar para el Reyno de Navarra, 
pagando por cada Bula impreífa á razón de cinco blan
cas , de las de V ivos, Com poficion, y L ad id n io s, y  
quatro blancas y media de las deDifontos ; y fi hu- 
viere alguna novedad , fea en daño, ó  beneficio de

la
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la Real Hacienda, porque el dicho D on Dom ingo de 
Carranza ha de pagar can folamente las dichas cinco 
blancas, y quatro y media por las Bulas impreíTas.

Se omiten igualmente los contenidos de la C o n 
dicion d ie z , por fer referente à la doce de Valencia; 
y  la once, por la catorze:la doce, por la trece; y la 
trece, por el de la quince ; en cuyos números fe ex- 
preífa la referencia que tienen con las de A ragó n , y  
aquellas con las de Caftilla.

Afsimifmo fe omice la del numero catorze por 
la diez y feis, infetta en el Afsiento de Valencia ; co
m o las quince y diez y feis, por ¡as diez y fíete, y  diez 
ocho de dicho Afsiento.

Que para que aya buena adminiftracion , y  co
branza de la limofna de la Sanca Bula , fe ayan de 
dar las correfpondientes Cédulas de fu M ageftad,pa-. 
ra que à los Theforeros de los Partidos, y fus Recepto- 
íe s ,  fe les guarden las exempciones que tienen por ra
zón de los dichos O ficios ,  pará q u e- no puedan cenec- 
ninguna carga, ni O ficioConcegil', afsi parcicular, co
m o general , ni fean quintados , 'fti llevados a la 
Guerra , ni fe les puedan echar -Soldados, deomane- 
ra , que en todo fean exempcos de las dichas cargas, 
por convenir afsi al Real Servicio, y  confiftir en efto 
la mayor parte de la buena adminiftracion, y cobran
za de la Cruzada ; lo qual fe guarde, cumpla , y exe
cute inviolablem ente ; y para ello íe  den las Cédulas 
neceífarias, infetto efte Capiculo.

Que el dicho Don Dom ingo de Carranza hace de 
confignacion fixa para la expedición de cada Predica-* 
c io n , cienco creinta y quatro m il quatrocientas treinca 
y  una Bulas de V iv o s , Difuncos, Compoficion , y Lac-' 
ticinios , con las de mayores caifas , reducidas à 
la de dos reales cada una para el O bifpado, y demás 
Parcidos de dicho Reyno de Navarra ? que ion las m il- 
m as, que para él fe han acoftumbrado facar en cada 
Predicación ; con calidad , de que fi fueren menef
ter mas Bulas , por reconocerfe mayor expedi
ción , fe le han de encregar en el dicho Monafterio de 
Nueftra Señora de Prado , Excramuros de la Ciu
dad de Valladolid , por Ordenes , y  Libranzas 
nueftras, y de la Comilfaria General de Cruzada: y

P los

Las Condiciones lo . i
12. y  fe  omiten y f  or fer, 
c§nformes : La io . à ¡a 12. 
La I I . à la i^ .L a  i i . á  la
13. la 13. i  la 15. deí 
Afsiento de Valencia,

Las Conái'^ones 14. 15.JÍ 
16. también fe  omiten, psr 

fer  conformes : La à la
16. La 15. i  la iq .y la  16. 
à la i%.del propia Afsiento, 
d< Valencia.

^ u e à los Theforeros de los 
Partidos ,y  fu s  Receptores, 

les guarden fu s exempt 
dones, dandofeles para ellú, 
las Cédulas neceffarias»

18  ̂ V
\^ae hace de confignacion 
xa en cada un año ciento 

y  treinta y  quatro m,il qua  ̂
trocientos treinta y una Bu  ̂
las de a dos reales de plata 
doble y y  plazos en que ha 
de fatisfacer fu  limofna en. 
ejid C&rte,
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i 9
'j^us' f e  k  ha de dar med'túí
Bula por ciento de xefacción, 

y  cinco maravedís y  medio 
de plata doble, fobre las no
venta y  nueve y  media r e f  
tantesypor razón de falario, 
íjuedando de fu quenta la 
imprefsion , y  todos los de
mas gaflos.

los nueve quentos eléato quarenta y  ua tnil trecien- 
tos y ocho maravedís de pkta doble , premio de 
cienco por d e n to , cjue imporca la lim oíaa de las di
chas Bialas , que hace de confignacioii fixa cada Pre
dicación , los ha de pagar en efta- Coree en miDaecÌa 
die plata doble antigua, a- qaien por N os ^  di(?ho 
ComiíTario General de Gruzafcfa fe Hbraren e a  los pia
ros concenidos ea  e l ubimo Afsienco,, que foa em la for
ma ííguience : Los feifciencos y oclienca mil marave
dís de ellos, en- fia deA goftp  del año de cada Predi- 

^cacioa: otra tanta camidad en» fisiíde cada unodelp? 
mefes de Sepciembre, y  Oólubre : un quenco crefcicor 
tos y  fefenca mil mrs. en fin de cada unade los figuiea? 
tes de N oviem b re, y  D kiem bre del mifmo año : y en 
los de Enero Febrer^í, MarzíQ, A b r il, M a y o , y  Ju
n io  del figuiente año à cada Fredkaeion > à razón d  ̂
áíchos feifciencos ,.y ochenta mil maravedís en cada 
uno : y los trefciencos y m  m il trefeiencos y  ocho 
maravedís reftaate^>. 6 lo qiuem as, ò menos impor- 
íaíTe, el producto dLe cada Predicación, ( baxado el ina- 
poi t̂e de las Bu{^ fo&radas , cofte de fu io>prefsion, 
iiefkrionLde ri>eéfeBula por ciento, falario de admi- 
niftraeio<ni y  CQbEte;2a> y  Gonduccion que fe le  con
cede por 'e íle  Afsienta ) lo ha de fatisfacer el referido 
D on   ̂Dom ingo de Carranza  ̂ liquidada que fe.a la 
quenta de: cada Predicación : y  pafades los dias de lo§ 
leferido^ piazos,, o  qualquiera de ellois por codo ei 
tiempo que dilatare la  paga haviertdofe librado,, ayarí 
¿ c  correli,, y  pague incereífes. de ocho por ciento al año, 
en la mifma conformidad que fe ha pradicado , y 
obfervado en tales cafos, y  que N es lo cenemos man
dado > y  declarado.

<Jiie al dicho Don D om ingo de Carranza fe le ha 
de dar por refacción de Bulas inciertas , y  perdidas, 
media Bula por ciento de todas Jas que fe expidie
sen > y  .gaftaren en los dichos Partidos ,  y  Predicacio
nes, afsi al con tad o,com o al fiado i y  fobre las no
venta y nueve y  media reftantes , cinco maravedís y  
medio de falario de cada Bula de à dos reales , afs¡ 
de V ivos, com o de Difuncos, C om poficion, y Lac- 
ticinios ; y  al mifmo refpedo de las de mayores taí  ̂
fa s , reducidas todas à la  de Iqs dichiQs dos reales > y

por
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por la mifma orden de otras qualefquiera BuU s, Bu  ̂
leeos, ó Jubileos que fe concedieren á fu M igeftad, 
y  huvieren de predicaríe juntas, ü de por s i , com o 
le declara en efte Arsíento , el qual dicho falario de 
cinco maravedís y medio por cada Bula d ea  dos rea
les , y al m ifm o reípedo de las de mayores taifas , y  
media Bula por ciento de refacción en la forma ex- 
preífada, fe le dan por todas las coftas, y  gaftos qu^ 
ha de tener en eñe negocio , y  por lo que ha de pa
gar por la imprefsion de Jas Bulas , y  por el falario 
que eftá feñaladQ á los Eícrivanos que han de afsiftir, 
y  de los F avo res, Receptores, y Cogedores nombra
dos por los C oncejos; alim entos, y mantenimientos 
de los dichos Predicadores , y  derechos de los Deí^ 
pachos 5 para la dicha Predicación; y  por las quentas, 
y  finiquitos de ^llas, y  por fu falario, trabajo, é induí^ 
tria, y conducción del dinero dentro del dicho Reyno 
de N avarra, de unas partes g otras, y por las demás coí^
US y que en la adminiftradDn, y  cobranza de las di
chas Bula§ hyviere de tener el dicho D on Dom ingo 
de C arranza, y  los que por él fueren nombrados, y  
fusFadores hicieren, ó debieren hacer, com o ya re-? 
ftrido.

Que el dicho D on Dom ingo de Carranza fea obli^ 20
gado a dár fus quentas finales de cada Predicación de
1 0 1  1 1  t - de cada Predtcacion en fin
la liu ia  de la Santa Cru^^ada en nn de Julio del ano de fum o del año M i e n t e  k

íiguiente á cada una 3 de fuerte que la primera ha 
de fer el dicho dia, y año de mil fetecientos cinquen
ta y feis, y afsi fucceí^ivamente losdemgs años, en la 
Contaduría Generíil de fu Mageftad de la Santa C ru 
zada , y facar fin¡qui|:os de ellas , y  pagai: los dere
chos que debieren , afsi de las Bulas de Cruzada,
Qomo de las de Conipoíicion, y  L ad icin ios, aunque la 
quenta de ellas íe tpme jpntamente con las de Cru
zada , que ha de entregar en la Theíbrerla General 
de fu Mageftad  ̂ en virtud de O r4 enes nueftras , íin 
que íe pueda alargar , ni dilatar mas tiem po, ib pena, 
que fi no lo hiciere , fe pueda librar todo lo que 
montare fu cargo, y todavia íea competido á dar la 
dicha quenta; y fi antes del dicho tiempo la quifiere 
d ar, lo pueda hacera y en la dicha Contaduría fean

obli-
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f é  le, ha de alonar for 
la conducción del produBo.á 
efta Corte un dos p r  ciento, 

j! nada f i  f e  librare en Vam- 
piona, amfandole feis mefes 
antes de los plazos en que 
debe entrez r̂lo»¿>

obligados à fe la tom ar, y  fenecer, exanninando los 
recados en la forma que fe ha acoílombrado , para 
vèr fi ha cumplido con la inftruccion , y requifitos 
neceifai'ios : y  ias dicĥ as quentas fe le han de tornar 
haciendole cargo por las Bulas que huviere facado 
de las dichas imprentas de N u eftf^ ^ ñ ofax^  Prado de 
Valladolid, y por las Relaciones que fe entregaren del 
Prior de dicho Monafterio , y del Eícrivano de las di
chas Imprentas, recibiendoíe en quenta de las de fu 
cargo de cada Predicación las que de ella bolvierc en 
papel que no fe huvieren gaftado , ni expedidcP^lF 
que fe huvieren confumido en el dicho Monafterio 
de Nueftra Señora de Prado de Valladolid con orden 
nueftra, y lo que montare la imprefsion de ellas, ha- 
cicodofele bueno , y  recibiendofele en quenta la dicha 
media Bula por ciento de todas las que fe huvieren 
expedido , y  gaftado, afsi fiadas, como al contado ; y  
cchos los dichos defquentos, fobre las que refultaren de 
alcanze fin al, le le ha de hacer bueno el dicho lalario 
de cinco maravedís y medio por cada Bula de a dos 
reales ,” y  al m ifm o refpedo de las de mayores tafias, 
excluyendofe la prorrata del un quento de marave
dís , como va referido en los demás Afsientos ante
cedentes.  ̂ '

Q ije todo lo que procediere de la dicha limofna 
de la Santa B ula, y debiere pagar el dicho Don D o
mingo de Carranza , por lo tocante á efta Thefore- 
r ia , á los plazos que eftá capitulado en efte Afsiento: 
es Condicion , que lo ha de poner en efta Córte por fu 
quenta, y  riefgo , fin que la Real Hacienda padezca 
mas d añ o, que dos por ciento, que fe le han de ha
cer buenos por la conducción , y  riefgo de traer el 
dinero a efta Corte; y fe declara, que del dinero que 
fe librare á pagar en Pam plona, procedido de la San
ta Bula , no íe le ha de abonar conducción alguna; 
y también , que para hacer dichos pagamentos ea 
Pamplona , fe le aya de avifar 'feis mefes antes de 
los plazos en que lo debe entregar ; que de no hacerlele 
efta prevención , y dadole el dicho avifo , fe le deberá 
abonar, com o con efedo fe le abonará dicha conduc
ción al reípedo de dos por ciento.



Que en las quentas de efte Afsiento, y  Theforeria 22
íe le hade cargar al dicho Don D om ioso de Garran- ha de pagar interejßs 

. .  ̂ , j I • 1 1 1 1 i r  de ocho por ciento de lo que
za codo lo que quedare de valor liquido de la B u la , dei- ¡̂¡atare las pagas de fu  öbli-
contado el falario de media Bola por ciento , y cinco gadon. 
maravedís y medio de cada una de las expedidas, co
m o íe declara en el Capiculo diez y  nueve de efte 
Afsienco, en los dias expreífados en la Condicion diez 
y  ocho de é l ; y  que de codo el ciempo que dilatare 
la paga , fe le han de cargar , en las quencas que diere 
del valor que huviere ceñido la limofna de la B yIa ,in - 
tereífes de ocho por cienco al año, com o queda pre
venido.

Om!=rf= k  C o „d k io „ y  tres, por ftr con-
forme á la veinte y dos del Afsienco de Caftilla , igual- jfiientode Caßilla.
menee que las veinte y quacro , y veince y cinco , por Las y también ß  

. 1.  ̂  ̂  ̂ i r  omiten , por er referentes'.
íer la primera reterence a la veince y  hete, y la le- La la^rala z j. y k i< ,.h U
gunda á la veince y  ocho de Valencia.  ̂ del Afsiento de Taienciâ

Que cl dicho Don Dom ingo de Carranza pueda
trafpaífar efte Afsienco, y Theforeria de Cruzada del ^ue ha de poder trafpajfar,
Reyno de Navarra ; y  por N o s , y  la Comiífaria Ge- - disiento en perfona aU-

i r« r r r  i* » quedando reípánjable
neral íe aya de admitir la ceision , y  craípalio que General, y las
ciere, íiendo en perfona abonada, quedando refpon- fianzas que ha de dar dthaf 

fable el referido Don Domingo de G arran» , y
lianzas que ha de dár de veince y eres mil efcudos de de plata doble, a fatif- 
ád iez reales de placa doble ancigua, en bienes*raices, de laComijfmaGe-i

C cn fo s , C afas, y otros e fe d o s, á facisfaccion nueí^ ‘ - 
tra , y  de la Comiílaria General de C ruzada, para la 
fegUridad de la referida Theforeria ; y le ha de que
dar la acción de poder defgloílar codos, ó qualefquie
ra de los efedos hypocecados , fubrogando ocros en 
fu lugar de igu al, ó mejor calidad, que fean á nuef
tra facisfaccion , y de dicha Comiííaria General ; y no 
fe ha de poder valer de la cancidad referida, hafta que 
confte haver cumplido con cada una de las Condi
ciones concenidas en efte Afsienco ; y además de la 
dicha íianza ha de o b lig a r, é hypocecar efpecialmen- 
te las obligaciones , y  fianzas, que comare de las per
fonas á quien encargare , cediere , y  crafpaífare la Ad
miniftracion de la dicha Cruzada, en qualquiera O bif- 
pado , o Parcido del dicho Reyno de N avarra: Y  es 
declaración, que fi á Nos el Comiífario , y Com iíla-

Q^ ria



Las Condiciones 27./ a 8. 
f e  omiten, por fer conforlnes: 
La 2 a la ^o. del Afsien
to de Caftilla ,y la  28. ala 
30. de Valencia,y 35. de 
Cajíilla. La -también fe  
omite , por fer conforme a la 
"^i.del Afsiento de Valencia, 
y  S S' del de Caftilla,

Las Condiciones 1.2. 3.4. 
5. ó .y j.fo n  conformes a las 

Jéis primeras del Afsiento de

fe  reciban las Bulas fo  ̂
hradas ,y  la cofta de fu  im- 
prefsjon  ̂ trayendolas ,y  con
fumiendolas en la Imprenta 
de Valladolid,

y
\^ue de ¡a mifma imprenta 

f s  han de facar las Bulas 
para cada Predicación , y  lo 
que fe  ha de pagar por de
rechos de f u  imprefion.

60
ría General de Cruzada nos pareciere pedir mas fian
zas al expreflado D on D om ingo de Carranza , que la 
de los referidos veinte y tres m il cfcudos de á oiez 
reales de placa d o b le , en qualquiera ciempo las aya 
de dar á nueftra fatisfaccion.

Y  ulcimamence , fe omite la veinte y  fiete, 
por la de el numero treinta de Caftilla j y las vein
ce y o c h o , y  veince y  nueve , por convenir con las 
creinca , y  creinca y una de Valencia, que correfpon- 
den á las creinca y  eres, y  creinca y cinco delAfsien- 
co de Caftilla.

TH ESORERIA B E L  P R I N C I P A D O
de Cathaluña.

COnftando el Afsiento ultimo de efta Theforeria 
de veinte y  feis Condiciones, y  fiendo las diri

gidas á la buena Adminiftracion , Predicación , y co
branza conformes enere u n os, y ocros Afsiencos , fe 
omiten la primera , y  fegunda , por las mifmas de C a s
tilla 5 como la tercera, y  quarca, por la tercera del mií^ 
m o Afsiento j igualmente que la quinta, la fe x ta ,y  
la fepcima de eñe , por las quarca , quinca, y  fexca de
Caftilla. "

Que acabada , y hecha cada Predicación, havien
do tenido depofitadas Bulas en los Lugares convenien
tes , fegun fe declara en el Capiculo precedence , fe 
reciban en quenca al dicho D on D om ingo de Carran
za , en la que diere de fu cargo de cada Predicación, 
todas las Bulas que huvieren fobrad o, hecha prime
ro la debida , y  ^coftumbrada diligencia, conforme 
á la dicha Inftruccion, y  la cofta de la imprefsion de 
elias, trayendolas, y  confiimlendolas en el Monafte- 
rlo de Nueftra Señora de Prado, extramuros de Vallado- 
lid , de donde las ha de facar.

Que todas las Bulas de V ivos, D ifuntos, C om po
ficion , y  Ladicinlos, y  otras qualefquiera, quefue- 
ren menefter para las nueve Predicaciones de efte A f- 
fienco , las aya de facar , y  faque el referido D on 
D om ingo de C arranza, y fiis Factores por fu Poder, 
y  nom bre, al principio de cada Predicación , y  á los

clem-



tiempos convenientes, de las Imprentas, que eftán en 
el dicho Monafterio de Nueftra Señora de Prado de 
Valladolid , de donde fieropre fe han acoftumbrado 
facar para el dicho Principado de Cathaloña , pagan
do por cada Bula á razón de cinco blancas , de las 
de V ivos, Compoficion , y Laólicinios , y quacro blan
cas y  media por cada una de las de D ifuntos; y fi hu
viere alguna novedad , fea en daño , o beneficio de 
la Real Hacienda, porque el dicho Don Dom ingo de 
Carranza ha de pagar tan folamente las dichas cinco 
b lan cas, y  quatro y media por cada una de las Bulas 
de los generös referidos.

C om o la Condicion diez de efte Afsiento es parte 
de la fexca de C aftilla, y conformes la once , doce, 
trece, y  catorce á las d ie z , on ce, y doce del mifmo 
A fsien to, la quince, y diez y  feis de Cathaiuña con 
las diez y  fie te , y  veinte de C a ftilla , fe omiten fus 
contenidos, con remifsion á los de las que les corref- 
ponden.

Que para que aya buena adminiftracion , y  cobran
za de la limofna de la dicha Bula , fe ayan de dár 
Reales C édulas, para que á los Theforeros de los Parti
dos , y  fus Receptores fe les guarden las Exempcio- 
nes que tienen por razón de los dichos Oficios , para 
que no puedan tener ninguna carga de Oficio Con- 
c e g il, afsi particular , como general, ni fean quinta
dos , ni llevados á la G uerra, ni fe les puedan cchar 
Soldados y de manera , que en todo fean exemptos de 
las tales cargas, por convenir afsi ál Real fervicio, y  
confiftir en efto la m ayor parte de la buena adminif
tracion , y  cobranza de la dicha Cruzada ; lo qaal íe 
guarde, cumpla , y execute inviolablemente , y que 
para ello fe le dén las Cédulas neceífarias, infeirco efte 
Capitulo.

Que hace de confignacion fixa el dicho D on D o
mingo de Carranza de ciento quarenta y nueve mil y 
veinte Bulas de V iv o s , Difuntos , Compoficion , y Lac
ticinios , con las de mayores taifas, reducidas todas á 
la de á dos reales de plata, para la Expedición de ca- 
da Predicación para todos los A rzobiípados, Obifpa- 
d os, A bad ías, y demás Partidos del dicho Principa

do

La Cmdíctm lo . Je emite, 
for fer parte de la 6. de Caf
tilla. La 11. por fer confor
me àia  IO. de S c  ho Afsiento 
de Caftilla. La 12. por fer 
conforme à la 11. del propio 
Afsiento. Tla 1^. à la 12, 
La 14. àia ì^. La i^ .à  U
17. T la 16. à la 20. del di-, 
cho Afsiento de Caftilla.

^ u e  à los Theforeros ,)> Re
ceptores fe  les guarden fu s  
'Exempciones, dandofe para 
efte fin las Cédulas neceffa-‘. 
rias^

<^ue hace de confignacion 
fixa ciento y  quarentay nue
ve mil y  veinte Bulas de a 
dos reales de plata ŷ plaz9s 
en que ha de fatisfacer los 
diez y  nueve quentos de ma-- 
ravedis de vellón deJu limof
na en la Ciudad de Barcelo
na y fin conducción , o en efta 
Corte,con la de uno por ciento.



iHi. '; n ■

I:
i?í;irí̂’

é l
do de Cathaluña; y  que fi fueren naenefter mas Bu
las por la mayor Expedición que aya de ellas , fe le 
ayan de entregar en el dicho Monafterio de Nueftra Se
ñora de Prado, extramuros de Valladolid, por Ordenes, 
y Libranzas nueftras; y que los diez y nueve quencos 
de maravedís de vellón , que imporca la Hmofnade 
dichas Bulas^, que hace de confignacion fixa para ca
da Predicación , los ha de pagar , íegun fe le orde
nare por N o s, en la Ciudad de Barcelona, en mone
da ufual , y  corriente , íin conducción alguna , ó ea 
la Villa de M adrid, con la de uno por ciento, feña- 
ladamente los creícientos y  quarenta mil maravedís de 
ellos en fin de M ayo del año de cada Predicación, y  
la mifma cantidad en los de Junio , J u lio , Agofto^ 
Septiembre, y  O dubre : dos quencos ochocientos vein
te y fcis mil maravedís en fin de Noviem bre , y otra 
tanta cantidad en fin de Diciembre , todo del itiifino 
año de la Predicación: ocros dos quencos ochocientos 
veince y  feis mil maravedís en fin de cada uno de Im  
mefes de Enero , Febrero, y Marzo *, y  los dos quen- 
tos ochocientos y  creinca mil maravedís reftantes c a  
fin de Abril del año figuience á cada Predicación , jr 
afsi fuccefsivamence en los años de efte Afsiento 5 y d  
refto de lo que imporcaíTe la Expedición , por el ma
yor coníiimo de Bulas que huviere, lo ha de entre
gar , excepcuando lo que correfponda á conducción, 
refacción, y  falario , y  prefentando la quenca final de 
cada Predicación en fin de Junio de dicho año figuien
te á cada una , y  afsi fuccefsivamence en codos los años 
de efte Afsienco ; obfervandofe, que paíTados los dias 
de los referidos plazos, ó qualquiera de e llo s , por to
do ei tiempo que dilacare la paga, haviendofele libra
do , ayan de correr , y  pague intereífes de ocho por 
cienco al año , en la mifma conformidad que fe ha 
pradicado , y  obfervado en tales caíbs, y  que Nos lo 
tenemos mandado , y declarado; con prevención, que 
fi la Expedición de Bulas no llegare al numero referi
do de la confignacion fixa, canco menos ha de íacif» 
facer en el referido plazo de fin de Abril de cada año, 
fegun el tancéo , ó ajuftamienco, que para ello fe hi
ciere.



Y  con Condicion, que al dicho D ón Dom ingo de 
Carranza fe le aya de dár , y dé por refacción de 
Bulas inciertas , y  perdidas dos Bulas por ciento de 
todas las que fe expidieren en los dichos Parcidos, y 
Predicaciones , afsi al contado, como al fiado ; y fobre 
las noventa y ocho Bulas reliantes feis maravedís 
de plata de falario por cada una de las de á dos rea
les , afsi de V ivos, como de D ifuntos, Com poficion, 
y  Ladicin ios; y al mifmo reípedo de las de mayores 
taíías reducidas á la de dichos dos reales , y por la 
mifma orden de otras qualefquiera B ulas, Buletos, ó 
Jubileos, que íe concedieren á fu Mageftad , y fe hu
vieren de predicar juntas, ü de por s i , como fe decía-» 
ra en efte Afsiento ; el qual dicho íaiario de feis marave
dís de plata por cada Bula de á dos reales , y  al mií^ 
m o refpeóto de las de mayores tafias, y  dos Bulas poc 
ciento de refacción en la forma expreílada , fe le d i  
por todas las ¿oftas, y gaftos, que ha de tener en ef
te negocio, y por lo que ha de pagar de la impreí^ 
fion de las Bulas, y  el falario que eltá íeñalado á los, 
Efcrivanos que en ello han de aísiftir, y  de los Fac-. 
tores , Receptores, Cobradores, y  Cogedores nombra
dos por los Concejos, alim entos, y  maatenimientos 
de los Predicadores, y  derechos de los Defpachos pa
ra cada Predicación, y por las quentas, y finiquitos 
de ellas; y  por fu íalaTÍo, trabajo , é induftria, rieígo, 
y  conducción de el dinero del dicho Principado de 
Cathalufia de una parte á otra, y  por las demás co f
tas , que en la adminiftracion, y  cobranza de las di
chas Bulas huviere de tener el dicho Don Dom ingo 
de Carranza, y los que por él fueren nombrados, ó 
fus Fadores hicieren, ú debieren hacer  ̂ como vá re
ferido.

Que el dicho Don D om ingo de Carranza ha de 
dár , como eftá obligado, las quentas finales de cada 
Predicación de la dicha Santa Bula de Cruzada en fin 
de Junio del año figuiente á cada una en la Conta
duría General de fu Mageftad de la Sanca Cruzada, 
y  facar finiquitos de ellas, y  pagar los derechos que 
fe debieren, aísi de las Bulas de Cruzada, como de 
Com poficion, y Ladicin ios, aunque la quenta fe to-

R m e

ip
fe  le han de dhr dos 

Bulas por ciento de refac
ción feis mrs, de plata, 

fobre las noventa y  ocho 
rejiantes ypor razm de fa 
lario ̂  quedando de fu  quen
ta la imprefsion ,y  tffUos los. 
demhs gafos.

20
\^ue ha de dar las quentas 
finales de cada Fredicacion 
en fin de Junio del año 
guíente a ella.



îiil
iliiiSii

■ií'i

'(
21

'^ue ha de poder trafpajfar 
ejie Afsiento en perfona 
abonada , dando efta fian
za a fatisfactîon de la Co- 
mjfaria Gênerai, de hafta 
en cantidad de quarenta y  
dès mil novecientos y  qua- 
rentay m  efcUdos de à diez 
reales de plata antigua ; y  
m  cediendcfe, no fe  ha dàr 
fianza alguna»

me juntamente con las de Cruzada ( que han de entrar 
en la Theforeria General de fu M ageftad, en virtud de 
Ordenes nueftras ) fm que fe pueda alargar , ni dilatar 
mas tiempo ; fo pena, que fi no lo hiciere, fe pueda li
brar todo lo que montare fu ca rgo , y codavia fea com- 
pelido à dar la dicha quenta : y fi antes del tiempo 
referido la quifiere dar , lo pueda hacer, y la dicha 
Contaduría fea obligada à fe la tomar , y fenecer , exa
minando los recados en la forma que fe acoftumbra^» 
para vèr íi ha cumplido con la Inftruccion , y  requi- 
íitos neceíTarios : y las dichas quentas fe han de to
m ar, haciendofele cargo por las Bulas que fe huvieren 
facado de las dichas Imprentas de Nueftra Señora de 
Prado de Valladolid, y por las relaciones que fe tra- 
xerefl del Prior de aquel M onafterio, y  del Notario 
Ò Efcrivano de las dichas Imprentas, recibiendofele en 
quema , y defcargo de cada Predicación las que de 
ellas bólviere en papel , que no fe huvieren gaftado, 
ni expedido, y  que fe huvieren confumido en el di
cho Monafterio de Nueftra Señora de Prado con Or
den nueftra , y  lo que montare la imprefsion de ellas, 
abonandofele afsimifmo <j y recibiendole en quenta las 
dos Bulas por ciento de todas lasque fe huvieren ex-* 
pedido , y  gaftado , afsi fiadas , como alcontado ; y  
cchos los dichos defquentos, fobre las que reftaren 
de alcance fin a l, fe le ha de dar , y hacer bueno el 
dicho falario de feis maravedís de plata de cada una 
de las de à dos reales,y  al mifmo refpeóto de las de 
mayores taffas, excluyendofe la prorrota del un quen- 
to de maravedís , como va referido en los Afsientos 
antecedentes.

Que el dicho D on D om ingo de Carranza pueda 
trafpaílar efte Afsiento, y  Theforeria de Cruzada dei 
Principado de Cathaluña , y  por N o s , y  la Com iífa- 
ria General de Cruzada fe hade admicir la cefsion , y  
trafpaflo que hiciere , fiendo en perfona abonada, la 
qual ha de dar fianzas hafta en cantidad de quarenta  ̂
y dos mil novecientos quarenta y un efcudos de à 
diez reales de plata doble antigua, por catorce quen
tos y feifcientos mil maravedís de la mifma efpecie, 
que es el valor que fe prefupufo en el ultimo A f

ílen-̂



iien to , quedaría liquido de la dicha Theíoreria, ba- 
xados los gaftos de Adminiftracion en Libranzas de la 
dicha Cruzada de Cathaluña, de forma que fiempre 
efté afianzado el cargo de un año : y  no teniendo L i
branzas con que afianzar los dichos quarenta y dos 
m il novecientos quarenta y un efcudos de placa doble, 
lo  ha de hacer con otras fianzas á facisfaccion nuef- 
rra , y de la ComiíTaria General de C ruzada, en don
de le han de prefencar las Efcricuras de C efsion , y  Fian
za para fu aprobación , y fencarfe en los Libros de la 
Contaduría General de Cruzada ; y el dicho Don D o
mingo de Carranza, en el ciempo que por si , ó fiis 
F ad ores, y Theforeros parciculares tuviere á fu cargo la 
expreíTada Theforeria , no ha de fer obligado por ra
zón de ella á dár fianza, ni hacer anticipación alguna, 
mediante lo expreífamente eftipulado en fiiPliego: Y  
fi durante las referidas nueve Predicaciones de é l , fue
re Dios férvido de llevarfe al dleho D on Dom ingo 
Carranza , ó por otro accidente no pudiere continuar 
en la dicha Adminiftracion , ó voiuncariamence la 
quiera crafpaflar; es Condicion , que le ha de quedar 
cfta faculcad por las dichas nueve Predicaciones, y  la 
de adminiftrarla, fus Herederos, ó quien fu derecho 
huviere, fin que á eftos fe les pueda obligar á dár fian
zas algunas, ni á los CeíTonarios, mas que la referida 
de los quarenca y dos mil noveciencos quarenca y un 
cfcudos de placa doble 5 y en efte ulcimo cafo ha de 
quedar libre el dicho Don Domingo de Carranza, y fus 
bienes de la obligación, en que por razón de efte con
trato ha de quedar confticuldo.

Que por la reducción de la diferencia de moneda 
de placa Cachalana , á placa Caftellana, fe le ha de ha- '~^uefele ha 'de abonar la.
cer bueno al dicho Don Dom ingo de Carranza el pre- difidencia que huvtere de la 

. 1 I j j  r» 1 r 1 í pl t̂  ̂ Cathalana a la dô
mío a que valiere en la Ciudad de Barcelona en hn de hy Caftellana , figun el
A gofto de cada año ,cuya declaración fe ha de hacer pernio que tuviere en fin de 

por la Comiífaria General de C ruzada, en la que fe 
ha de prefencar Cercificacion, ó Información de C or
redores de la dicha C iudad, ú de la Tabla de ella , por 
donde,confte el precio á que huviere valido j y al di
cho precio fe le aya de hacer bueno en la quenca de 
efte Afsienco: y para que en codo ciempo confte la di

cha
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^3
l^ue fe  le han de dar las Ce- 
dulas que pidiere , fohre las 
Claufulas de eJle Afsiento,

24
\^ue fohre fu  ohfervancia 
ha de otorgar Efcritura, 
ohligandofe à cumplirlo.

La Condicion 25. omi
te , por fer conforme a la 

del Afsiento de Caftilla.
La 2(5. también fe  omite, 

por fer conforme a la 
diche ACsiCnir̂ ,

cha plata Cathalana , que huvkre recibido en aquella 
efpecie en el dicho Principado de Cathaiuña por quen
ta de cada Predicación , ha de fer creído por fu Rela
ción Jurada, que ha de fer obligado á dár con la pe
na del tres tanc o.

Y  es C ondicion, que por la Comiííaria de Cruza
da fe ayan de d á r, y dén al dicho Don Dom ingo de 
Carranza las Cédulas que pidiere , firmadas de fu Ma
geftad , fobre las Claufulas de efte Afsiento, y  The- 
foreria. \

Q ue el dicho D on Dom ingo de Carranza, ó quien 
fu Poder huviere , demás de la aceptación de efte A f- 
íienco , ha de otorgar Efcricura de Obligación en for
ma , de guardar, y cumplir todo lo en él contenido, 
y  en la Inftruccion que dierémos Nos el Comiífario 
General de C ruzada, y  en las Condiciones g^erales, 
y en lo que aqui no fuere derogado, nilimitado.

Y  últimamente íe omiten las Condiciones veinte 
y cinco, y veinte y fe is; aquella, por la treinta y cinco, 
y  la ultim a, ( que es la General del F uero) por la trein
ta y tres del Aísiento de Caftilla. "c ,

T H E S O R E R I A  D E  E L  R E I N O
de Mallorca,

5̂,iiS

J^ue fe  publique ,y  predi
que la Santa Bula en los 
Pueblos donde ha fido ce f  
tumbre, con tal que no ha- 
xen de fefenta vecinos , ob- 

fervando la pràtica de las 
predicaciones antecedentes.

Qu e  el referido Don D om ingo de C arranza, ó la 
perfona, ó perfonas que tuvieren fu Poder, fe 
ha de encargar , como fe encarga , de hacer pu

blicar , y  predicar la dicha Bula de la Santa Cruzada 
de V ivos, Difuntos, C om poficion, y Lacticinios en 
dicho Reyno de Mallorca  ̂ M enorca, é Ib iza , y  en to
das fus Ciudades, V illas, y Lugares, donde fe ha acoí  ̂
tumbrado publicar , y  predicar en las Publicaciones, 
que de prelente fe hacen en cada uno de los nueve 
años, y Predicaciones expreífadas, con tal que no ba- 
xen de fefenca vecinos á los tiempos que fe debieren 
hacer, empezando la primera Predicación , y Publica
ción luego que aya cu m p lid o, y  acabado la que fe 
execucó para el prefente año; y  cada una ha de eftár 
concluida para el tiem po, fegun, y de la forma que 
fe huviere hecho ea las Predicaciones antecedentes,

em-
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embiando para ello Predicadores à las Veredas eíta- 
blecidas,y que eftán en adual pradica, fin que le le 
pueda obligar, ni à fus Theforeros particulares, Fado^ 
res, Ò Receptores, à exceder en uno, ni en otro de la coC* 
cumbre : y que fi en ella fe innovare, ò fuere preciflb 
innovar, y de ello refultare haverfe de aumentar el nu
mero de Veredas, ò la cantidad de la congrua de los 
Predicadores, y  Receptores, ò algún otro n uevo, è Inu- 
ficadodifpendio , fe le ha de bonificar el exceíTo que 
refultare , y confiare, por jüftificaclon que verifique la 
diferencia , y  aumento : Y  que fi el dicho Theforero 
fuere negligente, o fus F ad ores, ò Receptores culpa
dos en dexarfe de publicar la dicha Santa Bula en al
guna Ciudad, V illa , o Lugar de dicho R e y n o , que 
no baxe de fefenta vecinos donde fe’aya acoftumbra
do hacer, pague el dicho Theforero lo que pudiere 
im portar, al refpedode lo procedido en otras Predi
caciones , en la C iudad, V illa , ò Lugar donde lo tal 
acontezca.

Que todas las Bulas de V ivos, D ifuntos, Com po- 
ficion , y Ladicinios , y otras qualefquiera que fueren 
menefter , las aya de facar, y faque el referido Don D o
mingo de Carranza, fus Fadores, y perfonas que tu
vieren fu Poder en fu nom bre, al principio de cada 
Predicación, y à los tiempos convenientes, de las Im
prentas que eftan en el Convento de San Pedro M artyr, 
Orden de Predicadores,de la Ciudad de Toledo^de don
de fiempre fe han facado, y acoftumbrado facar para di
cho Reyno de M allorca, pagando por cada Bula im
preífa de V ivos, Com poficion, y Ladicinios quatro 
blancas de plata corriente , y la mitad por las de Difun
tos ; y fi huviere alguna novedad , fea en daño , ò be
neficio de la Real Hacienda , porque el dicho Don D o
mingo de Carranza folamente ha de pagar las dichas 
quatro blancas por las Bulas de V ivo s, Com poficion, 
y  L adicinios, y dos blancas por las de Difuntos, y no
mas , ni menos.

Que por quanto en las quatro blancas por cada 
Bula de Vivos , Compoficion , y Ladicinios, y dos 
blancas por las de D ifuntos, que el dicho D on D o
mingo de Carranza ha de pagar por las que fe impri-

S mie-

^ u e aya de facar de la Tm̂  
prenta de Toledo las Bulas 
para cada Pred '̂ cación ^ylo 
(̂ ue ha de pa^ar por dere-̂  
chos de fu  imprefsion.

^ u e  aya de pagar en efta 
Corte el crecimiento de la 
blanca y media blanca de 
las Bulas que facar e de la 

Im-
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Imprenta de Toledo para 
efte Reyno , al plazo que por 
el feñor ComiJJario General 

f e  le ordenare.

La Condicion 4. fe  omite y 
por fer corforme à la de 
Caftilla,

5 ,
^ ue (ea también de fu car
go la Publicación, Predica
ción , y  Cobranza de otras 
qualefquiera Bulas, Bule- 

tos,

mieren , y facare del dicho Convento de San Pedro 
Martyr de T o led o , para el referido Reyno de Mallor
ca , en cada una de las nueve Predicaciones de efte A f  
íiento, entra , y fe comprehende el crecimiento de 
una blanca de dicha plata en cada una de las Bulas 
de V iv o s , Com poficion , y Ladicinios, y media blan
ca de las de D ifuntos, de que el Señor Rey Phelipe 
Tercero (que Santa Gloria aya) hizo Merced al dicho 
Convento de San Pedro Martyr de Toledo por los feis 
años del Afsiento , que mandò tomar con Sinibaldo 
Fiefco fobre la Theforeria de C ruzada, del fexenio que 
cumplió vifpera de la primera Dominica de Adviento 
del año de mil feifcientos veinte y cinco : Y  porque 
efta Merced efpiró con el dicho Afsiento ; es Condi
ción , que lo que montare el acrecentamiento de las 
dichas Bulas fe ha de cobrar para la Real Hacienda 
en cada año: Y  el dicho Don Dom ingo de Carranza 
no ha de acudir con fu importe à el dicho Convento 
de San Pedro Martyr de T o led o , fino que lo ha de pa
gar à quien por N o s, y la Comiflaria General de C ru
zada le fuere mandado, en la Corte , al tiem po, y  
plazos que fe le ordenare j y  al fin del fexenio cum
plirá con prefencar en la Contaduria Mayor de C ru
zada las Libranzas juftificativas del integro pago del 
referido crecimiento de blanca y  m edia, dandole por 
ella para fu refguardo, fin mas Orden que efte Capi
tulo , una Certificación que fubcintamence mencione 
el cocal imporce del expreflado crecimienco, y fu fa
tisfaccion, en vircud de Libranzas , fin referirlas por 
menor , pagando el dicho Theforero los derechos de 
cfta Cercificaclon, fegun el Aranzel 5 y  no fe le ha 
de obligar à prefencar mas quenca formal de efte cau
dal 5 pues fobre no tener en efto incerés algun o, le 
conduce dicha quenca un gran em barazo, y  excefsi
vo gafto.

Y  porque la Condicion quarca es conforme à la 
cercera de C aftilla , fe omice fu concenido.

Que aya de correr á cargo de dicho Don Dom ingo 
de Carranza la Adminiftracion, Publicacion,y cobranza 
délas dichas Bulas de Vivos, Difuncos , Compoficion, 
y  Ladicinios, y  de ocras qualefquiera Bulas, Bulecos,

\o



o Jubileos que fe concedieren en favor de la Guerra 
contra Infieles, y que fe huvieren de predicar, y pu
blicaren el dicho Reyno de Mallorca por nueftra O r
den, y  de la Comitfaria General de la Cruzada, du
rante el tiempo de las nueve Predicaciones de efte Af- 
íiento, con el mifmo falario, y refacción de Bulas que 
adelante irà declarado , por lo que toca à las de C ru
zada : Y  ha de fer obligado à hacer la dicha Publi
cación , Predicación , Adminiftracion, y cobranza , y  
no confentir fe hagan por otra perfona alguna duran
te el dicho tiempo , quedando por fu quenta, cargo, 
y  nefgo los Adminiftradores , Cobradores, Recepto
res, ò Theforeros de ia dicha Cruzada ; y el caudal 
que de ella procediere en los dichos nueve años , fin 
que fe le haga defquento alguno , cjue no fea legiti
m o ; con la calidad , de que para la cobranza de todo, 
y  para que fe le dé quenta con pago por todas las per
fonas , a cuyo cargo corriere , y deudores de ella, 
aya de poder proceder contra unos , y otros, como 
por Efedos de la Santa C ruzada, y de la Real Hacien
d a, para lo qual fe le concede Facultad, yC om ifsion 
en forma , confervandofe fiempre el derecho Fifcal 
contra todos, y qualeíquiera de fus Efeótos, y Deu
dores con los mifmos Privilegios del Real Fifco, fin que 
efto piieda por ninguna caufa alterarfe, ni admitir com- 
pecencia en̂  manera alguna ; Y  mediante haver de 
quedar el dicho Don Dom ingo de Carranza obliga
do a la puncual íaciifaccion del valor de la limoína 
de la Sanca Bula a los plazos eñablccidos, con la pe
na de inceres de ocho por cienco à el año , en caío 
de demora ; es calidad expreíía , que fiempre que à 
correfpondencia de efto m ifm o cenga capiculado con 
fiis Theforeros parciculares del dicho Reyno de M a
llorca el propio inceres, por recardacion de los pla
zos de fias Efcricuras, no ha de poder la dicha Com if- 
íariade Cruzada, ni fus Tribunales inferiores, mino* 
rar > ni arbicrar en dichos incereíles , porcjue preciía- 
mence fe ha de proceder conerà los Deudores por el 
importe de ellos , al refpecto de lo capiculado, fin re- 
b axa , ni moderación alguna.

tos ,y Jubileos que f e  Con̂  
cedieren enfavor de UGutre
ra contra Infieles y y que f e  
aya de proceder contra los 
aeudores por principal , e 
interejfes capitulados , como 
por Efeoos de la Santa 
Cruzada, y de la Real Ha-, 
hienda.
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[^ae las Bulas que f e  em
barcaren p-ara ías Islas de 
dicho Reyno y fe  cuenten an- 
U el Subdelegado de Cruza
da , o jufticia Ordinaria al 
tiempo del embarco ŷ defem
barco de ellas  ̂ en cuya for
ma han de ir de quenta , y  
riefgo de fu Mageftad y y f i  

f e  per dieren , o anegaren ̂  
f e  le han dé dkr otras al 
Theforero General , libres 
de derechos de imprefsion.

Que todas las Bulas que fe embarcaren en qua- 
leíquiera Navios para las Islas de M allorca, Menorca, 
è Ib iza, antes que íe embarquen fe quemen ante el 
Comiífario Subdelegado de C ruzada, y Notario de la 
C iudad, V illa , o Lugar donde fe embarcaren *, y no 
haviendo el tal Com iífario, íc quemen ante la Juíli- 
c ia , y un Efcrivano P úblico, y  defpues fe entreguca 
al Patron del Navio donde huyieifen de embarcaríe, 
para que acuda con ellas à la perfona à quien fe con- 
fignaren ; y echa efta diligencia, y  haviendo tomado 
Teftimonio de ello en forma , vayan por quenta, y 
riefgo de la Real H acienda,con que fe haga lam ii
ma diligencia ame el Comiífario , íi le huviere ; y íi no, 
ante la Jufticia de la tal Isla , exhibiendo ante clios 
las femejantes diligencias, que ante las otras Jüfticias 
tuvieren echas por m enor,para comprobacion de to
do , trayendo Teftimonio del dicho N otario, o Patron 
donde fe embarcaren , o à quien fueren dirigidas, 
para que las rcciban , y  para que el tal Patron , en 
¡legando à falvamento, las entregue à las tales per
fonas, por ante el Comiífario de Cruzada, y fu Nota
rio de la dicha V illa , ò Lugar donde las entregare; y  
fi no huviere allí Comiifario , ante la Jufticia, y Efcri
vano ; y íi conftáre, que las tales Bulas fe han anegado, 
Ò perdido, ò no huvieren llegado a las partes donde 
fueren coníignadas, fe dén otras tantas al dicho Don 
D om ingo de Carranza, en lugar de las perdidas, o ane
gadas , de la mifma Predicación , generös , y taflas, li
bres de derechos de imprefsion : Y  fe declara, que íi 
por caufa de haverfe anegado , o perdido las dichas 
Bulas, Ò parte de ellas, no fe pudiere hacer, n¡ comen
zar en las dichas Islas la Predicación à los tiempos que 
fe refieren en efte Afsiento ; y íi haciendofe entonces, ù 
defpues faltaren algunas Bulas, y por efta caufa fe alar
gare , Ò dilatare el tiempo de la Publicación , no fe le 
pueda imputar cargo, ni otra culpa alguna, con que 
íin perder ciempo aya de facar, y  embiar otras Bulas 
en lugar de las perdidas, para que fe continúe , y  proíi- 
ga la dicha Predicación , aunque fea paífado el ciempo 
en que fe havia de hacer.

Omi-



Omícefe afsímirmo la Condicion feptlma de eíle 
Afsienco, por fer igual á la veince del cicado de C af
tilla.

Que por razón de las Bulas que falieren inciercas 
de lasque expidiere el dicho Don Dom ingo de C ar
ranza , y fus F ad ores, y por las que íe perdieren, fe 
le ayan de hacer buenas por refacción dos Bulas 
por cienco de las que fe expidieren , y  gaílaren en 
el dicho Reyno de Mallorca en las referidas nueve 
Predicaciones, afsi al concado , como al fiado j y fobre 
las novenca y ocho Bulas reftances, fe han de hacer 
buenos íiece maravedís por cada una , afsi de Vivos, 
y  Difuncos, como de Compoficion , y  L adicinios; y al 
m ifm o refpedo de las de mayores taíías, reducidas codas 
á la de dos reales de placa, y de ocras qualefquiera Bu
las , Bulecos, ó Jubileos, que fe concedieren , y huvie-
1 en de predicar juncas, ü de por si s y el dicho falario de 
fiece maravedís porcada Bula , reducidas codas a la  caf- 
fad e dichos dos reales, y  dos Bulas por cienco de re-i 
facción , fe le dan , y han de hacer buenos por codos 
los gaftos que ha de cener en la Adm iniftracion, Ex
pedición , Predicación, y Cobranza de la limofna de 
la dicha Sanca Bula, y por el gafto de fu imprefsion, 
porces , acarrecos , y fleces, derechos, pleycos , y demás 
coftas que fe ofrecieren, y caufaren en la dicha A d 
miniftracion : Y  por los falarios de Efcrivanos, y N o
tarios , que en ella han de afsiftir , y  de los Fac
tores , Recepcores, Colectores nombrados , y  que nom
brare , alimentos , y  mancenimiencos de los Predica
dores, derechos de los Defpachos para cada Predica
ción , y por las quencas, y finiquicos de e lla s ;y  por 
fu crabajo-, ocupacion ,é in d u ftria ,y  riefgo en la con
ducción de el dinero de unas partes á ocras , y por 
todo lo demás que fe ofrezca de la dicha adminiílra- 
cion , y  cobranza de la referida Sanca B u la , afsi el di
cho D on Dom ingo de Carranza, como los que por él 
fueren nombrados, ó íus Faólores , hicieren, ü debieren 
hacer , fin que pueda precender ocra cofa , beneficio, 
ni refacción alguna: Y  los que huvieren de predicar la 
dicha Sanca Bula ayan de fer Frayles, con licencia de 
fus Prelados, ó Clérigos aprobados por fus Ordinarios^

T  dan-

La Condkkn 7./^ omUe, 
per fer conforme a la 20. 
del Afsiento de C a filU ,

^ u e fe  le han de dar dos 
Bulas por ciento de refac
ción yy fiete maravedís , fo~ 
hre las noventa y  ocho ref
tantes , por razón de fa la 
rio 3 quedat-^de f u  quen
ta la imprefsion  ̂y  todos loŝ  
demas gafies^



ill!

ill!.

y
^ ue fe  de pagar el pro
ducid llquiJo de efla The

foreria a los plazos que fe  
feñaían en Mallorca , fin 
abono de conducción, b en 
Barcelona ,  con la de quatro 
por ciento , h en efta Corte, 
con la de quatro y medio por 
ciento I y  que las Bulas fo -  
hrantes , fe  le hayan de 
abonar , confumiendólas an
te ios Subdelegados , y  No- 
tarÍ9 Mayor de Mallorca,

7 -̂  :
dándoles los alimentos , y  mantenimientos congrua
mente el dicho Don Dom ingo de Carranza á fu cof
ta , fegun es coftum bre, y  no un tanto de cada Bula, 
por eftár, como eftá prohibido por íu Santidad, ob
fervandofe en la forma de la Expedición de la Santa 
Bula , fu Predicación5 y  Publicación, lo difpuefto por 
las ínftá-iicciones impreífas ,  y  la folemnidad que fe 
acoftum bra, y que expreíTaren los Defpachos que fe
le han de dár.

Que de lo  que quedare liquido del produdo de dicha 
Theíoreria , baxado lo que montaren eftas gratifica
ciones, lo ha de pagar el dicho Don Dom ingo de Car
ranza , fegun lo capitulado en fu Pliego , á que fe alla
nó , por terceras partes; las dos del importe de las Bulas 
de cada año en el mes de O du b re de e l., y la reftante en 
el de Septiembre del iíguiente de cada Predicación , y  
afsi fuccefsivamente en los nueve años de efte A f  
lien to , á la perfona que por Nos fe le ordenare, ó en 
la Villa de Madrid , con el abono de quatro y  medio 
por ciento de conducción, ó en la Ciudad de Barcelo^ 
na , con el de quatro por cienco , quedando, como 
queda por fu quenta , afsi la conducción de dicho cau- 
d á l, com o la  a lza , y baxa que tuviere la m oneda, y  
obligado á que en fin de Septiembre del año figuien
te á cada Predicación , ha de dár la quenta de cada 
una de ellas en la Contaduría General de Cruzada, 
en las quales, y  ultima paga , fe ha de b a x ar, y  ha
cer bueno lo que monearen las Bulas fobradas , Im- 
prefsion de e lla s , refacción, y  falario de fiece mara
vedís que fe ha expreífado, excluyendole de efte abo
no la prorraca del un quenco de maravedís expreíía- 
do en los demás Afsiencos; y  a  que en cafo de pedir- 
fele algún caudal de lo que procediere de la lim of
na de la Sanca B u la, por los Miniftros de Guerra , ó 
Hacienda de dicho Reyno , aya de hacer toda la re- 
fiftencia pofsible, para que los referidos no lo comen, 
ni le han de encregar é l ,  ni fus Fadores; y haciendo 
las proieftas conveniences, dexará que los expreílados 
Miniftros eneren , defcerrajcn las Arcas, y  fe lleven el 
dinero, íacando Teftimonio con Teftigos del hecho 
violenco , y  cancidad que fe contare anee los Subdele-



gados de Cruzada; y  en el Lugar donde no le huvie
re , ante la Tüfticia Ordinaria, el qual prefencará an
te Nos para fu abon o;con  condicion, que no fe han 
de abonar iocerefles algunos á dicho D on Dom ingo de 
Carranza, por razón de qualquiera cancidad , que en di
cha forma le hicieren ancicipar los referidos Miniftros; Y  
las Bu!as que íobraren en dicho Reyno de cada Predica- 
cion^fe han de confumir,y quemar en él anee losSubdele- 
gados de la Sanca Cruzada,y Notario M ayor,que de ello 
de fe e , y fe abonen como fe ha practicado hafta aqui.

Que codo el ciempo que el dicho D on Dom ingo 
de Carranza dilatare la paga del valor de la dicha li
mofna de la Santa Bula , deípues de cumplidos los pla
zos que quedan declarados, fe le ayan de cargar iñ- 
terefles de ocho por ciento á el año , fobre la concur
rente cantidad que dexare de pagar, y entregar, ha- • 
viendofe librada por Nos el Com iífario General de 
Cruzada.

Tam bién íe omite la Condicion on ce, por cor- 
reíponder á la creinca y  dos de Caftilla fu concenido.

Q ue íe le ayan de dár al dicho D on Dom ingo de 
Carranza codos los Defpachos regulares para la Adm i
niftracion , Publicación, y Predicación de las Bulas, y  
las demás Reales Cédulas que pidiere , y huviere menef
ter para la buena adminiftracion, y  brevedad en la co
branza de fu lim ofn a, y  efcufar coftas, y riefgos de 
dichas Bulas , y  para el mejor cumplimienco de fu 
obligación , y  beneficio de la Real Hacienda.

Igualmence fe omice la  Condicion trece, por la 
treinca del Afsienco de Caftilla.
' Q ue no fe aya de poder quicar efte Afsiento al di

cho D on Dom ingo de C arranza, durance las dichas 
nueve Predicaciones, por ninguna m ejora, ni mas ven
tajas que otras perfonas hagan en falarios, ni conduc
ciones, ni ocras cofas de lo en él concenido en poca, 
ni en mucha cancidad , ni por nueva concefsion , ni ex- 
tenfsion,que fu Sancidad haga en ampliación de la Bu
la 5 y  Breves que al prefence eftán concedidos en fu 
favo r, o añadir ocros de nuevo por propio m ocivo, ó 
á inftancia de fu Mageftad , por ningún m ocivo, aun
que fea de publica utilidad, ni por ocra qualquiera caufa

que

lO
^ ue ha de pagar merejjes 
de ocho por ciento a el año, 
por lo que dilatare la paga 
d los plazos ejlipulados.

La Condicion 1 1 . fe amis
te, por fer conforme h la 3 a , 
de Caftilla.

12
^ u e fe  le ayan de dar todos 
los Defpachos regulares que 
pidiere para la Adminiftra-  ̂
cion j Tuhlicacion , Predica
ción, Expedición, y  Cobran
za de lasBulas de dicho Kej- 
no de Mallorca,

La Condicion 13.7^ omi
te, porfer conforme ala ^o. 
del Afsiento de Caftilla.

*4
^ u e no fe  le aya de poder 
quitar efte Afsiento por nin
guna mejora,ni ventaja que 
en el fe  hiciere , aunque fea  
del quarto ;y que f e  ha de 
tener por contrato Ecleftaf'-. 
tico cerrado.
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’̂ ^ue ha de otorgar lEfcrttu- 
Ya de obligación fara guar
dar cumplir lo en el con-- 
tenido 3 j! dar Fianza a fa -  
tisfaccíon de la Comijfaría 
General, de haßa en canti
dad de catorce mü p fo s de 
ä ocho reales de plata ; pero 
que le ha de poder trajpaf- 

f a r , con tal de que quede 
fiempre chhgado con la 
fianza ä la feguridad,y cum 
plnnienio de eße Csntrato,

La Condi (ion ^6. f e  omi
te , por fer  conforme a la 
33. del Jfsiento de Qafiilla,

ií'
»■f ‘ f < i

7 4  . .
que fea , Imaginada , o no Im aginada; porque toda-* 
vía ha de quedar todo ello comprehendido en efte A f- 
íienco , y ¿"argo de el dicho Don Dom ingo de Car
ranza •> y no le ha de poder hacer en otra perfona nue** 
vo Afsiento , ni Contrato de efte , por donde en 
qualquiera manera pueda impedir fu obfervancia, cum- 
piiendofe por fu parte lo contenido en el prefence Aí^ 
íiento,el qual declaramos por Ecleíiaftico, como ajufta- 
do con N o s , mediante la Jurifdiccion Delegada de íii 
Santidad que tenem os, quedando ajuftado, y concedí-' 
do por remate cerrado por los referidos nueve años, 
íín poderfe hacer, ni admitir baxa, ni mejora alguna, 
aunque fea del quarco, ni otra mayor , ni menor j y  H 
de hecho fe intentare , fe declara, fe ha de repeler, y  

exclu ir,íin  dár lugar al mas leve conocimiento, n ía 
^quefe obligue á refponder,ni forme p leyto , ni juicio 
judicial, ni extrajudicial fobre admifsion de baxa al
guna.

Que el dicho Don D om ingo de Carranza , de-» 
más de la aceptación de efte Afsiento, ha de otorgar 
Efcrltura de Obligación , en que fe obligue á guar
dar , y cumplir lo contenido en é l , y  en la Inftruc
cion que fe diere por Nos el Comiífario General de 
C ruzada, en lo que no fuere derogado , ni limitado 
por los Capítulos de efte Afsiento, como afsimifmo 
Efcrltura de Fianzas, para la feguridad de é l , á fatisfac
cion nueftra, hafta en cancidad de cacorce mil peíbs 
de á ocho reales de placa : Y  es Condicion, que cl di
cho D on Dom ingo de Carranza pueda trafpaílar efte 
Afsiento en to d o , ó en parte á la perfona, ó períb- 
nas que le pareciere, contal que quede íiempre obli
gado el referido Don D om ingo, y  fu Abonador á la 
feguridad , cumplimiento , y fianza de efte C on 
trato.

Refpedo de que la Condicion diez y  fe is, que es 
la General ¡del Fuero, correfponde en todo á la trein
ca y  eres de C aftilla , fe om ite, con remifsion á ella , y  
continúan las demás Condiciones hafta la diez y  ocho, 
de que confta el ultimo Afsienco de dicho Reyno de 
M allorca.

O troíí,



Otroíi es Condicion de efte Afsiento , que fi fo
bre el cumpliniienco de qualquiera Capiculo , ó Clau- 
fulade é l ,fe  pufiere , o nioviere algún pleyto , ó du
da donde incervenga incerés, ú derecho del Real Fif
co , y obfervancia de nueftra Jurifdiccion , y Com iíía- 
ria de Cruzada , aya de faiir , y falga el Fifcal á la de- 
fenfa, coadyubando el derecho del mencionado Don 
D om ingo de Carranza.

Que el dicho D on D om ingo de Carranza no ha 
de encregar dinero, ni Bulas algunas á los Subdelega
dos del Tribunal de Cruzada de dicho Reyno de M a
llorca , ni á los demás de aquellas islas, por razón de 
propinas, ni le puedan compeler á que les fubminif- 
tre regalo alguno, fin o  están folamence aquellos de
rechos que por Aranzél les eftuvieren feñalados; y que 
en cafo de que los dichos Subdelegados, y Miniftros 
de Cruzada le obliguen con apremios, cenfuras, ó en 
ocraqualquiera form a, á que les dé dichas B u las, ó 
propinas, ha de fer de quenca de la Real Hacienda el 
facisfacer lo que efto imporcare , precediendo juftihca- 
cion de e llo , refpedo de no fer de la obligación del 
dicho D on Dom ingo de Carranza coftear femejances* 
gaftos , como eftá declarado, y  mandamos fe obferve 
en los demás Tribunales de Cruzada de eftos Reynos, 
por el Afsienco de la Theforeria General de Cruzada, 
de los de C a ftilla , y  León : Y  que para la obfervan
cia de lo referido j fe dé Orden por N o s, y da Com if- 
faria  General de Cruzada á los dichos Subdelegados 
de ella del dicho Reyno de M allorca, Menorca , é Ibi- 
z a , para que fe guarde, y  cumpla lo expreífado ea 
efta Condicion*

17
^ u e f i  fe  moviere afgifn 
fleyt§, o duda fohre el cum
plimiento de qualquiera Ca- 
ptulo de efte Ajsiento , en 
que intervenga interis , o 
derecho del Real Fifco, ha de 

falir el Fifcal à f u  defenfa.

<^ue no ha entregar d¡  ̂
ñero , ni propinas de Bulas 
a los Subdelegados del Tri
bunal de Cruzada de Ma
llorca , ni a los demas de 
aquellas Islas, ni f e  U ha de 
poder compeler i  que ¡es fub 
miniftre regalo alguno, fina 
es tan folamente los dere
chos de Arancel, que les ef
tuvieren feñalados i y  que 
en cafo que fe  le obligue con 
apremio, precediendo juftifi- 
cación ,fe  le ha de abonar b, 
que importare.

T H E S O R E R I A  D E  L A S  I S L A S
de Canarias, ^

D e  las veinte y  una Condiciones de que conf- 
ca el ulcimo Afsiento de efta Theforeria , fe 

omiten : La prim era, fegunda, y  tercera, por fer con
formes à las de los mifmos números de el de la de 
M allorca, que quedan infercas ; igualmence que la quar- 
ta , que correfponde à la tercera de C aílilla  : Y  la

y  quin-

Las Condiciones i .  i .y  5; 
f e  omiten, por fer confox-mes 
à las de iguales números del 
Afsiento de Mallorca.

La 4. también f e  omite; 
por fer  conforme àia dĉ  
Caftilla,

La fe  omite , por fer  
conforme à la de igual nu-> 
mero del Afsiento de Mâ í 
llma^



fe  ha de pagar en efla 
Curte el proáuSto liquido de 
cada Predicación en fin de 
Diciembre de ios dos añas fi-  
guientes a ella ; que la pri
mera ha de fer en fin de Di
ciembre de 1757./ afsifuc- 
cefsivamente^^^ue ha de 
prefentar las qi ĉñtas eñ la 
Contaduría de Cruzada;y 
las Bulas fobradas fe  le han 
de abonar , confumiendofe 
en Canarias,

y .J

I*’,

quinta mifma de el dicho Afsiento de M a
llorca.

Que el dicho Don D om ingo de Carranza ha de 
traer à efta Corte por fu quenca, y rie ígo, y entregar 
en ella el caudal que procediere de la limofna de la 
Bula de la Santa Cruzada , de V ivo s, Difuncos, Com - 
poíicion j y  Lacticinios , en las dichas Islas de Canaria, 
y  que quedare liquido de fu valor , baxado lo que 
adelante irá declarado ; y  aya de íer obligado a ha
cer la paga de la primera Predicación de los referi
dos nueve años, que fe ha de executar en el prefen
te de mil íetecientos cinquenta y  quatro, para la ex
pedición del íiguiente de mil fetecientos cinquenta y  
cinco , en reales de plata, ò efcudos de oro , á quien 
por Nos le fuere ordenado, en íin de Diciembre de 
m il fececientos cinquenta y íiete , y  afsi fuccefsiva- 
m ente, y  con el mifmo hueco, en los ocho años íi- 
guiences 4de efte Afsienco 5 y para juftificacion del va
lor liquido, que huviere ceñido cada Predicación , ha 
de íer obligado el dicho D on Dom ingo de Carran^ 
za a dar quenca de cada una de ellas en la Concadu- 
m  General de la Sanca Cruzada , en la forma que haí^ 
ta aora fe ha eftilado , pagando los derechos acoftum- 
b ra d o s,(q u e  han de enerar en la Theforeria General 
de fu Mageftad por vircud de nueftras Ordenes ) ha- 
ciendofe cargo por las Bulas que fe huvieren facado 
de la dicha Imprenta del Convento de San Pedro Mar
tyr de la Ciudad de Toledo, y defcontandoíe de ellas las 
fobradas, y  confumidas de cada Predicación,que fe bol- 
vieren, por no haverfe gaftado,ni expedido: Y  aísimifmo,' 
fe le hade hacer bueno loque montare la imprefsion 
de cllas,y lo demás que huviere de haber, fegun lo que 
adelante íe declarara , para dexarle el cargo liquido de 
lo que debiere pagar de cada Predicación,y expedición:
Y  las dichas Bulas fobradas fe han de confumir en las 
dichas Islas de Canaria ante los Comiífarios , Jueces 
Subdelegados nueftros , con afsiftencia del Efcrivano,
Ò Notario ante quien paífaren, y  fe hicieren los nego
cios de Cruzada , de que ha de traer, y prefencar Tefti- 
monio aucencico 5 y cambien ha de fer obligado el dicho 
D on D om ingo de Carranza à pedir las Bulas, y  deG

pa-



pacharlas á ciem po, que puedan llegar á las referidas 
Islas , para hacerfe en ellas las mencionadas nueve 
Predicaciones, fm que fe experimente falca , ni las malas 
confequencias , que de haverla puedan refukar.

Q iíe  codas las Bulas que fe embarcaren en qualef- 
quiera Navios para las dichas Islas de Canaria, fe cuen- 
cen primero ante el Com iliario Subdelegado de Cru
zada , que huviere en el Puerco de la Ciudad , Villa, 
ó Lugar donde fe embarcaren ; y  fi no le huviere, an
ee la ju ftic ia , y un E fcrivano , y defpues fe encreguen 
al Pacron del N a v io , ó Embarcación donde huvieren 
de em barcarfe, para que acuda con ellas á la perfo
na á quien por el dicho Don D om ingo de Carranza 
fe confignaren, y que en fu nombre las aya de re- 
cebir ; y hecha eíía diligencia, y comando de ella T e f
timonio en forma , vayan por quenca y riefgo de la 
Real Hacienda , y no por la del dicho Don D om ingo 
de Carranza , con que fe haga la mifma diligencia 
anee cl Com iílario Subdelegado de Cruzada , fi le hu
viere ; y fi n o , anee la Juíticia de la Isla donde arri
bare la Em barcación, exhibiéndoles las i diligencias, 
que anee las oeras Jufticias fe euvieren hechas por me
nor , para comprobacion de codo, ♦crayendo 1  eftiníio- 
nio del dicho Noeario, ó Pacron del Navio donde fe 
embarcaren , ú de la perfona á quien fueren dirigi
das , para que las reciba , y para que el cal Pacron, 
en llegando á falvamenco , las eneregue á las cales 
períonas,por ante el Com iílario Subdelegado de C ru za
da,ó Jufticia, y un Efcrivano, ó Noeario de la Isla, Villa, 
ó Lugar donde las enctegare; y fi no huviere allí C o- 
miífario Subdelegado , anee la Jufticia , ó Efcrivano:
Y  fi conftáre, que las cales Bulas fe ayan anegado, ó 
perdido, ó no huvieren llegado á las parces donde fue
ren confignadas, fe darán oeras caneas al dicho D on 
Dom ingo de Carranza en lugar de las perdidas , o 
anegadas de la mifma Predicación, libres de los dere
chos de imprefsion: Y  fe declara, que fi por caufa de 
haveríe anegado las dichas Bulas, o parce de ellas, no 
íe pudiere hacer, ni comenzar en dichas Islas la refe*» 
rida Predicación á los ciempos que fe refieren en efte 
Afsienco; y fi haciendofe enconces, u defpues faharea

ai-

^ u e las Bulas que fe em̂  
harcaren para dichas Islas, 

f e  quenten ante el Subdele
gado de Cruzada , o jujlicia 
Ordinaria al tiempo del 
barco,y defemb^ ĉo de ellaŝ  
en cuya forma han de ir ds 
quenta ,y  riefgo ae Ju Ma
geftad y Jt fe  per diet en , b 
anegaren , fe le han ae dár 
otras al Theforero General 
libres de derechos de iwprej- 
fion , ahonandole el cojie de, 
fletes ,ygaJtos,
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Za Condiden 8. Je m k e ,  
p9r fe r  conforme d la 7, del 
Afsiento de Mallorca»

^ u e  for el riefgo, y  cm- 
duccion de traer el froduc- 
to a la Corte yfe k  ha de 
ahonar diez y  ocho for  
ciento , fohre el valor de 
Bulas exfedtdas.

10
f e  le han de dar dos 

^ulas for ciento de refac- 
cion, y  ocho maravedís de 
f  lata y fohre las noventa y  
ocho rejlantes , for razón de 
falario , quedando de f u  
quenta la imfrefsion to-'. 
dos los demás gajiés^

algunas Bulas, y  por eftas caufas fe dilatare , ó alarga
re el tiempo de la mencionada Predicación, no fe' l̂e 
pueda imputar cargo , ni otra culpa alguna; con que 
fin perder tiempo aya de facar, y  llevar otras tantas 
Bulas en lugar de las perdidas , para que fe profi- 
g a , y  continúe en la dicha Predicación , aunque fea 
paífado el tiempo en que fe havia de hacer : Y  fi ¡a 
dicha juftificacion, que queda declarada de los riefros 
de M ar, no huviere form a, y difpoíicion de hacerfe, 
com o queda prevenido, fea bañante inftriímento pa- 
ra verificarlo la Relación Jurada del dicho D on D o 
m ingo de Carranza , con información, íi otro qual
quiera Inñrum ento, afsi para las Bulas que fe anega
ren , como para las que fe rompieren, ó mojaren, 
y  también pará los daños, y  menoícabos , que por 
ella cauía fe figuieren de falta de Bulas, ó por otra 
qualquiera que acaeciere ; cuya pérdida, y riefgo fe 
na de entender, no tan folamente por el valor de las ' 
B ulas, fino también por el cofte que huvieren tenido 
de Imprenta, acarretos, fletes, y demás gaftos caufados 
hafta el frangente , los quales fe le han de abonar, y  
pagar al dicho D on Dom ingo de Carranza.

Omitefe la Condicion o(aava,p or la íeptima del 
preinferto Afsientode la Theforeria de M allorca, que 
reípetan á la veinte de Caftilla.

( ^ e  por el riefgo, y  conducción del dinero, que 
el dicho Don Dom ingo de Carranza pagare en la C or
te , y  Villa de Madrid , procedido del valor de la li
mofna de la Santa Bula en jas dichas Islas de Canaria, 
y  por la diferencia de moneda en que fe percibiere, y  
que corriere en ellas ,á  la que fe ufa en eftos Reynos 
de C a ftilla , y  L eó n , fe le ha de d á r, y  abonar en las 
quentas de fii cargo de efte Afsiento lo que le corref- 
pondierc, al reípeíto de diez y  ocho por ciento, fobre 
d  íntegro produdo de Bulas expedidas.

Que por razón de las Bulas que íalieren inciertas de 
Jas que expidiere el dicho Don D om ingo de Carranza, 
a  fus F avores, y  por las que fe perdieren, fe le ayan 
de d ar, y hacer buenas por refacción dos Bulas por 
ciento de las que fe expidieren, y gaftaren en las di
chas Islas de Canaria en las referidas nueve Predica

d o -



clones, afsi al contado, como al fiado ; y  fobre las no
venta y ocho reftances , fe le han de hacer buenos ocha 
maravedís de plata por cada B ula, afsi de V iv o s , y D i
funcos , com o de Com poficion , y Lacticinios, y  al m if  
m o refpeCto de las de mayores caflas, reducidas á la de 
á dos reales , y  de ocras qualefquiera Bulas , Bulecos, ó 
Jubileos que fe concedieren , y huvieren de predicar 
janeas, ü de por si*, y el dicho falario de ocho maravedís 
por cada Bula de cafla de á dos reales de placa, y  al m if
m o refpedo de las de mayores caflás,y dosBulas por cien
to de refacción en la forma dicha, fe le dan, y han de ha
cer buenas por codos los gaftos que hade cener en la A d
miniftracion , expedición , Predicación , y  cobranza dê  
la lim ofn ad c ladicha SancaB ula,y por el gafto de fu 
imprefsion porces, acarrecos, y fleces / derechos, pley- 
tos, y demás coftas que fe ofrecieren , y caufaren en la 
dicha Adm iniftracion, y por los falarios de Efcrivanos, 
y  Nocarios , que en ella han de afsiftir, y de los Fac
tores , Recepcores, Coledores nombrados , y  que nom
brare , alimencos , y  mancenimiencos de los Priedica- 
dóres, derechos de los Defpachos para cada Predica
ción , y por las quencas, y  finiquicos de elfas; y  por 
fu crabajo , y  ocupacion , induftria, y  riefgo en la  con
ducción de el dinero de unas parces á ocras , y  por 
todo lo demás que fe ofrezca en la dicha adminiftra
cion , y cobranza de la referida Santa B u la , afsi el di
cho Don Dom ingo de C arranza, como ios que por él 
fueren nom brados, ó fus Fadores , hicie?en, ü debieren 
h acer, excluyendole de efte abono la prorraca del un 
quenco de m aravedis, expreífado en los Afsientos ance- 
cedences, fin que pueda pretender ocra cofa ,ibenefi
cio , ni refacción alguna: Y  los que huvieren de predicar 
la,dicha Sanca Bula ayan dé fer Frayles, con licencia de 
fus Prelados, ó Clérigos aprobados por fus Ordinarios, 
dándoles los alimencos , y  mancenimiencos congrua- 
mence el dicho Don Dom ingo de Carranza á fu cof
ta , fegun es coftum bre, y no un canco por cada Bula, 
por eftár , como eftá prohibido por lu Sancidad, ob- 
fervandofe en la forma de la Expedición de la dicha 
Bula , fu Predicación, y  Publicación, lo difpuefto por 
las Inftrucciones impreífas , y  la folemnidad que fe

X  acof-̂
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fe  le han de cargar in-

La 11. fe emite, for fer  
conforme a la 11 . dcl A f  

fiemo de Mallorca.

 ̂ So
acoftum bra, y  que fe cxpreílare en los Defpachos que 
íe le han de dár.

Que codo el clempo que el dicho Don Dom ingo 
j  ̂ ! de Carranza dilacarc las pagas del valor de la dicha li-

Urefjes de ocho for ciento al r  j  i c n  i i • i r  i i i r
año y for ¡o que dilatare la moina de la banca Bula , haviendoleic librado deipues
fa g a , y abonarle fejs for de cumplir los plazos, que quedan declarados en la Con-
ciento del tiempo, y cantida- i * *  /  j  n A r -  r   ̂ i
des que quifiere anticipar. Aísienco , íe le ayan de cargar ince-

relTes de ocho por cienco al año, fobre la concurrente 
%  cancidad, que del dicho valor de la limofna de la Bula

dexare de pagar ; y fe le ayan de abonar en fus quencas 
al rfefpedo de feis por cienco por año, del ciempo, y can
tidades que quiíiere ancicipar, anees de fer cumplidos 
los plazos de iu obligación.

Tam bién fe omicen las Condiciones: d oce, por 
fer la once de Mallorca j igualmence que la trece del 

L a i^ . por fer conforme à Fuer.o,por la treinca y eres de Caílilla  : La cacorce,
l a d e l  Afsiento deCafiilla. por ría diez y  fiere de M allorca: Y  la quince , por la ’

La lA.porJer conforme ala j  t i • A r*  i • i t  .
iT.del AfsientodeMallorca, del propio Alsienco, como Cambien la diez y feis,'

La ala 12, Y la i 6. por la trecc de M allorca; y  am bas, por la treinca de
àia del Afsiento de Ma-  ̂ -
Horca,

17. « Q ue el dicho Don D om ingo de Carranza no ha de-
'^uenofe han de dar pro- entregar-dinero, ni Bulas a los Subdelegados del Tribu—
finas algunas en Bulas y di- 1 1 ^  \ j  • - v i  1 x  ̂ ,,
nero, ni regalos à los Sub- ®^1 de Cruzadla de C a n a n a , ni a los dem^s de aquellas
delegados, ni defendientes de Islas ,’por razon de propinas, ni le puedan compeler à

les fubminíftre regalo algu n o, fino es can folamen- 
de abonar f u  imforte al te aquellos derechos, que por Aranzél les eftuvieren fe-

ñalados : Y  que en cafo de que los dichos Subdelegados, 
y  Miniftros de Cruzada le obliguen con apremios, cen- 
furas, Ò en ocra qualquiera forma , a que les dé dichas 
B ulas, Ò propinas, ha de fer de quenca de la Real Ha
cienda el farisfacer lo que efto im porcare, precediendo 
juflificacionde e llo ,re fp e d o  de no fer de la obligación 
del dicho D on  Dom ingo de Carranza coflear femejan
tes gaftos, com o efla declarado por Nos el Com iflarioi 
General,y ComiíTaria de Cruzada, y  mandado obfervar- 
por ella en los demás Tribunales de Cruzada de los  ̂
Reynos de C a ílilla , y Leon, y  de que para la obfervan
cia de lo referido fe ha de dar Orden por Nos , y  la di
cha Com iííaria General de C ruzada, à los dichos Subde
legados de ella de las Islas de C anaria, para que fe guar
de , y cumpla lo exprefíado en efla Condicion.

Q i^

Theforero General,



St
Que por quanto Te ha experimentádo > que el haver 

de acudir f iem p re  al T r ib u n a l  de G r u z a d a s  q n €  re n d e cuitad al Subdelegado ds

en la isla de C a n a r ia  , á pedir las C o m i f s io n e s , y  D e f-  Cruzada  ̂ deTenertfe,^ara 

p a c h o s  que han fido menefter para la adminiftracion , y
b u e n  cobro de la limofna de la Bula, tiene el inconve- dichas islas  ̂ excepto la de

„ le n te  d e  a rrie rg a rfe  las d i l ig e n c ia s , y  e l p fo m p t o  c o b r o

del deudor , que con la dilación íc auíenta , quiebra , o
muere , fobre los coftos de propios, y  embarcaciones,-
por lo apartado que eftá la dicha Isla de las otras feis;
Es Condicion de efte Aísiento-, que por Nos íe ha d e ' 
conceder ( como concede) facultad a el Subdelegado"^
q u e  re fid e  en  la  Isla'de T e n e r ife  , p a ra  q u e  p u e d a  e x p e - - ~ -

dir todos los Defpaehos que fean neceífarios en las dichas ’
feis Islas, y fe le pidieren por parte del dicho Don D o - '
m ingo de C arranza, '.para el cobro, y adminiftracion
de la Santa B ula; pues los que fe necefsitaren para la If-“»
la de C anaria, fe le han de dar .p o r  los Subdelegados de-
C ruzad a, que en ella refid en.' ph h \  ■ - y
r Omitefe la.Condicion diez y  nueve ,_porfér la'mif-> c o n fiZ Í^ ^ lM l A fs ít

ma que laxatorce da Mallorca qué vá inferca* t& de Mallorca.

Que el dicho Don Domingotdc'CarEanzatpueda'i -o
trafpaílar e f t e  Afsiento, y  Theíoreriaide Cruzada de laS<. ¡¿¡ perfmn

Islas de Canaria; y por Nos, y la Com iflána de Cíuzadá^í en quien f e  cediere hâ  de
r- r cí~ !-• • dar fianza de treinta y ancofe hade admitir la cefsion,y trafpaífo que hicieie:,-ífendd.. ^

en perfona abonada., la qual ha de dar fianzas hafta fatisfaccion del Tribunal de,
cantidad de trei ncay cinco mil p ’ e f o s  e f c u d o s  í l c p l a t a , e n i  CwzWí¿íCd«ánA

bienes ralees,libres de VifíCulo,MayQrazgo,u;OiCra^carga,¿ 

ó en Efeólos feguros á fatisfaccion nueftra , .y de nnef- 
tros ComiíTarios Subdelegados del Tribunal-de-Cruza- 
da de Canaria i cuyas Eícrituras de-Cefsion., ¡y Fianza- 
fe han deprefentar en la Com iífaria General de Cxuza-i* 
da para fu ‘á p ro b a c io n y  fentarfe en los Libros de la 
Contaduría General de ella; Y  él dichoD on DómingoJ 
de C arranza, en el tiempo que por-si ó  fus Theíbretos
particulares, ó Factores tuviere a fucargo laexpreílada 
Theforeria , no ha de fer obligado' por'razón de ella át 
dár fianzas, ni á hacer ahticipacioA alguna ,tmedrante:. .
lo- expreíTamente eftipulado en íu Pliego Y  fi durante
las referid as n u e v e  P red ica cio n e s  fu e r e  Dios fé r v id o  d ei
llevarfe al dicho Don Domingo de Carranzaií p .̂por
otro accidente no pudiere continuar en .la dicha Ad-

ini"*

WStlOtBCA.
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t ,niin¡ñfacion , ó  voluntariamente la quifiere trafpaíTar, 
ó  dar partición á otra periona : es Condicion , que le 
ha de quedar efta facultad por las dichas nueve Predica
ciones, y la de adminiftrarla fus herederos , ó quien fu 
derecho huviere, hn que á eftos fe Ies pueda obligar á 
dar fianzas algunas , ni á los Ceflbnarios, mas que la 
referida de los treinta y cinco mil pefos efcudos de pla
ta; Y  ea efte ultim o ca fo , ha de quedar libre el dicho 
D on D om ingo de C arranza, y fus bienes de la obliga
ción en que , por razón de efte Contrato , ha de quedar 
conftituidg.  ̂ -

La ConSchn ii.C eo m . ] finalmente fe omite la Condicion veinte y  una,
ultima de dicho Afsiento, por fer conforme á la quin-
rp A a .11__  *

te y por fer  conforme ala  ------- ------*
¿el Afsiento de Mallorca.  ̂ ce del de Mallorca.

•'1

!, Ifl

v.\

\ S\ sn

Vvi

X odó.Ioqual contenido, capitulado , y  declarado 
en las Condiciones de los preiníértos fíete Afsientos, 
tanto,-ioíertas, com o omicidas por fu relación entre unas, 

 ̂ y  otras: es voluntad de fu Mageftad , y  de Nos , com o 
^ ° '" ‘í&rio ApoftoHco General de la Santa C ru zad a, á 

eftá cometida la-Adm iniftracion general, bene- 
A 'Cebras d e ,efta Gracia , fe oblerve , cum pla,

, í'v ví\K y  ^cxécuee inviolablem ente, hn embargo de qualeíquie- 
f '  '""-jí- .? > Derechos., Erivilegios, ufo , y  coftum bre.

■ : í̂ ' î ĝniatieas;.. Decretos generales , ó particulares , Orde-
n e sA cu e rd o s ,O rd e n a n za s , Confuirás, y  Refolucio-

o vi nes qué aya , o pueda haver en contrario , y  fin que
por ninguna caufa> m o tivo , ó pretexto> peníado,_ó 
im peníado, aunque no fe tenga prefente, pueda Impug^ 
naríe, ni admiciríe baxa alguna wY que en ningún ca
fo , por grave, y ̂ urgente quefucceda , ha de poder fer 
defpoíleido de dichas Theforerias el referido Don D o
m ingo de C arranza, durante el tiempo de eñe C on 
trato:, ni inquietado, ni pervertido el orden , obfervan
cia , ŷ  cumplimiento inviolable de qualquiera Capitulo,' 
Condicion, y  circunñancias de é l ,  ni decirfe, recla- 
marfe^ nialegarfe cpía alguna en contrario, fegun que^' 
da declarado,aunqueprecedan las dichas Ordenes, Prag
maticas , y  D ecretos, y  las aya con expreíla revocación 

. todo :io  contenido en efte Afsiento* pét dichas
' .. , caufas, ü otras que fobrevengan, por relevantes, y ur-

o impenladas, porque todavía
■ ■ ■ ■' (n o



( no obftante ellas ) aya de fu b fiilir , y  permane
c e r , y quedar relevado efte Contrato de todo j có
m o fi defpues de fu promulgación , ò expedición 
fe huvieifecelebrado,y eftipulado con expreffa re
v o c a c ió n  de dichas Pragrtiaticas , Decretos , O rde
nes , y  Refoluciones;, íin que por ningún moíá̂ - 
vo  , Ò derecho fe pueda ir , ni venir contra eíloj 
ni contra ninguna cofa en contrario j y enr^cafo 
ncceffario , y para en qualquiera que efte^Gon- 
trato le ^oponga a las Leyes de el R.eyno y o 
otras, y  'á Pragmaticas, Ordenes y eftilos, o-*diípí!>- 
íicion de Derecho , ò 1  la mifma calidad de el , ò eli 
o t r a  qualquiera form a',  defde luego prometernos, 
y  alleguramos lo ha de derogar, como lo deroga 
fu Mageftad i- y las  ̂Leyes Recopiladas que previe-  ̂
n e n , y dilponen íe puedan admitir^.pujas-, o-baxas 
de quarto , ù otrasim ayores, ò m enores, y 'la s  que 
h a b l a n ,- y ‘ eftan difpueftas parai el. mifmo-Contra^ 
t o , y- Afsiento de Theforeria, y  paria otros^ConCra- 
tos, y Afsitntó's cerrados fobre^.-lefsion , ò  ref- 
ciníiones de ellos, com o íi en eftos Áíáictitoiá''íe 
firieran, ò in f e r t à r a n 'todas, reípeábó de'cftár'aítíe- 
rado fu Mageftad de fu  cóntenido ; y  que todo ello 
lo ha difpeniado , dilpenía, y dirpenfaras y  lis-de
más fo r m a lid a d e s , y folemnidades que'pqr flechó^ 
y  derecho, e ft ilo ,y  coftumbre fe requieren,y.de- 
bieren preceder para la adjudicación de la3 dichas 
Theforerias, y  para efte Contrato ¿ y  “Afsfento cer
rado, aunque n o  intervengan en é l-, para quef-fin 
embargo de todo fu bfiftary para'que fu M ageftad, 
y  fu Real Fifco no fe pueda valer de elloen'tiem - 
po alguno , ni p re te n d er que fe altere nada de’ lo 
expreffado en efte C ontrato, poniendo perpetuó fi- 
lencio á el Fifco ; y  mandando-( como lo manda
rá) que no fe admita, ni atienda à propoficion en 
contrario, por caufa, ni razón penfada , o impen- 
fada: Y  aífeguramos, y prometem os, que fe def-, 
pachará por fu Mageftad Cédula-en-aprobación de 
efte Contrato; y que le mandará guardar j y  cum- 
plir en codo, y por todo , como en eftos Afsien- 

. Y  tos.
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tos f  y  cada parte , y Capiculos de ellos fe con
tiene, fin embargo de las dichas L eyes, Pragmaci- 
cas Sanciones hechas en Corees , y fuera de ellas , que
lo prohíban , y de qualefquiera Fueros, Derechos, 
Ordenanzas , D ecretos, eftilos^ y comftumbres, aun
que fean inmemoriales , y que cengan fuerza de 
Contraeos irrevocables, que aya , ó en adelance íe 
projTiulgaren , y expidieren , aunque fea por cauía 
p u b lica , y de publica utilidad , ó por ocra qual
quiera de fuma urgencia que pueda ofrecerfe , y 
aunque expreílamence concenga derogación de ef
te Af îf^nto , y de qualquiera Condicion , ó Ca^ 
pitulo de él ; y  de qualquiera Claufulas rogaco- 
yias , ó  derogacorias , que fean cales , que re
quieran efpeeial , y  expreífa mención de ellas , y  
que fe^ neceífario infercar fu chenor á la letra pa
ra derogarlas , de qualquier genero , y  condicion 
que fean , que aya , 6 pueda haver en concrario 
para »qQncradec¡r eftos Afsiencos , y  fus Capiculos, 
en tQdo •, o en parce ; con las quales , y  cada 
.una de '̂ ellas diípenía fu M ageftad, y las abrroga- 
rái^ m lo que fan , o fueren contrarias á lo conce
bido en eftos ^dichos Afsiencos , y Condiciones de 
ellos: Y  aífegura , y  promece fu Mageftad por fu 
fee y palabra Real , com o N o s , por lo que nos 
to c a , lo aífeguramos, y promecemos , que fin em
bargo de ello fe guardará, y  cumplirá de fu par
te , y  la nueíVa , declarando , como declaramos 
pon la Jurifdicdon Eclefiaftica Delegada de fu San
tidad , que en Nos refide , y  fu Mageftad lo de
clara : Que efte Concraco queda exempcó , libre, y  
privilegiado de todo lo referido , como Concrato 
Ecleíiaftico , ajuftado por Nos , de Orden de fu 
M ageftad, con las Claufulas, y  firmezas que que
dan expreífadas, para fu encera obfervancia , é in- 
defedible cqmplirnienco el qual afleguramos, con 
la referida Jurifdiccion Eclefiaftica Delegada de fu 
Sancida.d , cendrá inviolable obíervancia , aunque 
aya Decrecos , Ordenes , ó Derogaciones Genera
les , ó eipeciales en contrario , á que no fe ha de

dár



dár cumplimiento por Nos en cofa alguna que lo 
contravenga; pues mediante lo referido, tiene efec
to efte Contrato , y  de ocra fuerce no le cuviera, 
ni fe hiciera ; por lo que no ha de haver falca en 
cofa alguna de é l,  haciendofe,y cumpliendofepor 
el dicho Don Dom ingo de Carranza lo que le coca, 
y  eftá obligado á hacer por fu parce. De codo lo qual 
mandamos dár, y dimos el preíence Aísienco, firma
do de nueftra mano, y fellado con el Sello de nueftras 
Armas , y refrendado de el infrafcripco Efcrivano 
de Camara de la Comiífaria General de Cruzada, 
de que fe ha de comar la Razón en los Libros de 
la Concaduria General de ella. Dado en Madrid a 
veince y íiece de Noviem bre de mil fececiencos citi- 
quenca y quacro. Don Andrés de Zerezo y  N ieva, 
Por mandado de fu Iluftrifsima. Don JofephFauf-
tino Medina.

Por canco, y en execucion de lo refuelco por 
m i, por la prefence mi Real Cédula apruebo, coa- 
firmo , y racifíco codo lo contenido , capiculadoj» 
y  declarado en el preiníerco Afsienco del dicho C p - 
miííario Apoftolico General de la Sanca Cruzada, 
defpachado en favor del referido Don Dom ingo de 
Carranza; y es mi voluncad ie guarde, cumpla * y  
execuce inviolablemence todo lo que en el íe con
tiene , fin que por ninguna caufa fe pueda ir , ni 

-venir concra ello , ni concra ninguna parce de lo 
que en él íe comprehende , ni pretender cofa en con
trario , fin embargo de qualefquiera Ordenes Le^ 
y e s , Pragmacicas Sanciones hechas en Corees > y fue
ra de ellas , que lo prohiban , y de qualefquiera 
Fueros, y D erechos, Ordenanzas, eftilos, ufos, y  

coftum bres, aunque íean inmemoriales , y  ̂ tengan 
fuerza de Concracos irrevocables, que requieran eí- 
pecial, y expreífa mención d e ellas, por d e r o g a r 

la s  , como las derogo , en lo que fon , ó fueren 
concrarias á lo concenido en dicho Afsienco , y  'en 
cada una d e  las C o n d ic io n e s  , y Capículos d e  él, 
dexandólas en fu fuerza, y vigor para en lo demás,
á caufa de difpenfar , como difpenfo,  en todo lo que

2
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á ello fuere contrario de mi propio motu , cierta 
ciencia , y poderlo Real pleno abfoluto , de que 
en efta parte quiero ufar, como R e y , y Señor na*- 
tü ía l, no reconociendo Superior en lo temporal; y  
áífegu ro, y prometo por m ifee, y palabra R eal, que 
le guardará, y-cumplirá de mi parce todo lo conte
nido en dicho= Afsiento , fin que en e llo , rii en cofa 
alguna, aya fa lta , como fe ha aflegurado, y prometi
do por el dicho Com iflario. Apoftolico General de 
la Sanca Cruzada , haciendofcj y cumpliéndole por el 
nominado D on Dom ingo de-Carranza , lo que le 
to ca , y es obligado , por íer ( como lo declaro ) el 
enunciado C on trato, y Afsiento de laexpreííada The^ 
íóreria- General Eclefiaftico ajuftado con el mencio
nado Comiflario General de Cruzada, en quien refide 
la-Jurifdiccion Delegada de fu Santidad, y cambien 
concurre, é interviene mi jurifdiccion Real, y eftima- 
cion dé la utilidad , que refuka á mi,Real Hacienda; 
•Y'declaro por perfeóio , y  cerrado el Contrato del 
mencionado Aísiento, como fi huvieflen precedido 
todos los términos , íolemnidades, requifitos, form a
lidades, pregones, y  remates, que de hecho, y de 
derecho debían preceder para é l , por difpenfar ( co
m o dilpenío) todo 1g referido. Y  encargo, y man
do ahexpreífado Com iflario Apoftolico°General de 
la Sanca Cruzada , y  á los Aífeflbres del Comiflario 
^General, mi Contador principal de la Santa C ruza
da] que al prefence fo n , y adelante fueíTen, y á los 

del mi Coníejo de Hacienda, á cada uno por lo que 
le toca , que guarden , cum plan, y executen, y hagan 

-•guiardar, cum plir, y executar lo que de mi parte, y 
la del expreflado Comiflario General cocare en codo 

Jo contenido en los Capiculos del referido Afsiento, y  
en cada uno de ellos, fin que en codo , ni en parte aya 
fa lta , ni innovación alguna. Y  mando afsimifnio, 
que en ningún tiempo (e pueda reclamar por mi Real 

^Fifco, ni alegar de nulidad, lefsion enorm e, ni enor- 
m ifsim aen lo tocance á lo difpuefto, y capitulado

• en el. referido Afsienco. Y  para la obfervancia, y cutri- 
plimienco de todo lo prevenido en é l, mandé d á r, y

di'



di la prefente mi Real Cédula de aprobación , coa- 
firm acion, y ratificación de el enunciado Afsiento.
Y  mandocannbien fe defpachen todas las demás que
c o n v e n g a n ,  para obfervar, y cumplir todos, y cada
uno de fus Capítulos, y lo contenido en los de los 
Qumeros, que tratan de Exeropeiones, y Fueroj fobre 
cuya execucion encargo , y mando al Preiidcnte , y 
los del mi Confejo, y a  todos los demás Confejos,, 
Junta? , y Tribunales’, y .á ia .de CompfifengÍ3.s, y á 
q u i e n  tocat&-, las guarden ,  cumplan ) y cxecuten e-Q 
to d o , y per to d a , fegUR, y como en sílas fe contiene, 
y  todas las deiíiá? .Condiciofles, y Capituios, qus 
conducen, á puntp d? Jyrifdission , y otros quaigí- 
quiera qu^, toquen á Esieropejaoes , y á el m ejor 
benefició.! y cobro de la Hacienda, y prods^Q  de 1,3 
lim ofna de la Santa J  Jo demás dspéndiente 
del nom inado Afsiento , im  Contravención , ni in- 

terpretacion de cofa, ni parte alguna < ^ e l , bien, 
y  cumplidamente., Y  de efta mi Reai Cédula fe to
mará la Razón en los'Libros de nfii Contaduría 
Principal de la Santa Cruzada , en las G^neraies de 
Valores y Diftribucion de m i Real+-lacienda , y 
en mi Contaduría Mayor de Quentas. Dado en 
Buen-Rettfo á veinte y quatro de Diciembre de mil 
fetecientos cinquenta y quatro. Y O  EL R E \ . Por 
mandado del Rey nueftro Señor. Andres de Zere-

zo  Areñzana. n j r
Tom ófe razón del Afsiento de fu M agelíad, el-

crito en las ciento y veinte fojas con cfta , en las
Contadurías Generales de Valores , y Diftribucion
de la Real Hacienda. M a d r i d ,  quatro de Febrero de
m il fetecientos cinquenta y cinco. Por ocupacion
del feñor Contador General de la Diftribucion.
D on Ginés Fernandez deRibagorda y Boocques.Don

Salvador de Querejaza. ,  ̂ , n ,
T om ófe la Razón del Afsiento de íu Mageltad,

efcrito en las ciento y veinte  hojas co n  efta, en íus 
Libros de la Contaduría Principal de la Santa Cru
zada. Don Feliciano de la Vega.

Tom ófe Razón del Afsiento de fu Mageftad,
Z  ei-
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eícritocn las ciento y veinte hojas con e f t a , e n  los 
Libros de la Contaduria Mayor de Quentas. Ma
drid feis de Febrero de mil letecientos cinquenta y
cinco. Don Pabk-de-A(izcorreca. Don Manuel Pa- 
blo de Bufta

toncmda con h  Real Cédula  ̂y  Afsiento de fü^ageflad , que original fe 
hh,o ante mi for parte del fe^or Don Domingo dj Carranca, Secretario de fit Ma, 
'gefíad, yecino de eftaCort/,a quien le holvl a etjtregar, de que dcy fie ,yaaue  
me remito; y  fara que d i ello confi^nde cot^nga , yo Francifco Rey de Catiro 
Efcrtvam de Rey refdeme ej/jü Corte, y  Frovincia , lo lime ,v
^rm em m dr,d¿ fetecientos cinquenta y ^

'hr
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INDICE DE LAS CONDICIONES , CONTENIDAS E N  ESTE ASSJENTO 
de la Theforeria General de Cruzada de eflos Rey nos de la Corona de CaßilUy 

y  Leon , Ob f f  ado de Orihuela, y  Reynos de Aragon , Vale?2cia , y  Navarra, 
Principado de Cathalma , e Islas de Mallorca , lbi<  ̂ , y  Canarias , para las 
tres Tredicáciones ultimas del corriente fexenio , q̂ ie dieron principio en la 
primera Dominica de Adviento de i 75-4 y  cumplirán otro tal día del ds 
17(^7, y  las feis del fexenio fuccefswo , haßa la del de 1 76^,  f i  fu  Santidad 

prorrogare la concejsion de efia Gracia y a cargo del feñor Don Dominga 

de Carranca,

T H E S O R E R I A  G E N E R A L  D E  C A S T I L L A  p T  L E O N ^
y Obifpado de Orihuela,

Q

kUE haga publicar, y predi- - 
car la Santa Bula en todos 
los Pueblos de las Veredas 

eftablecidas, aunque fean peque
ños , fiempre que aquellas no fe 
aumenten , embiando para ello 
Predicadores , pena de pagar lo 
que importare la limofna de las 
Bulas , que fe dexaren de ex
pender en los tales Pueblos, 
foL 8.

2 Que las Publicaciones fe hagan 
defde la primera Dominica de 
A d vien to , hafta la de Septuage
fima , y eftén fenecidas para la 
de R am os, ibid,

5 Qiie fe le ayan de dár los Defpa
chos acoftumbrados para la Pre
dicación en codo el mes de Sep
tiembre de cada año para el íi- 
guiente y  foL 9.

4 Q ue durante efte Afsiento no fe 
puedan publicar ningunas Bulas 
por manos adjutrices, ibid, 

f  Q ue fea á fu cargo la Adm inif
tracion , Publicación , y cobran
z a , y otras qualefquiera Bulas, 
B uletos, y  Jubileos, que fe con- ¡ 9

cedieren en favor de la Guerra, 
contra Infieles,yí?/. 10.
Que fe dén las Bulas á codos los 
que las pidieren , afsi al contado, 
como al fiado : Que,cenga iufi- 
cience numero de ellas en codas 
parces , pena de refponder por 
los daños, que de lo concrario 
fe ocafionaren : Que los Predica
dores fean elegidos por fu Iiuf- 
crifsima ; y que eftos, ni los Re
ceptores no puedan pedir , ni lle
var de los Pueblos derechos, ru 
adealas indebidas, ibid.
Que íe le reciban en quenca las 
Bulas fobradas, y la cofta de fu 
imprefsion ; y que en las Cabe
zas de Partido, y ocros Pueblos 
fe dexen Bulas de codos gene- 
ros hafta la Predicación fiauicn- 
ce ; de modo , que no fe verifi
que falca en ciempo alguno, 
fol. i t ,
Qtie aya de facar las Bulas de las* 
Imprencas de T o led o , y Valla
dolid , y  lo que ha de pagar por 
fu imprefsion j/ö/. i i .
Que aya de pagar en efta Coree 

A a el



9 ""
el crecimiento de la b lan ca, y 
media blanca de las Bulas, que 
facare de la Imprenta de T o le
d o , y  no ha de fer obligado á 
dár quenca formal de efto , fino 
tan folo á prefentar al fin del 
fexenio en la Contaduría las L i
branzas juftificacivas del integro 
}|RgO , foL i 

ID Que fe hagan Padrones de las 
Bulas de cada Partido , pagando 
á los Cogedores de los Pueblos 
un maravedí por cada Bula de 
las que fe expidieren, y que e f  
to fe encienda en las partes don
de fe acoftumbra hacer la co
branza por dichos Cogedo
res , íhídit

11  Que fe obferven los Capítulos 
de la Inftruccion en lo que no 
fueren contrarios á efte Aísien- 
to , ni á el eftilo : Que fi los 
Theíbreros particulares fe fue
ren con las B ulas, y dinero, no 
fe haga deícuento al General,

 ̂ por fer todo de fu quenta; pero 
fe les obligará á que la den , y 
paguen lo que debieren : Y  que 
fi tuvieren capiculados incerefíes 
de ocho por ciento, no ha de 
poder el C on fejo , ni fus T ribu
nales minorarlos ,y¿/. 14.

I z  Q ue ninguna Iglefia llevequar- 
ta impecra, foL i J*.

1 j  Qué por las Bulas que íe rom 
pieren , ó mojaren , fe darán 
otras , pagando la imprefsion, 
foL l é .

1 4 Que hace de confignacion fixa 
en cada un año dos millones feif- 

' cientas veinte y  cinco m il Bu

las de á dos reales de plata 
corrience , y plazos en que ha 
de facisfacer fu lim ofna, aísi en 
efta Coree y como en las Ciuda
des de Sevilla, Malaga , y  Mur
cia , ibid,

15-Que fe le ha de dár una Bula 
por cienco de refacción , cinco 
m aravedis, moneda de B u la , ío
bre las noventa y nueve reftan
tes , por razón de falario , y eres 
mil ducados de plata, baxando 
de lo que importaren eftos go
ces eres quencos de maravedis de 
ios quacro quencos en que cada 
año mejoró efte Afsienco , y 
quedando de fu quenca la Im- 
prefsion, y todos los gaftos de 
efta dependiencia y foL 19.

1 6 Que en la quenca de cada Pre
dicación fe le han de abonar las 
Bulas fobradas , fu imprefsion, 
refacción , falario , y  conduc
ción , foL 21.

17  Que fi los que encendieren en 
la Adminiftracion no cumplie
ren fus Coneratos , fe les apre
miará por la Comiífaria Gene
ral de Cruzada , dando á efte 
fin las Cédulas , y  Defpachos 
neceífarios, ihid,

1 8 Que para proceder contra los 
Theforeros, y fus Fiadores, fe ha 
de eener, y  eftimarfe por canci
dad liquida la que conftáre por 
Cercificaclon del Contador , ü 
Oficial M ayor de la Theforeria 
General ,y¿/. 2 1 .

1 9 Que las quencas finales de cada 
Predicación fe han de dár en fin 
de May o,figuience á ella, ibid.

Qiie



20 Que fi huviere algún embarazo 
en las Predicaciones , fe aya de 
remediar por fu Mageftad , foL

 ̂1 C^e fe le aya de hacer bueno 
lo que fe le tomare por los M i
niftros Militares yfol. 24.

 ̂1 Q ue pueda trafpaífar efte Afsien
to en todo, ó en parte, fol . i f ,

23 Que aya de poner Vifta en las 
Libranzas que fe dieren fobre la 
provifion ordinaria , Md,

24 Que íbbre la obfervancia de efte 
Aísiento ha de otorgar Efcricura 
de Obligación , y fianza en bie
nes raíces , hafta en cantidad de 
cienco y cinquenta m il efcudos 
de vellón,

25-Qiie fi en algún año no llega
re la Expedición al importe de 
la conhgnacion, fe haga tanteo 
en fin de Febrero de cada año, 
y  lo pueda fufpender de la pri
mera paga yfol. i6 .

26 Que los alcances que hiciere, 
le queden confignados en lo mas 
prompco , que produxere la li
mofna de la Bula , foL 27.

2 7  Que fe le hade abonar tres por 
ciento de conducción fobre el 
integro producto de las Bulas, 
exceptuando el de las que fe con- 
fumieren en efta Corte , y Obif- 
pado de O rihuela, y los un m i
llón ciento y diez mil reales, que 
fe obliga á proveer en Sevilla, 
M alaga , y Murcia,/¿?/. 28.

28 Que pueda anticipar qualefquier 
Libranzas , las quales fe le han 
de recibir, y paílar en quenta, 
ibid.

29 Que fe le ayan de dar los Def- 
pachos que pidiere, para que la 
limofna de la Bula fe le pague 
en la moneda que oy corre, y  
los Concejos lleven de fu quen
ta , y riefgo á las Capitales de 
las Theforerias el producto de 
las Bulas , abonando un ma
ravedí á los Cogedores,

JO Que qualquiera novedad que hu
viere en la moneda, fea de quen
ta del Fifco , y forma en que fe 
han de hacer los regiftros, 

foL 29.
j I Que fe faque el mifmo nume

ro de Defpaehos que hafta aqui, 
foL 50.

3 2 Que á los Theforeros , y  R e
ceptores fe lesguarden fusExemp- 
dones )fol. 31.

3 3 Que de codos los Pleytos aya 
de conocer el Señor Com iífario 
General, y Comiífaria de C ru 
zada , con inhibición de codos 
los demás Tribunales , afsi ea
lo cocance al Theforero Gene
ral , com o á los parciculares , y  
demás perfonas , que fe em- 
pleaííen en la Adminiftracion 
de la Sanca Bula, de cuyos N om - 
bramiencos ha de dár relación 
á fu Iluftrifsima , para que le 
confte, ihid,

34 Que fi fe moviere algún Pleyco 
fobre punco de Jurifdiccion , aya 
de falir el Fifcál á la defenfa, 
fbl. 34.

3  ̂Que ninguna Pragmacica fe en
cienda con efte Aísienco, ibid.

3 6 Que fe le ayan de dár por co
dos lo s  Tribunales las Cédulas,

y



i t l

y Defpachos que pidiere , ibid.
 ̂7 Que íe aya de tener eñe Afsien

to por Contrato Ecleíiaílico

cerrado, y no fe le pueda qui
tar por puja, ni mejora alguna, 
ibid.

TH ESORERIA D E L R EIN O  D E  ARAGON.

f

?
4
5“
6

X. j .  4. y  5-. Condi
ciones fon conformes á 

1|| deiguales números del Afsien 
to 3e la Theforeria de C aíli- 
11a.
Qtie ha de fer obligado el T h e
forero, y fus Dependientes á la 
cobranza de V otos, Limofnas, 
Difpenfaciones, Aplicaciones , y
lo procedido de los C ep o s, di
putados para efto , y  cambien

- las penas pecuniarias Ecleíiail:i- 
cas ,/(?/. 3 ó.

7  Que íé dén las Bulas á todos los
i que las pidieren , afsi al contado,

como al fiado : Que cenga fufi- 
cience numero de ellas en las 
parces convenientes: Que los Pre
dicadores fean R eligioíos, elegi
dos por fus Superiores, y los C lé
rigos aprobados por fus Ordina-

- rios : Que á eftos, y los Recepco- 
aes fe les dén alimencos congrua- 
menee, fegun eílilo j y  que la 
limofna de la Bula fe cobre en 
dinero , y no en frucos, ¿b¡d,

8 Q ue acabada la Predicación, y  
haviendo tenido Bulas depofica- 
das en los Lugares conveniences, 
fe le reciban en quenta las Bu
las fobradas , y  la cofta de fu im- 
preísion,encregandolasen el Mo- 
iiafterio de donde las huviere fa
cado 37.
Q ue aya de facar las Bulas para

efte Reyno de la Imprenta de 
Valladolid, y loque ha de pa  ̂
gar fu imprefsion  ̂foL 3 8,

10 Que ha de cener íuficiente nu
mero de Bulas de codos generös 
en cada uno de ios Parcidos del 
R ey n o , ibid.

1 1 Que fe hagan Padrones de las 
B ulas, que fe encregaren al fiado, 
y  que para ello fe arreglen á la 
Inftruccion del Señor Comiífario 
General, ibid.

11  Las Condiciones n .  i j .  y
13 14. fon iguales alas 11 . 12. y*
14 13. del Afsienco de Caftilla,

ß -
i^-Que el valor liquido de cada 

Predicaciónybaxados gaftos, lo 
ha de encregar en Zaragoza en 
finde Diciembre del año íiguien- 
ce, y afsi fuccefsivamence ios de
más años, y la primera paga ha 
de fer en fin de Diciembre de 
m il fececiencos cinquenca y feis, 
ibid,

16 Sobre el modo de comar la 
quenca al Theforero , para faber
lo que debe encregar , ibid,

17  Sobre los emolumencosque ha 
de gozar el Theforero en cada 
una de las nueve Predicaciones de 
efte Afsienco yfoL 40.

18 Las Condiciones 18. 19. y  20.
1 9 fe omicen , por no conducir

20 fu concenido al eftado adual
de



de efta Theforeria , fol, 4 1 . 
a I L a  Condicion 2 i . es conforme 

á la 17 . del Afsienco de C afti
lla, ibid,

22 Que las quencas finales de cada 
Predicación fe han de dár en fin 
de M ayo de los dos años figuien
tes á ella , fiendo la primera en 
fin de M ayo de mil fececiencos 
cinquenca y  fiece, y afsi fuccefsi
vamence , íbid.
Que cambien ha de dár quencas 

de lo procedido de Penas pecu
niarias , aplicacaciones, commu- 
raciones de V ocos, y Cepos en 
fin de Diciembre del año liguien- 
te á cada Predicación, y ío que 
fe le ha de hacer bueno de fala
rio /o /. 4 5 .

2 4  Que fihuviefle alceracion en la 
moneda durance efte Afsienco, 
fe le ha de abonar lo que jufti- 
ficare im porcar, ibid,

2^ La Condicion 25'*. es conforme 
á la 20. del Afsienco de Cafti- 
lia , fol. 44.

%6 La Condicion 26. es conforme

9 í  r
à la 2 1 . del Afsienco de Caf- 
cilla, ibid.

27 Sobre el modo de la cobran
za de la limofna de la Bula 
en los Parcidos del Reyno de 
Aragón , y ciempo que fe con
cede á los Pueblos para fu paga, 
ibid.

28 Que para la cobranza fe ayan 
de dár por los Subdelegados deL 
Tribunal de Zaragoza los D e t  
pachos de Execucion-, que fe pi-* 
dieren , ibid.

29  Que ha de afianzar efta Theíb- 
reria, hafta en cancidad de qua
renca mil peíos 5 ibid.

jO La Condicion 30, fe om ice, por* 
no conducir al prefence eftado 
de la Theforeria 4J'.

j I Las Condiciones  ̂1 • y 3 fon
j 2 conformes à las de iguales nú

meros deí Aísiento de Caftilla, 
ibid,

35 La 5 5. es conforme à la j de 
la Theforeria de C a ftilla , ibid.

^4 La j 4. es conforme à la 3 j . del 
Afsienco de Caftilla , ibid.

Ái

TH ESORERIA D E L  R E IN O  D E  V A LE N C IA .

AS Condiciones i .  2. y 3. 
___  fon conformes á las de

3 iguales números de la Theforeria 
de Caftilla,/o/. 46.

4  La 4. es reference á la de Caf-
- tilla , ibid,

f  L a j'. es conforme à la 4. de Caf
tilla , ibid.

6 La 6. es conforme á la de C af
tilla, ibid,

7 L a / , es igualá la 6. del Afsiento 
de A ra g ó n , ihid.

8 La 8. es conforme á la 7. del 
Afsiento de Aragón,y 6. de C af
tilla, ibid.

9 Que acabada cada Predicación, íe 
admican lasBulas fobradas , y  
abone el cofte de fu imprefsion, 
ibtd.

10 Que la facade Bulas para efte 
Reyno fe haga de la Imprenca de 
Toledo , y lo que fe ha de pagar 
por derechos de fu imprefsion, 

ibid.

:



Hi

fri

II

1 1 Que aya de pagar en efta C o r
te el crecimiento de la bianca, 
y  media bianca de las Bulas, que 
facare de la imprenta de Tole> 
do para efte R e y n o , al plazo que 
por el Señor Com iífario General

~ iè ordenare,/(?/. 4 7 .
i 2 La 1 2. es conforme à la 10. del 

^^fsiento de Aragón, ¡bid,
13 La 1 5 * es conforme à la 1 1 . del 

Afsiento de Caftilla, ibìd,
14  La 14, es referente à ia  del nu

mero i i .  del Afsiento de Ara-
-g òn, ib id .

1 j" La i f ,  es conforme à la i 2. del 
Afsiento de Caftilla, ¡bid.

16  Que por las Bulas que fe rom-
c pieren , y  m ojaren, fe,ayan de

dar otras tantas, pagando fola
mente la imprefsion , que debe- 
percibir elConvento de San Pe
dro Martyr de Toledo,/<?/. 48.

17  La 17 . es conforme à la 1 1. y
1 /.del Afsiento de Caftilla, ibid,

18 La I 8. es conforme á la 20. del 
Afsiento de Caftilla , ibid,

1 9 Que al Theíbrero General, los 
particulares, fus Fadores, Hofpe
deros , Receptores, y Miniftros, 
que necefsitare para efte Reyno, 
fe han de guardar las exempcio
nes , y preheminencias corref
pondientes á fus O ficios, dando- 
íele para ello los Defpaehos que 
pidiere, ¡hid,

20 Que hace de confignacion fixa 
en cada un año ciento y ochenta 
m il Bulas de à dos reales de pla
ta corriente, y plazos en que fe ha 
de íatisfacer fu limofna en 1a Ciu
dad de Valencia , fin conducción 
alguna , ibid, jv 49.

2 i Qiie fe le ha de dár Bula y me
dia por ciento de refacción , y 
quatro maravedís y medio de 
plata corriente fobre las novenca 
y ocho y media reftantes por ra* 
zon de íalario , quedando de íu 
quenta la imprefsion, y todos los 
demás g a f t o s 49.

2 2 Que las quencas finales de cada 
Predicación íe han de'dár en el 
mes de Julio figuiente á ella, 
foL ^o,

2 3 Que la quenta de lo procedido 
de penas pecuniarias, aplicacio
nes, commutaciones de Votos, 
y Cepos la ha de dár en fin de

1 Junio del año figuiente á cada 
Predicación , fin abono alguno 
de falario por efta cobranza, 
f o l . f i .

2 4 Q iie fe le h a  de hacer buena la 
diferencia que huviere del vellón 
Valenciano á plata doble ancigua 
Caftellana, en fin de Diciembre 
de cada un dnô  fol. f i ,

25- Que fi al tranfitar por los cami
nos los Receptores á la cobranza 
del produdo de la Santa Bula fue
ren aííaltados por Salteadores, ó 
gente foragida, fe ha de hacer 
bueno lo que fe les quitare, de-? 
xandode pagar al plazo otra taiií 
ta cantidad , /¿/i.

2 6 Que ha de poder nombrar per
fonas por fu quenta, y rieígo pa
ra la Adminiftracion , Predica
ción , y cobranza de la Santa Bu
la en dicho Reyno,

27 Qiie fe le ayan de dár todas las. 
Cédulas que pidiere íobre las 
Claufulas de efte Afsiento , y;, 
Theforeria,/¿/W.



2 8 Q pepor fianza de efte Afsiento 
fe eftinna por baftante la dada 
para las Theforerias de Caftilla, 
Cathaluña, y Canarias, ibid.

2^ Que pueda nombrar quien firva 
Ja Theforeria de efte Reyno en 
la Ciudad de Valencia, y quego- 
ce los honores , regalías , y 

‘ exempciones, que los Theforeros 
anteceíTores, ibid.

JO La Condición 30. es conforme 
á la del Afsienco de C afti
lla foL

3 i La 3 1 . es conformeá la 3 3. de 
dicho Afsienco de C a ftilla , ibid. :

3 2 Que no pueda fer defpojado de 
la Adminiftracion de efta Thefo- 
reria durance el Afsienco de^ella  ̂
ni admicirfe baxa del quarto , ni 
mejora alguna , ^

THESORERIA D E L  REYNO D E  N A V A R R A .

AS Condiciones 1 .2 . 3 .4 . 
__ j  y 6. fon conformes à

3 las de iguales números de los
4  Afsiencos de Aragón, y  Valencia,
5“ à excepción de la cobranza de
6 Votos, Limofnas , Difpenfacio- 

nes , Aplicaciones, y  Cepos ,de 
que trata la 6. de Aragón , y no 
fe conciene en el del Reyno de 
Navarra , ihld. fol.

7  Las Condiciones 7. y 8. fe omi-
8 ten, por fer fu contenido referen

te a la 6. y 7. del Afsiento de 
C aftilla , ibid.

Ÿ Que aya de facar las Bulas para 
efte Reyno de la Imprenta de 
Valladolid, y lo que ha de pagar 
por derechos de fu imprefsion, 
ibid.

lo L a  Condicion 10. fe om ite, por 
íer conforme à la 12. del Afsien
to deValencia 5*5'.

I I  La i i . fe om ite, por fer confor
me à la 14. de dicho Afsiento de 
Valencia,/¿/W.

1 2 La 1 2. también fe omice , por 
fer conforme à la 13. del mifmo 
Afsiento de Valencia îbid.

I 3 La i 3.también fe omite, por fee 
conforme á la 1 ^.del propio Aí^ 
fienco de Valencia, ibid.

14 La 14. fe omice , por fer confor
me á la 16. de dicho Afsienco 

-í de Val enei a, i 
i ^ La \f. cambien fe omice, por fer 

conforme já Ja 17 . del mifmo: 
Afsienco de Valencia , ibid.

16 La 16. cam bieaiie ornice , por 
fer conforme á la i 8. del propio 
Aí'sienco de Valencia,/¿/W. ’

1 7 Que á los Theforeros de losPar- 
cidos , y fus Receptores fe les 
guarden fus Exem pciones, dan- 
dofeles para ello las Cédulas ne- 
ceííarias , ibid.

1 8 Que hace de confignacion fixa 
en cada un año ciento y creinca y 
quatro m il quacrociencas y crein
ca y unaBulas de á dos reales de 
placa doble , y plazos en que ha 
de facisfacer fu limofna en efta 
Coree , ibid.

1 9 Que fele ha de dár media Bula 
por cienco de refacción , y cincô í 
maravedis y medio de placa do
b le , íobre las novenca y nueve

y



if

y  media reftantes, por razón de 
íaiario 5 quedando de fu quenca 
la irnprei'sion ,y  codos los demás 
gaftos y fol, f6 ,

20 Que ha de dár fus quencas de ca
da Predicación en fin de Junio 
del año figuience á eila^/o/. 5-7.

fe ie ha de abonar por la 
conducción del produóto á efta 
Coree un dos por cienco, y nada 
fi fe librare en Pamplona, avifan- 
dole íeis mefes antes de los pla
zos en que debe encregarloj/.j^g. 

22 Que ha de pagar incereíles de
► ocho por cienco de lo que dila

tare las pagas de fu obligación, 

fd. f 9 .
> 3 La Condicion 2 3. fe omite , por

íer conforme á la x 2. del Afsien
to de C a ftilla , ibid,

;24 La 24. fe om ite, por fer refe- 
rence á la 27. del Afsiento de

* Valencia,

La 2^. también fe omice , por 
fer reference á la 28. del mlím o 
Afsienco de Valencia,/¿/W.

26 Que ha de poder crafpaílar eíle 
Afsiento en perfona abonada> 
quedando refponfable el Theío
rero G eneral, y las fianzas que 
ha de dár de hafta en cantidad 
de veinte y tres mil efeudos de á 
diez reales de plata d o b le , a ja- 
tisfaccion de la Comiífaria Ge
neral,

27 La Condicion 27. fe omite, por 
íer conforme ála 30.del Afsiento 
de Caftilla jfol, 60.

28 La 28. fe om ice, por fer con
forme á la 30. del Afsiento 
de Valencia, y 3 5 -.d e  Caftilia> 
ibid,

29 La 29. fe om ite, por fer confor
me á la 3 i . del Afsiento de Va
lencia , y  3 3. del de Caftilla,
ibid, o, ,

T H E S O R E R I A  D E L  P R I N C I P A D O
de Cathaiuña,

AS Condiciones primera, 
j  fegunda , tercera , quar- 

 ̂ _ quinta, fexta, y  feptima fon 
 ̂ conformes á las íeis primeras de 
 ̂ el Afsiento de Caftilla , ibid. 

fol, 60,
8 Que fe reciban las Bulas fobra

das , y la cofta de fu imprefsion, 
trayendolas, y  confumiendolas 
en la Imprenta de Valladolid, 
ibid,

9 Que de la mifma Imprenta fe 
han de facar las Bulas para cada 
Predicación, y loque fe ha de

pagar por derechos de íu im 
prefsion , ibid,

I o La Condicion i o. fe omite , por ‘
fer parte de la 6. de Caftilla, 

fot, 6 1.
I I  La I I .  por fer conforme á la 

1 o. de dicho Afsiento de Cafti
lla , ibid,

12 La 12. por fer conforme á la 
1 1 , del propio Afsienco, ibid, 

i 3 La 13. cambien fe om ice, por 
fer conforme á la 1 2 .del propio 
Afsienco de Caftilla, ibid,

14 La 14. por fer conforme á
b



la ! j , del mífmo Afsiento , ihid.
1 ^ La i por fer conforme á la 

1 7. de dicho Afsienco de Caft¡< 
l ia , ihid,

16 La 16. cambien fe omite , por 
fer conforme á la xo. del propio 
A ísienco, ihid,

1 7 Que á los Theforeros , y Recep
tores fe les guarden fus Exemp-

. ciones , dandofe para eíle fin 
las Cédulas neceíTarias y ibid,

;l 8 Que hace de coníignacion fixa 
ciento y quareaca y  nueve mil 
y  veinte Bulas de á dos reales de 
plata, y plazos en que ha de fa- 
tisfacer los diez y nueve quen
cos de maravedís de vellón de 
fu limofna en la Ciudad de Bar
celona 5 fin conducción , ó en 
cfta C o rte , con la de uno por 
ciento, ihid. 

l  p Que fe le han de dar dos Bulas 
por ciento de refacción , y feis 

“ maravedís de plata fobre las no-
- venta y o c h o  reftantes, por ra

zón de falario , quedando de fu 
quenta la imprefsion , y todos 
los demás gaftos,/(?/. ¿3 . 

ao Que ha de dar las quentas fina- 
les de cada Predicación en fin

^ 9 7
de Junio del año figuiente á ella, 
ibid,

2 1 Que fe ha de poder trafpaííar ef- 
te Afsiento en períbna abonada, 
dando efta fianzas á fatistaccion 
de laComiífaria General, de haf- 
ta en cantidad de quarenta y dos 
mil novecientos y quarenta y un 
efcudos de*á diez reales dê ^̂ la- 
ta antigua 5 y  no cediendofe, no 
fe ha de dar fianza-alguna, 
foL 64.

1% Que fe le ha de abonar lad ¡- 
feriencia^que huviere de la pkta 
Cathalana á la doble Caftellana, 

 ̂ fegun el premio que tuviere , en 
..I fin de Agofto de cada año, 

foL ^
1 j Qiie íe le han de dar las Cedu-¿ 

las qoe -pidiere , fobre las Clau- 
fulas de efte Atsieoto,/^/. 66.

24 Que fobre íu obfervancia ha de 
otorgar iEfcr¡tura~, obiigandofe 
á cum plirlo, ibid. i- *
La Condicion i f , í c  omite , por 

fer conforme á la 3 del A f- 
fiento de Caftilla, ibid, - - ¿ 

26 La 2ó. también fe om ite, por 
fer,conforme á^la 3 3. de dicho 

í A fsiento, ibid̂

‘THESOKEKIA b e l  r e i n o  d e  M ALLORCA. ^

1 fe publique, y predi-
que la Santa Bula en los
Pueblos donde ha fido 

coñumbre , con t a l , que no ba- 
xen de fefenta vecinos, obfer- 
vando la praótica de las Predi
caciones ancecedeates, ibid, p L  
66.

2 Que ayadefacar de la Impren
ta de Toledo las Bulas para cada 
Predicación , y lo.que ha de pa
gar por derechos de fu impref- 
fion ,/(?/. 67.

 ̂ Qiie aya de pagar en eíla Corte 
el crecimiento de la blanca, y  

 ̂ media blanca de las Bulas que
C e faca--
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íacare de la Imprenta de T o le
do para efte Reyno , al p k zo  
que por el Señor Comiííario Ge
neral íé le ordenare,/¿/W.j); 68.

4  La CondkioQ 4. íe om ite, por 
fer conforme á la deC afti- 
11a, íhid, 

f  Que fea también de fu cargo la 
Publicación,, Predicación , y co- 
branza de otras qualefquiera Bu
las , Bulecos , y Jubileos , que 
fe concedieren en favor de la 
Guerra contra Infieles 5 y que fe 
aya de proceder contra los deu
dores por principal, é intereífes 
capitulados, como por Efeótos 
de la Santa Cruzada , y  de la 
Real Hacienda, lb id ,j 69. 

é Que las Bulas que fe embarca? 
ren para las Islas de dicho Rey- 
no fe cuenten ante el Subdele-

i gado de C ru zad a, ó Jufticia O r
dinaria al tiempo del embarco, 
y  defembarcode ellas , en cuya 
forma han de ¡r de quenta, y 
rieígo de fu Mageftad ; y  fi fe 
perdieren, ó anegaren, fe le han 
de dar otras al Theforero Gene
ral , libres de derechos de im - 
prefsion, fol. j q , 

y LaCondicion 7 . fe o m ite , por 
fer conforme á la 20. del Afsien- 
to de Caftilla 5/0/. 7 1 .

S Que fe íe han de dar dos Bulas 
por ciento de refacción, y  fíete 
m aravedís, fobrelas noventa y  
ocho reftantes, por razón de ía- 
lario , quedando de fu quenta la 
im prefsion, y todos los demás 
gaftos, ihiL {

^ fe ha de pagar e l prodado

JIquido de efta Theíbreria á los 
plazos, que fe feñalan en Mallor
ca , fin abono de conducción , ó 
en Barcelona , con la de quacro 
por ciento, ú en efta Corte , coa 
la de quatro y medio por ciento; 
y  que las Bulas íobrantes íe ic 
ayan de abonar , coníamienda
las ante los Subdelegados, y N o
tario M ayor de Mallorca,/¿/. 72 .

I o Que ha de p^g^r intcrefies de
ocho por cienco i  el año , por la 
que dilatare la paga á los plazos 
e i l i p u l a d o s 7 j  .

I I  La Condicion 1 1 . íe omite , por 
fer conforme á la j z .  de C a t  
tilla , ihiá,

i 2 Que fe le ayan de dar todos los 
Deípachps regulares que pidiere 
para la Adminiñracion, Publica
ción , Predicación, Expedición, 
y  cobranza de las Bulas de dicho 
Reyno de M allorca, iUd,

i j  La Condicion i 3. fe omite , por 
fer conform e á la jo , del Afsien- 
to de Caftilla, Ihid,

14 Que no fe le aya de poder qui
tar efte Afsiento por ninguna 
m ejora, ni ventaja que en él íc 
hiciere, aunque fea del quarto; 
y  que fe ha de tener por Contra
to Eclefiaftico cerrado, ihid,

I j  Que ha de otorgar Efcricura de 
obligación para guardar, y cum
plir lo en él contenido , y dar 
fianza á fatisfaccion de Ja Co- 
miífaria General , de haíla en 
cantidad de catorce mil pefos de 
á ocho reales de plata; pero que 
le ha de poder trafpaífar , con tal 
de que quede fiempre obligado

con



con la fianza á la fegurídad , y  
cu m p lim ien to  de efte C on trato , 

jo l. 7 4 .
1 6  L a  C o n d iclo n  1 6. fe om ite, por 

íer conform e á la 53. del A fsien- 
to  de C a íl i l la ,

1 7  Q u e  í i fe  m oviere a lg ú n P le yto , 

ó  duda fobre el cum plim ien to  
de cjual<^uiera C apitu lo  de efte 
A fs ie n to , en que intervenga in 

terés , 6 derecho del R eal Fifco, 
h a  de falir el Fifcái á fu defen- 

ía y Jol, 7 5" *

iS  Q u e no ha de entregar dinero^ 
ni propinas de Bulas a los Subde
legados del T rib u n al de C ru z a 

da de M allorca , ni á los dem ás 
de aquellas Is la s, ni fe le ha de 
poder com peler á que les fu b - 
m iniftre regalo  alguno , fino eS 
can folam ente los derechos de 

A ran cel, que les eftuvieren fc3a- 
lados *, y  que en cafo que fe \t 

. o b lig u e  con aprem ios, precedien

d o ju ftih ca cio n , fe le ha de abo- 

nar lo  que im p o rtare , ibid.

TH ESO R E r í a  D E  LAS ISLAS D É  CAN ARIAS.

A S  C ondiciones i . 2 . y  
fe o m ite n , por fer con- 

j  form es à las de iguales n ú m e

ros del A fsiento  de M allorca ,

ibid. foL 75".
4 L a  quarta tam bién fe o m ite , por 

fer conform e à la 3 . d e .C a ñ illa , 

ihtd. , .  ̂
f  L a  5". fe om ite, por fer conform e 

à la de igual num ero del A fsien 

to de M allorca, ihtd.
6 Q u e fe ha de pagar en efta C o r 

te el producto liquido de cada 
Predicación en fin de D iciem b re 
de los dos años figuientes à ella: 
Q u e  la prim era ha de 1er en fin 
de D iciem bre de m il fetecientos 

cinquenta y fie te , y  aísi fucceísi- 
vam en te : Q u e  ha de preíentar 
lasquentas en la C on tad u ría  de 

C ru zad a  , y las Bulas íobradas íe 
le han de a b o n a r , confum iendo- 

fe en Canarias, foL 7 6 .
7  Q u e  lasBulas que fe em barcaren 

para dichas Islas fe quenten ante

el Subdelegado de C ru za d a   ̂ ó
J u ft ic ia O r< iin a r ia  ai? t ie m p o  d c i  

.  e m b a r c o , y r d e fe m b á rc o  d e  e lla s , 

e n  c u y a  fo r m a  h an  d e  ir  d e  q u e n -  

ta  , y  r ie fg o  d e  f u  M ageftad > f .ñ
- fe  p e rd ie re n  , ó  a n e g a re n  , fe  le  

-- h a n  de d ar otra« a i  njheforero 
G e n e r a l  rJ ib r e s  d e  d e re c h o s  d e  

im p r e ís io n  , a b o n á n d o le  e l c o fte  

de Hetes , y  g a fto s,/o /. 7 7 .
8 L a  C o n d icio n  8 .fe om ite, por fer 

conform e á la 7 .  del A ísiento  

de M allorca,/o/. 7 8 .
9 Q u e  por el riefgo , y  con d ucción  

de traer el producto á la C o rte  fe 
le ha de abonar diez y  ocho por 
ciento fobre el valor de Bulas ex

pedidas ,ihid,
10 Q u e  le le  han de dar dos Bulas 

por ciento de refacción , y  och o 
m aravedís de plata , fobre las 
noventa y ocho reftantes, por ra
zó n  de fa la r io , quedando de fu 
quenta la im preísion , y todos los 

demás g a fto s , ibid.

! (
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1,11 Qi-ie fe le han de cargar ¡nte^
-  reffes de ocho por ciento al año, 

por lo  que dilatare k s  pagas , y  

abonarle feis por ciento del tiem- 

: po , y  cantidades que quiliere an- 
 ̂ cicipar ,/¿/. 8o.

1 1 L a 1 2 . fe o m ite , por fer con for

m e á la i i . del A fsien to  de M a 
l l o r c a

1 3 L a  I por fer con form e á la
3 3. del A fsiento de C a ftilla , ihid.

1 4  L a  14 . ^por íer con form e a la

i 7,., d e l : Á fsienro de, M allorca, 
ihid,

15“ J í c o n f o r m e  á la 11.. 
del propio A fsiento de M allorca,

n
1 6  L a  1 6 . por fer conform e á la

1 j . del dicho A fsien to  *de. M a- 
»; Horca, , U íi  £ i 5

Í  7  Q o e  no f t  han de d k  propinas
5 algunas en B u la s , id in e ro , ni^e- 

f  galos á los SubdelegadoSi, n iD e - 

i. pendientes d c lo §  T rib u n ales i y

p o  -

■-i
i

íi  com pelieren à que fe les den, fe 

ha de abonar fu im porte al T h e -  
forero G eneral, ihid,

I 8 Q u e íe ha de conceder facultad 

al Subdelegado de C ru zad a  de 
T en erife  para la expedición de 
los D efp a ch o s, que fe necefsica- 

ren en dichas L ía s , excepto la de 
 ̂ C an aria  , en donde los ha de dar 

e l T rib u n a l que a llí r e í íd e , foL 
8 1.

19  L a  1 fe o m ite , por fer con fort 
m e a la  14 . del A fsiento de Ma^ 
Horca, ihid,

í?  pod_er ceder efte
A fs ie n to , y  la períona en qu iea  

, fe cediere ha de dar fianza d¿ 

treinta y  c in co  m il pefos , efcu- 
'  dos de plata , à fatisfaccion del 

 ̂ 'T r ib u n a l de C ru zad a  de C an a- 
r ía , íi?í̂ 9 ,

2 1  La Gondlcion 2 1 .le  omite, por 
, fer conforme à la i del Afsiea- 

co deM allorca,/«/. 8 i .  .
'>•5
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